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OBJETIVOS. 

Los objetivos del presente trabajo, son los siguientes: 

• Analizar el proceso de agrolndustrializaclón del cultivo del jitomate para los 
casos de Productos Del Monte y Laboratorios Griffith en base a la 
agricultura de contrato. 

• Conocer de que manera sa lleva a cabo la subordinación del proceso 
productivo del jitomate al capital transnaclonal. 

• Conocer como se genera el valor agregado y su Importancia en el proceso 
de Industrialización del jitomate. 

• Conocer las politices agrlcolas del estado para que se desarrolle la 
agricultura de contrato. 
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HIPOTESJS. 

Partiendo de los cambios generados por el capitalismo en nuestro pafs, y 
fundamentalmente a mediados de la década de los 1o·s bajo los efectos de una 
crisis agrícola nacional, se empeiza a configurar nuevas modalidades en cuanto a la 
agricultura se refiere y en general al rubro agropecuario, caracterizado por 3 
grandes tendencias: 

a) La transnaclonallzaclón de capital en la agricultura, 

b) La ganaderización y 

c) La agrolndustrlalización. 

como una modalidad más de acumulación de capital que conlleva las características 
generales de operación y relaciones de producción entre productores y empresas 
transnaclonales a través de la •Agricultura de Contrato". 

Bajo esta modalidad, el estudio de la cadena agrolndustrlal del jitomate hasta la 
elaboración de la salsa catsup (desde el productor, siguiendo por Productos Del 
Monte y finalizando con Laboratorios Griffith) ofrece una perspectiva más completa 
dentro del campo de la agrolndustrlallzaclón. 

La hipótesis de este trabajo se fundamenta básicamente en dos aspectos: La 
Agricultura de Contrato y la generación del valor agregado: de tal forma que la 
agricultura de contrato será el mecanismo por el cual el productor quedará ligado a 
Productos del Monte y en donde se verá el grado de subordinación de éstos con 
respecto a la empresa transnaclonal. Del mismo modo, Productos del Monte a 
través de un contrato, proporciona la pasta de tomate que servirá como base para la 
elaboración de la salsa catsup a Laboratorios Griffith llevando consigo el aumento 
en el valor agregado que os la base para la capitalización do las empresas 
transnaclonales como Productos Del monte y Laboratorios Griffith en esto caso, 
dado que cuentan con la Infraestructura necesaria y avanzada tecnología que 
permiten que estas condiciones se lleven a cabo. 

Por otra parte, el Estado ha creado las condiciones necesarias para que esta 
situación prevalezca y aún más, la reforma del articulo 27 Constitucional lo 
fortalece. 

De la misma forma, el Tratado de Libre Comercio, obligado por el modelo 
económico neollberal, acentúa cada vez más las relaciones de la producción con la 
consecuente ventaja de las empresas transnaclonales sobre el productor agrlcola. 
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INTRODUCCION. 

Muchos trabajos se han realizado dentro del campo que comprende el estudio do 
las empresas transnacionales, especialmenle en América latina, lugar 
geográficamente estratégico para Estados Unidos; sin embargo, estos trabajos 
tienen la caracterfstica de ser muy generales y teóricos, aunque sin duda sirven 
como material de consulta valioso, por lo que no dejan de ser Importantes pero que 
ahora resulta necesario llevarlos a situaciones de carácter particular. Esto es, a 
pesar que las empresas transnacionales tienen un punto de partida "común" y 
lineas generales de acción, siempre existen particularidades de cada una 
dependiendo del produclo agrícola que se trate y del proceso de 
agroindustrialización que realicen. De ahf la importancia de particularizar para no 
caer on ol mismo molde generalizado. 

La finalidad de este trabajo es llevar a cabo la cuestión teórica general a una 
situación particular, partiendo de una base teórica que permite establecer el 
funcionamiento de una empresa transnacional agrolndustrial, asl como de sus 
antecedentes y características propias que se Irán desglosando de acuerdo a las 
actividades que involucran el proceso de agrolndustrialización del Jltomate con 
"Productos Del Monto" y "Laboratorios Grlfflth". 

Este trabajo dará la oportunidad de conocer más afondo una serie de cuestiones 
más estrechamente ligadas a la actividad agrfcola·lndustrial, principalmente el valor 
agregado y la agricultura da contrato; ésto último como principal mecanismo en sus 
relaciones de producción que, aunque anllconstlluclonal (hasta anles de la 
modificación del artículo 27), se viene practicando en nueslro país desde hace 
tiempo, situación que ahora el Gobierno Federal le concede un carácter legal para 
justificar las relaciones de producción-explotación entre los productores ligados al 
cullivo de jltomate y la empresa transnaclonal. 

Otra cuestión para analizar en este trabajo y que cada vez va tomando mayor 
Interés, es la firma del Tratado de Libre Comercio que sin duda, bajo las 
condiciones en que se defina, mucho dependeré los cambios en las actividades que 
tomen este tipo de empresas en el futuro. 
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Lo que tendrá un mayor poso en este trabajo, será Ja Información que se obtenga 
1anto de productores como de las personas vinculadas a las empresas. Esta 
Información, aunada a la teorla general proporcionada por otros autores, llevará a 
realizar un estudio en el que se Incluirán todos los aspectos relacionados con la 
investigación, es decir, comparando la teorla con la Información tanto para todo el 
proceso agrolndustrial, como para la Importancia que conlleva la firma del Tratado 
de Libre Comercio y la reforma al articulo 27 Constitucional, así como de la función 
del Estado en estos aspectos. 

Finalmente, se verterán las conclusiones que mostrarán una visión más global de 
este tema y para qua también sirva como material de consulta para tuturas 
lnvetigaciones en el tema. 
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1. INTERNACIONALIZACION DE CAPITAL. 

La Internacionalización del capital corresponde a una fase por la que atraviesa el 
capitalismo en su desarrollo, fase que se caracteriza por un cambio en la división 
Internacional del trabajo, un alto desarrollo Industrial y un nuevo modelo de 
acumulación. 

Tiene su origen a partir de 1945 donde diversos factores contribuyeron a 
transformar la estructura de las relaciones económicas a nivel Internacional. 

La etapa de Internacionalización del Capital arranca una vez superada la crisis de la 
post-guerra, mediante acuerdos de tipo político (el reparto del mundo entre los 
países vencedores) y económicos, en donde a través de la ayuda financiera se 
reconstruyen las grandes áreas destruidas por la guerra en Europa Occidental y 
Japón. De esta manera se reorganiza el comercio, y los capitales y el crédito fluyen 
con mayor libertad convirténdose el dólar estadounidense en la moneda 
Internacional. 

Pero para mediados de los 60's Estados Unidos va perdiendo competitividad y 
disminuyendo su participación en la economía mundial debido a la mayor 
productividad y a la barata mano de obra de los salarlos en Europa y Japón, 
debilitando al dólar como moneda de cambio mundial. 

"Los países de la Comunidad Económica Europea y Japón llevaban muchos anos 
de estar acumulando dólares para hacer frente a un comercio que cada vez se 
hacía menos con los Estados Unidos. Estos dólares osclosos constituían una 
pesada carga para el Gobierno de Washlgton, por lo que al no poder ser cambiados 
por mercancías norteamericanas, en cualquier momento podían ser cambiados por 
estos países por oro de la reserva federal. Lo anterior llevó al gobierno de Nixon a 
decretar la lnconvertlbilidad del dólar y con ésto a la devaluación de dicha 
moneda•.(1) Esta situación trae consigo una fuerte tendencia hacia la 
sobreacumulaclón, dado que el capital no encuentra manera de valorizarse 
productivamente y que no se puede contrarrestar a través del abaratamiento de las 
mercancías sino, aumentando el precio a los productos para compensar el 
descenso de la tasa de ganancia. La explicación a esta situación es que "la 
estructura monopolista de la producción y del mercado se esfuerza por recuperar 
por medio de la subida de los precios, lo que se pierde a causa del estancamiento 
relativo de los mercados Internacionales •. (2). 

(1} Morett. las nowa:a modaldadesde flaMTUadóode ClpftaJ enMC&T1>Q: La AgrlwtaJradecontralO. p.7 

(2) VotgapOUloe. K La agrk:uftura perifllfk:a en el nuwo Otdlln lnlDmaclcnal. p. 2 
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Bajo estas condiciones, la única salida para el capital es la búsqueda de mercados 
en donde pueda Invertirse productivamente, ésto lo encuentra en los países 
llamados de la periferia que hablan estado alejados de las corrientes principales de 
capitales, crédito y de comercio que conlaban con condiciones que hicieran posible 
la Inversión de capaital lransnaclonal en la industria. 

"De esta forma, el capital monopólico lnlornacional Impulsa la Industrialización con 
el doble propósito de invertir rnnlablemenle su capital y de generar una demanda de 
bienes de tecnología avanzada y de equipo en general; es decir, los países de la 
periferia se convierten en recpetores de la Inversión lransnaclonal y también como 
demandantes (importadores) de bienes de capital y hasta de insumos que el 
proceso requlere•.(3) 

"Ante la falla de recursos propios y de capital y de un tecnología nacional, los 
países de la periferia se ven obligados a recurrir a la Inversión extranjera para 
acceder a un nivel más alto de lndustriallzaclón".(4) 

Con ésto se abre un nuevo período de expansión y desarrollo del capitalismo bajo 
tres bases fundamentales: 

• La creación de una nueva reserva mundial de fuerza de trabajo que 
compilen entre sí y que posibilitan la baja de salarlos. 

• El avance en el transporte y las comunicaciones que permite separar el 
lugar geográfico donde se produce, al lugar donde se dirige la producción, 
y 

• El avance tecnológico que permite dividir un gran complejo en partes más 
simples y que a su vez pueden ser separadas geográficamente. 

Estas son las circunstancias que dan ple al eslableclmlento de las empresas 
transnaclonales, previa Inversión extranjera como consecuencia de la expansión del 
capital productivo, financiero y comercial. Así• la empresa transnaclonal es la forma 
que adopta la empresa capitalista para la captación de recursos y excedentes, y 
que cumplen con el rol de ser Integradoras del proceso de lnlernaclonallzaclón 
entre las estructuras nacionales :t el capital Internacional, mediante la producción de 
mercancías a escala mundial ·.(5) 

(3)--p.O 

(4) Ft04lbel, J.H. La noeva dtvisiOo ~l8mac:lonal ditl ltabajo. p. 12 

(5) Caldafdn, J. AgricUltlMa, egminch.alrialiuadn y ~la en los pal&M def l8tcar mundo. p. 7 
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De tal manera que para la Internacionalización del capital es necesaria y como 
punto de partida, la Inversión extranjera y consecuentemente la formación de 
empresas transnaclonales para apuntalar el proceso, ya que es el Instrumento más 
Importante de la Inversión extranjera y que representa un nuevo factor de poder en 
las relaciones Internacionales porque su actividad produce una gama de efectos 
económicos y polfllcos, tanto para el país que sirve de anfitrión como para el de 
origen. 
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2. LA TRANSNACIONALIZACION DEL CAPITAL EN LA AGRICULTURA. 

Como resultado de la llamada Revolución Verde, la agricultura en el mundo ha 
tenido grandes cambios. En los países industrializados se han dado significativos 
progresos en cuanto a la producción de alimentos, sobre todo en los granos, 
mientras que en los países ne industrializados se han cambiado profundamente los 
patrones de cultivos que de ser básicos pasan a ser productos de exportación o 
materia prima para la agroindustria. 

Las razones que explican el cambio en el patrón de cultivos es motivada 
fundamentalmente por: 

• El cambio en la demanda interna de Estados Unidos y su Interés por 
extender determinados cultivos a través de su financiamiento por medio de 
la banca Internacional: el BID, el BIRF, el FMI. 

• La pérdida de competlvidad de los productos Industriales norteamericanos 
lleva consigo un cambio hacia la agricultura que es destinada a 
desempeñar un papel Importante en la estrategia para remediar el 
debilitamiento de la posición norteamericana en la economía mundial. 

En efecto, la agricultura de Estados Unidos cobra un Importantísimo papel al 
convertirse en la principal productora de granos a nivel mundial, obedeciendo a dos 
razones: 

1. El clima de la faja agricola del medio oeste de E.U. es Ideal para la 
producción de granos, y : 

2. La Infraestructura que sirve de apoyo para la agricultura es la mas 
sofisticada y desarrollada del mundo. 

"Hoy los E.U. exportan cerca del 40% de su producción de granos; 66% de su 
producción triguera, 25% de la producción anual de alimentos para animales y el 
45% de la producción de arroz. El mercado exterior absorbe cerca de la mitad de 
la producción de soya que se utiliza en el país, •(6) 
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"Mientras su producción industrial tiende a perder dinamismo, su agricultura 
altamente capitalista gana cada vez más competivldad ante la agricultura 
atrasada de los países periféricos y tiende a avanzar arrolladoramente en los 
mercados internacionales cerealeros, algodoneros y azucareros. "(7) 

Así, la agricultura de los países en vías de desarrollo sufre profundos cambios 
por que la internacionalización de capital acarrea un cambio de la orientación de 
la producción agrícola junto con un gran desarrollo do la agroindustria, 
encontrando un campo propicio para la inversión en la transformación industrial 
de los productos agrícolas, su comorcialización y distribución. 

"La internacionalización del capital ha dado a la agricultura do los paises de la 
periferia un nuevo carácter; y de sor zonas de economía natural o de producción 
campesino-familiar, se han transformado en regiones con cultivos y 
oxplotacionos modernas, qua so orientan on la producción cada vez mayor para 
el morcado tanto interno como externo, así como para la agroindustria." (8) 

De esta forma surge un sistema agroalimentario a nivel mundial bajo el control 
de las principales potencias Imperialistas que va desdo la producción de 
materias primas, de maquinaria agrícola, de insumos y el procesamiento 
Industrial, hasta su comorclallzación y que dá la pauta para la consolidación de 
gigantescas corporaciones multinacionales agroalimentarias y monopolios. 
"Según cálculos preliminares de la ONU, para al año do 1974, de las 170 
principales firmas agroalimontarias que operaban on ol mundo, 85 o sea al 50% 
tenían su sede principal en E.U., 52 (el 31 %1 en los países del mercado común, 
25 (el 15%) en Japón, 6 ( el 3%) en Canada y solo una (menos del 1 %) en 
Australia y Argentina. •191 

"Como surgimiento de la crisis alimentaria, aparece una nueva estrategia 
imperialista como forma de dominación que resulta do la nueva división 
Internacional del trabajo que es el llamado "FOOD POWER" que se caracteriza 
porque ahora los países de Ja periferia exportan productos manofacturados o 
Industriales a costa de una agricultura deficitaria, Jo que los ha hecho 
Importadores de alimentos. •110) 

(71 Dabat. La aconomln mundial y 101 pal111 perif6rica1. p.22 

181 Moreu. id11m. p.16 

191 Arroyo. Flrmat 1ransnacionnt11 agroind1ntrlat111, Reforma Agraria y De111uallo Rural p.15 

1101 Moren. ldam. p.17 
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Este FOOD POWER o poder alimenticio como estrategia consolida el control de las 
transnaclonales sobre la producción directa de materias primas y su transformación 
Industrial con la supremacía en lo que es la producción de maquinaria e Insumos y 
muy especialmente con Ja dominación del comercio mundial de alimentos. 

Asl que las empresas transnaclonales no solo ampllan sus operaciones dentro de 
otros países, sino que además son el eslabón crucial para la integración mundial de 
la agricultura mediante el comercio Internacional. 

"La presencia de las agrolndustrias transnaclonales en los países de la periferia es 
muy anterior a la década de los 70's (de hecho empiezan a actuar desde fines del 
siglo pasado}, pero es a partir de 1970 donde su presencia se generaliza y se 
masifica y su producción cambia de destino. •(11) 

(11) Mena. klem.p.28 
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3. LA AGROINDUSTRIALIZACION. 

Una vez realizado el proceso de transnaclonalización de capital y 
consecuentemente la división Internacional del trabajo, se Impulse el modelo de 
agrolndustrializeción dirigido hacia los paises en vías de desarrollo, en donde 
además de producir para la exportación, se produce también para el mercado 
Interno, pero con la característica de ser selectivo: es decir, la producción para el 
mercado interno es destinada a estratos sociales con mayores recursos (como es el 
caso de las frutas y verduras congeladas) que son les que pueden pagar los 
elevados precios de los productos agrícolas que han recibido un procesamiento 
Industrial (valor agregado); esto trae consigo importantes cambios en la dieta 
tradicional bajo el supuesto de que los productos Industrializados tienen un mayor 
poder alimenticio que los naturales. 

El desarrollo ar.roindustrial tiene sus antecedentes en la llamada "Revolución 
Verde" a partir de un aumento considerable en los rendimientos de trigo on la zona 
del noroeste, el uso de semillas mejoradas y la introducción de paquetes 
tecnológicos, dando oportunidad a las empresas lransnacionales para la venia de 
sus Insumos que este tipo de agricultura requiere. 

"En este período las agroindustrias cambian de carácter, ya no producen como en 
otros tiempos casi exclusivamente para los mercados externos; la 
transnacionalización se nota no en la magnitud de la exportación sino en el modelo 
de agroindustriallzación que opera con capitales, tecnología y créditos controlados 
por el capital monopólico Internacional. •(12) 

Para los ai\os 70's las empresas transnacionales consolidan su participación 
mediante el establecimiento de filiales, además de otros medios como son: la 
reinversión de las ganancias, el financiamiento interno (a través de la banca privada 
o de los gobiernos de los países sede) y el financiamiento externo donde la filial 
solicita crédito a su propia casa matriz, préstamos que pasan a formar parte de la 
deuda externa del país sede, afectando la balanza de pagos. 

(12) '""8tlldem.p.19 
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Asl, "parte considerable de las ganancias de las empresas transnaclonales pueden 
ser repatriadas sin problema bajo el disfraz del pago de estos préstamos o bien por 
las "ventas" entre las filiales y sus matrices, el llamado comercio lntrafirma. 
(Actualmente una porción considerable del comercio mundial se da bajo este 
mecanismo). •(13) 

La industrialización y modernización de la agricultura permite el desarrollo de la 
agrolndustriallzación, donde "la actividad agrícola para ser solo una fase, cada vez 
más subordinada de la cadena agroindustrial." (14) 

La cadena agrolndustrlal esta formada por 4 fases : 

1. La producción de insumos (maquinaria, semillas, fertilizantes, herbicidas, 
insecticidas, productos farmacéuticos, etc.) 

2. La producción agropecuaria y forestal 

3. El procesamiento industrial (enlatado, deshidratado, envasado, 
congelación, destilación, etc.) 

4. La distribución de los productos elaborados hasta el consumidor final. 
(servicio de comercialización, almacenamiento y transporte, cadenas de 
supennercados y de restaurantes, etc.) 

De tal manera que la agricultura se va subordinando cada vez más a la Industria en 
ta medida de que debe producir en el volumen, tiempo y calidad que la agrolndustria 
requiere. 

"La agricultura se va subordinando cada vez más a la Industria no soro por que en 
creciente medida va requiriendo de Insumos Industriales, sino también porque entre 
la producción agrícola y el consumidor final se van Interponiendo una mayor 
cantidad de fases de procesamiento Industrial. •(15) 

(13) ...... -. .... 

(t.t) Amlya. ktem. p.145 

(U5) McmL ldern. p.. 25 
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"Las finnas transnaclonales agrolndustriales tiene formas acabadas de Integración 
vertical y de sujección de la producción agrícola, lo que les permite controlar las 
fases claves de la cadena agrolndustrial, además de contar con un gran poder 
técnico, financiero y publlcftario. •(16) 

Esta situación trae aparejada también cambios en la propiedad agrícola y en las 
clases sociales.en donde la agricultura de contrato juega un papel muy Importante, 
además de la dependencia tecnológica que genera una desnacionalizaclón de la 
planta productiva. 

No obstante, se advierte una tendencia de las empresas transnaclonalos a 
abandonar las actividades de primera transformación o prelndustrlallzaclón (como 
los casos del secado del tabaco, el beneficio del café, la molinería, etc.) y se 
concentran más en las últimas etapas de la transformación Industrial de productos 
agrícolas, como son los alimentos de alto valor agregado (cereales preparados, 
lácteos, embutidos, etc.) y su distribución hasta el consumo final a través de 
cadenas da supermercados y restaurantes. 

(16) Ñto)'O.ldem. p.154 
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CAPITULO 11 
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1. ASPECTOS ECONOMICOS DEL JITOMA TE 

El jitomate es uno de los componentes que mayor Interés tiene dentro de la 
balanza comercial agropecuaria, como se observa en la siguiente tabla: 

PRINCIPALES PRODUCTOS DE LA BALANZA COMERCIAL AGROPECUARIA 
Y FORESTAL. 

Avance de Enoro·Julio de 1992 y 1993 (Milesde dólares). 

PRDUCTO 

Café 
Jitomate 
Algodón 
Legumbres y 
Honallzas 
Melón y Sandia 
Otras Frutas 

AGRICOLA y 
FORESTAL 

PECUARIA 
<>anado Bovino 
Miel de Abeia 
Otros 

TOTAL 

Cabezas 

EXPORTACIONES 
(LAB) 

ENE·JUL ENE-JUL 
1992 1993 

207,204 167,599 
137,118 323,691 
27.683 6.470 

389,113 505,079 

68,925 52,383 
51.154 53,221 

881.197 1. 108,443 

177,792 255.483 
143,217 224,071 
31,717 27,347 

2,858 4,065 

11 '058,989 1 '363,9261 

PRODUCTO 

Maíz 
Sova 
Sorgo 
Oleaginosas 

Caucho natural 
Otros 

AGRICOLA y 
FORESTAL 

PECUARIA 
Ganado Bovino 
Pieles v cueros 
Otros 

Saldo de Enero· Julio de 1992: - 498,039 miles de dólares 
Saldo de Enero • Julio de 1993: + 96,662 miles de dólares 

1 

IMPORTACIONES 
(CSF) 

ENE-JUL ENE·JUL 
1992 1993 

120.218 29,763 
479,843 492,126 
412,363 305,828 

95,765 85,020 

35,598 35,756 
150,287 153,896 

1 "294,074 1 '102,389 

262,954 164,875 
137,329 60.308 
80,356 66.983 
45,269 37584 

1 "657,028 1 '267,264 

Fuente: Banco de México. Balanza Comercial Agropecuaria. Avanco a Agosto do 1993. 
S.A.R.H. Subsecretrarra de Planeaclón. Boletín Mensual de Información Básica del 
Sector Agropecuario y Forestal. 
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Es decir, el jitomate es uno de los cultivos de mayor Importancia dentro del 
sector agrícola. 

Es una planta que pertenece a la familia do las Solanáceas, potencialmente 
perenne, muy sensible a las heladas, lo que determina su ciclo anual de distinta 
duración según la variedad. 

Es una planta de clima cálido (X 18 a 26°C) y adaptable a una gran variedad de 
suelos (pH 6.0 - 7.2), pero susceptible a la humedad relativa elevada (> al 
75%). 

Móxlco figura entra los 10 países con mayor producción, así como do mayor 
extensión de tierra dedicada a este cultivo, como se observa: 

TOMATE SUPERFICIE MUNDIAL (miles de h•}. 

PAIS 1989 1990 1991 TOTAL 

China 343 348 348 1,039 
India 344 290 300 934 
EUA 187 198 197 582 
Tura uf a 157 159 165 481 
Italia 134 136 128 398 
Eaioto 179 156 60 395 
M/Jxico 75 81 81 237 
España 66 70 61 197 
Brasil 64 61 59 184 
Rumania 52 56 60 168 
Grecia 40 38 40 118 

Fuente: FAO Yearbook 1991. No. 104, Vol. 45. Dapartamento de Polltica Económica y 
Social. Roma, Italia. 1992. p.130 
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De acuerdo a Production Yearbook 1991 de FAD (19921, los principales 
productores de tomate en el año de 1992, en orden según su producción en 
miles de toneladas son: 

TOMATE PRODUCCION (miles de tonoladasl 

PAIS 1989 1990 1991 TOTAL 
EUA 10,233 10,923 11.379 32,535 
Turquía 5,750 6,000 6,200 17,950 
Italia 5,730 5,469 6,069 17.268 
China 5,430 5,999 5,690 17.119 
India 4,021 3,000 3.100 10,121 
Eoipto 3,997 4,234 1,592 9,823 
España 2,964 3.160 2,764 8,888 
Brasil 2,177 2,255 2,309 6,741 
México 1,889 1,665 1,772 5.326 
Rumania 1.011 670 700 2,381 

Fuente: FAO Yearbook 1991. No. 104, Vol. 45. Departamento de Política Económica y 
Social. Roma, Italia. 1992. p.130 

En México, es la hortaliza más importante por su producción y por el valor de la 
misma (ver siguiente tabla), aunque a nivel de superficie sea superado por la 
papa y ol chile: 

A O 

1991 

S\JP. 

CULTIVO: TOMATE ROJO (JITOMATE) 
CICLO: AlllO AGRICOLA 1991 

RENO, PRODUCCIDN PRECIO MEDIO 
COSECHADA MEDIO ltonl RURAL 1$/tonl 

lh•l (ton/ho) 

78,710 23.635 1 '860,350 1 '019,898 

VALOR DE LA 
COSECHA 
(mllH det) 

1 • 897 .367 ,9 
20 

Fuente: Banco de México. Anuario estadístico de la Producción Agrícola 1991. S.A.R.H. 
Subsecretaría de Planeación. Tomo l. Septiembre de 1992. p.500 
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Desde el punto de vista del consumo, el jitomata se clasifica en: 

1. Variedades de consumo fresco 

2. Variedades de consumo industrial 

3. Variedades de doble propósito 

Para fines de este trabajo, so pondrá más énfasis en las variedades que son 
destinadas para consumo industrial, ya que el primer eslabón en la cadena de 
agrolndustriallzación del jitomata lo forman aquellos productores que trabajan con 
variedades especificas para la elaboración de pasta en las instalaciones Da/ Monta. 

"Las empresas que industrializan el tomate suelen exigir el uso de variedades 
recomendadas por ellas mismas. Las variedades deseadas por la Industria deben 
tener las siguientes características: 

a) Un alto rendimiento 

b) Un fruto resistente a rajaduras 

c) Tener fructificación concentrada y maduración uniforme 

d) Un alto contenido de sólidos 

e) Una elevada acidez• 

Fuente:Tomates. Manual para la Educación Agripecuaria. SEP. Ed. Trillas, México, 
1984. p.21. 
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Las vartedades que más se utilizan para la Industrialización del jltomate las muestra 
la siguiente tabla: 

RENDIMIENTO DE CAMPO Y CALIDAD INDUSTRIAL 

VARIEDAD FRUTO SOLIDOS COLOR CALIDAD 
UTJLlonlha SOLUBLES (") 'brlx 

ton/ha(') 

VF-6203 37.1 1.5 8.5 4.2 
'VF-145 23.4 1.1 7.0 4.7 
VF-134·1·2 28.0 1.2 7.5 4.4 
VF-270 e.e 0.4 7.5 4.6 
VF-198 37.1 1.6 7.0 4.3 
VF-315 15.7 0.6 7.0 4.1 
VF-105 26.2 1.1 9.0 4.1 
VF-65-433 24.7 1.1 7.5 4.6 
VC-B2-A 43.7 1.8 7.5 4.2 
VC-B2-B 47.5 2.2 B.O 4.7 
VC-B2-C 46.2 1.9 B.O 4.2 
VC-134·61·2 46.5 2.1 7.0 4.6 
ex 1-19 35.7 1.6 7.5 4.5 
ex 2-79 34.7 1.6 7.5 4.6 
ex 3.79 4.3 1.0 7.0 4.1 
Camobell·39 25.7 1.0 9.0 4.1 
Camobell-34 29.3 1.2 7.0 4.2 
Castlono 32.3 1.4 7.5 4.4 
Cal·J-rTMl 32.B 1.7 B.5 5.3 
'Naooll-VF 36.4 1.7 6.5 4.6 
Chico 111 30.6 1.3 7.5 4.4 
Petromech-11 35.9 1.5 B.O 4.3 

Resultado de multiplicar TON/HA de fruta útil por 'Brtx 
Clasificación visual de muestra licuada, 1 =rosa - 5=rojo Intonso 
Sólo en uso lndustrtal 

INDUSTRIAL 
ph 

4.52 
4.48 
4.50 
4.54 
4.48 
4.42 
4.52 
4.58 
4.50 
4.46 
4.40 
4.54 
4.52 
4.54 
4.44 
4.52 
4.44 
4.44 
4.42 
4.38 
4.42 
4.44 

Fuente: SARH. INIA. Campo Agrícola Experimental del Valle del Fuerte, Los Mochls, Sin. 
México, 1980. p.9 
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El tomate se cultiva en casi todas las regiones agrícolas de México, pero las 
principales son las que aparecen en el cuadro siguiente: 

PRINCIPALES REGIONES PRODLICTORAS DE TOMATE EN MEXICO (1982) 

ESTADO REGION MUNICIPIOS 

Sin aloa Valla da Culiacán Culiacán, Guasave, Guamuchil y 
Valla dol Fuerte Ahorne 

B.C.N. Valle de Mexlcall Maxlcall, San Qulntln y Ensenada 
Casta da Ensenada 

Marolas Zacalepec, Cuaulia, Zacatopec, Cuaulia, Atlatlahuacan 
Atlatlahuacan 

Guanajuata Bajla Juventina Rasas, Camonfart, Cartazar 
v Villaorán 

S.L.P. Rlo Verde Rlo Verde y Villa Arista 
Villa Arista 

Michaacán Valle de Zamora Zamora, Jiquilpan, Sahuayo, A. 
Obrenón V. Carranza v Maravalla 

Jalisco Valle de Autlán El Grulla, Autlán, Tlajamaluca, 
El Grulla Jacateooc v Chaoala 

Tamaulipas Rlo Brava Cd. Manta, Gómez Farras, Antigua 
Altamlra Maretas v Allamlra 

Sonora Huatabampa Huatabampo, Guaymas y 
Emoalme 

Puebla Acalián Acallán 

Fuente: DGEA Y DGA. 1982. 

Como se puede apreciar, el estado de Slnaloa ocupa el primer lugar a nivel nacional 
en en la producción de jitamata, tanto en el Valle de Cullacán como en el Valle del 
Fuerte, son los más representativos y gracias a la técnica que manejan para el 
cultivo, que son capaces de competir con el Valle de California que es uno de los 
principales a nivel mundial. 
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"Las candelones climáticas favorables para el desarrollo del tomate para la Industria 
en el Valle del Fuerte en Slnaloa, hacen posible que se obtengan altos rendimientos 
en este cultivo. En las 4 300 has. que se siembran localmente, se obtiene un 
rendimiento de 45 toneladas/has. con una oscilación da 30 a 80 comparada con el 
Valle de California, en donde se obtienen rendimientos promedio de 60 o más 
toneladas/has., lo que representa que el Valle del Fuerte produzca el 75% en 
comparación. •(1) 

Para su comercialización el tomate se selecciona y se clasifica de acuerdo a las 
normas da calidad establecidas por la SECOFI que son : 

México EX1ra 

México 1 

México 2 

Comercial 1 

- Comercial 2 

La clasificación en al empaque se hace por temar.o, grado da calidad y color. 

En cuanto al tamaño, los frutos puedan ser CHICOS (menos de 4 cm. da diámetro), 
MEDIANOS {da 4 a 7 cms. da diámetro transversal mayor) y GRANDES (más da 7 
cms. da diámetro transversal mayor). 

Los grados da calidad varían da acuerdo a los canales de comercialización, asl 
tenemos que para el mercado nacional, existen los grados ya seftalados; pero para 
el mercado de exportación generalmente se escoge el grado elegido. Estos grados 
de calidad varían da acuerdo al país Importador; asl tenemos qua en E. U.A. los 
grados son : U.S. No. 1, combinación U.S. 2 y U.S. 3; para Canadá tenemos : 
Canadá No. 1 y Canadá No. 2. 

Los recipientes utilizados en el empaque, para consumo nacional son generalmente 
cajas de madera universales de aproximadamente 25 kg., y en menor grado cajas 
de cartón. 

(t) Eccnoteailaagrlcob. Vol. VNo.9. SARH. Sep. 1081 
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El consumo per-cáplta anual es aproximadamente de 14 kg., como puede 
apreciarse en el siguiente cuadro : 

CONSUMO PER·CAPITA 

AÑO CONSUMO PER·CAPITA 

1979 17.169 
1980 13.562 
1981 10.472 
1982 13.255 
1983 15.405 
1984 16.728 
1985 14.123 

PROMEOIO: 14.388 

Fuente: Unión Nacional de Productores de Hortalizas 1985. XV Convención Anual. 
Uruapan. Mich. Diciembre 4 de 1985. 
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2. PRODUCTOS DEL MONTE. 

Tomando como base el primer capítulo, se observa que para que el capital 
transnaclonal tuviera acceso a nuestro pals, es fundamental un proceso de 
Inversión extranjera directa, sobre todo en el ramo agropecuario, producto de las 
circunstancias polilico-económicas que a nivel mundial se estaban llevando a cabo. 

"La empresa transnacional representa una forma de Inversión extranjera directa, 
forma parte de una gran unidad económica en diversos paises, forma parte de una 
estrategia corporativa global fundada en bases bilaterales. Por su forma de 
operación, es una agrupación de filiales radicadas en diferentes paises que se 
encuentran estrechamBnte vinculadas a la casa matriz por relaciones de propiedad 
común, que responden a una estrategia común y que obtienen recursos financieros 
y humanos de un fondo común. La mayoría de estas empresas están establecidas 
en Industrias oligopólicas y dirigidas por casas matrices. •(2). 

Esta es una definición completa de lo que representa una empresa transnaclonal, y 
que para este trabajo, tanto Productos Del Monte como Laboratorios Griffifh encajan 
dentro de este contexto. 

Productos Del Monte es una de las mayores gigantes agrolndustriales, donde sus 
bastas extensiones de tierra ocupan tres continentes : Asia, Afrtca y América. 

Una de las caracterlstlcas fundamentales de la empresa transnaclonal agrolndustrial 
es la de integrar a paises Industrializados y a los paises en vlas de desarrollo en un 
sistema mundial de producción y distribución de alimentos, tal es el caso de 
Productos Del Monte, que se fundó en 1916 en California, E.U. 

"El auge del cultivo de la fruta que tuvo lugar en las decadas de 1870·1880 en 
California, contribuyó poderosamente a la transformación que se estaba dando en la 
economfa del Estado, y produjo las condiciones necesarias para que apareciera una 
empresa como Del Monte. •(3) 

La agricultura de esta reglón aumento significativamente debido a que los grandes 
agricultores contaban con el apoyo de bancos y otras firmas comerciales para 
financiarlos y hacerse del capital necesario para Invertir en el campo, 
particularmente en la explotación de frutas de temporada. 

{2) SepljMlda ,B., ChamUOlitO, A. LalrNMJónexllaljiwaeo Mblco. p.13 

{3) Ebbactl, R. lal agrolnduttri&str~ p. 178 
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A la par del crecimiento de la agricultura capitalista en Calltomla y a la gran 
demanda que se generó de la fruta californiana, apareció el otro componente de la 
agrolndustria moderna: la Industria enlatadora; sin embargo, la época de depresión 
de 1890 obligó a estas Industrias a fusionarse. 

"George N. Armsby quién se convirtió en uno de los principales financieros del Wall 
Street, propuso que se fusionara su propia compañia la J.K. Armsby Company. la 
reciente formada Califomla Fruit Cannars Association; su competidora más cercana, 
la Central California Canneries; y una fuerte companla secadora y enlatadora, la 
Grilfin & Sko//oy. para finalmente en 1916, unirse en Del Monta, registrada 
legalmente como Ca/i/omla Packing Corporation, pero fue hasta 1967 que tomó 
oficialmente el titulo de Del Monte. •(4) 

En sus primaras etapas, Da/ Monta abarcó los estados do llllnols, Wlnsconsln, 
Minnesota y Florida, en donde enlataban chlcharo, elote y toronja, hasta los anos 
20's fuá cuando la corporación se transnacionalizó hacia Haitl y Filipinas para el 
cultivo de la piña. 

Para mediados de los SO's Del Monta busca abrir mercados en Europa Instalando 
una enlatadora en Italia para abastecer el mercado común europeo al Igual que los 
paises de la comunidad británica y para principios de la década de los 60's, so 
expande hacia el continente Africano y a otros países del tercer mundo con dos 
objetivos principales: el de ampliar su mercado en otros paises y et de exportar de 
esos lugares sus productos a los demás países Industrializados. 

Se trata pues, de una dinámica expansión que caracteriza a estas empresas debido 
a la mano de obra barata existente en paises tercermundistas, lo que abarata los 
costos de producción y en donde el consumo va dirigido a mercados para las clases 
medias y altas. Esta estrategia se lleva a cabo en paises latinoamericanos, en 
especial en Venezuela, México y Brasil. 

"El crecimiento alcanzado por Del Monta en el mercado Internacional fuá 
Impresionante. Para 1967 tenlan plantas en 20 paises y sus ventas en el extranjero 
crecían a un ritmo 3 veces más rápido que en E.U. •(5) 

(') Bwbac:h, R. lclem. p.179 

{5) B.lrbach,R.ldem.p.190 
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Del Monte llega a México a raíz de una serle de problemas con los obreros (en su 
mayoria árabes) en desacuerdo con los contratos y la paga que recibían; eSla 
situación además de afrontar una fuerte competencia que caracteriza al sector 
agrícola en E.U., obligó a la corporación a la búsqueda de una nueva modalidad 
que les garantizara el producto y poder abandonar el arriesgado negocio de la 
etapa de producción para concentrarse más en procesar, enlatar y empacar 
alimentos. De tal forma que Del Monte suspende en definitiva el cultivo de 
espárrago en California y se establece en México, en donde se cultiva, enlata y 
exporta tanto al exterior como para el suministro para el mercado nacional. 

"Las empresas transnacionales operan en las ramas más dinámicas y concentradas 
que se localizan on las etapas de procesamiento más redituables y menos 
rlesgozas. La producción agrícola cambia en gran medida para satisfacer las 
necesidades de dichas empresas."(6) 

Desde 1959, Del Monte había enviado a sus técnicos al área del Bajío, que 
comprende los estados de Guanajuato, Mlchoacán y Querótaro, caracterizada por 
ser una de las reglones más fértllas de nuestro país, en donde la calidad de la tierra 
y el tipo de clima son apropiados para la explotación de una amplia variedad de 
cultivos. Sin embargo, esta región representaba dos características propias no 
compatibles para satisfacer las necesidades de la mayor enlatadora de fruta y 
verdura en el mundo; a saber : 

1. El predominio en los cultivos de cereales y alimentos básicos. 

2. El sistema de tenencia de la tierra. 

En efecto, el Bajío se caracterizaba por la producción de maíz y frijol, que son 
básicos para la dieta local, y algunos cereales, además de la producción de forrajes 
para alimentación del ganado. 

Por otro lado, dada la densidad de población en el valle y la fragmentación de las 
haciendas por la reforma agraria, la tenencia de la tierra se caracterizaba por 
propiedades de 25 a 50 has. en promedio y propiedades ejldales cultivadas 
Individualmente por campesinos ya que la ley prohlbla su venta, de tal forma que 
limitaba la extensión territorial a la que Del Monte estaba acostumbrada. 

(6) Moratt, J. Lu ruwas modaltdadus de acumuladón &n el campo: la agrtc::u!Ua da Contrato. p .... 
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Aún asi, Del Monte encuentra la forma para que se lleve a cabo una transformación 
de la agricultura en el Valle del Bajlo: la agricultura de contrato, que se explicará 
con mas detalle en el capítulo correspondiente. 

"Las condiciones Imperantes en México son, pues Ideales para la corporación Del 
Monte, tienen a su disposición mano de obra abundante y barata, sindicatos 
oficiales dispuestos a colaborar con ella y subsidios gubernamentales a la 
exportación; todas estas condiciones busca la compaMa donde quiera que se 
Instale. •(7) 

Gran parte del éxito que tienen las empresas transnaclonales agrolndustrlales como 
Del Monte, se basan en una campafia publicitaria de grandes proporciones, lo que 
permite que sus productos lleguen hasta el último rincón de nuestro pals. 

RELACION ENTRE EMPRESAS TRANSNACIONALES Y SU 
AGENCIA DE PUBLICIDAD 

EMPRESAS PROCESADORAS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD 
FRUTAS V LEGUMBRES 

Alimentos Findus S.A. Publicidad D'Arcv S.A. 
Anderson Clavton Co. S.A. Me. Cann Erlckson Stanton S.A. 
Campbells de México S.A. de C.V. Panamericana Oailw & Mather S.A. 
Clemente Jaaues V Cla S.A. Publicidad D'Arcv S.A. 
Comoanla Nesllé S.A. Panamericana Ooilvv & Mather S.A. 
General Foods de México S.A. Amilano NCK Publicidad S.A. de C.V. 
Garbar Products S.A. Publicidad D' Arcv S.A. 
Kraft Foods de México S.A. Waiter Thomoson de México S.A. 
Productos Del Monte Me. Cann Erlckson Stanton, S.A. 

Fuen!e: Rama, R. y R. Vigorito. El Complejo de Frutas y Legumbres en México. 
Transnaclonales en América Latina. Ed. Nueva Imagen. p.77 

"Las ventajas publicitarias constituyen un elemento catalizador de las posibilidades 
de engarce entre el sector productor de los bienes y el sector población que las 
emplea para producir su exlscia con determinadas características. •(B) 

(7) a.t.c:h, R. ldem. p.203 

{8) Rama. R .• Vlgoric, R. El Compklio de Fruta1 y~ en Mél:k:o. p. 7& 



34 

Del Monte es una de las agrolndustrlales transnacionales que mayor Importancia 
cobra en nuestro país, pues forma parte de un grupo que tiene una mayor 
diversidad en cuanto a los productos que elabora. 

EMPRESAS TRANSNACIONALES 
PRODUCTOS QUE ELABORAN 

EMPRESA No DE PRODUCTOS j 
Kraft Foods de México 67 
Kelloa·s do México 64 
De/Monte 58 
McCormlck de Móxico 55 
Camobells de México 47 
Anderson Clavton 29 
General Foods da México 24 
Productos de Maíz 12 

Fuente: Mtlxlco el pafs de Amtlrica Latina que padece mayor penetración. Periódico UNO 
MAS UNO, México. 13 do Abril de 1990. Citado por Jesús Morett. p.73 

Además, Del Monte forma parte de las 6 empresas transnacionales que represenlan 
la lista de las 100 primeras firmas agroalimentarias mundiales. 

1. Nestlé Alimentaria 

2. Kraft Corporatlon 

3. General Foods Corporatlon 

4. Gervais Donone 

5. Campbells Soup Company 

6. Del Monte Corporatlon 

Fuente: lnstitut Agronomique Mediterraneen, 1976. Citado por Andrés Ramlrez. p.74 
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Para darse cuenta del grado de transnacionallzaclón que sufre nuestro país, en el 
Anexo V, se encontrará una tabla que lo Ilustra de una manera más completa, en 
ella se encuentra a Del Monte y a Laboratorios Griffith, que son las emprasas 
transnaclonales en las que se centra este trabajo; en esa lista aparece también 
Dilox que es el competidor más cercano a Griffilh y del que se hace mención en el 
capítulo correspondiente. 
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3. LABORATORIOS GRIFFITH. 

Laboratorios Griffith es una corporación Internacional que se especializa en la 
producción de alimentos elaborados, en donde su clientela Incluyen a procesadoras 
de carne y aves, servicio rápido en restaurantes, fabricantes de comida procesada y 
supermercados. 

Esta corporación fué fundada en 1919 en la ciudad de Chlcago, lilinois, y como es 
característica de la empresa Industrial capitalista, la expansión es una étapa 
necesaria que permitió croar la primera sucursal en la ciudad de Taranta, Canada 
en 1929. 

Para el año de 1946, Laboratorios Griffith abarca el territorio de Estados Unidos al 
fundar lnstalaclones en los estados de lilinois, Mlssouri, Georgia y Callfornla, y 
nueve años después, es cuando principia la era de internacionalización en 
Norteamérica al abrir una sucursal en Monterrey, Nuevo León. 

"Las grandes corporaciones se han propagado por el sistema económico 
Internacional en varias etapas: La primera fase la Inician con la exportación de sus 
productos hacia otros países; pasan por el establecimiento de una organización de 
ventas de dichos productos en el extranjero; siguen con la concesión de licencias 
para el uso de sus patentes y marcas, y para la prestación de asistencia técnica a 
compañías locales que producen y venden sus artículos. Culmina este proceso con 
la adquisición de los establecimientos locales o Instalándose como productores en 
el extranjero a través de subsidiarias total o parcialmente propiedad de la matriz, 
pero siempre controladas por ellas. •(9) 

Al principio de los 70's fueron Incorporadas para su operación plantas localizadas 
en el Pacifico y Europa, y en la actualidad cuenlan con mas de 36 sucursales en 
todo el mundo, como lo muestra la tabla y figura siguiente. 

19) Sep(iMMta, B .. Qwirnuawo, A. k*n. p. 14 
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K. Kaustsky sel\ala que "la extensión del mercado más alfa de las fronteras de la 
propia nación, la producción para el mercado mundial, la ampliación continua de 
éste, es una condición vital para la Industria capitalista, de ahí que los 
esfuerzos para conquistar nuevos mercados, constituyan la característica de 
nuestra época "(1 O) 

Laboratorios Griffith se establece jurídicamente en México el 6 de diciembre de 1954 
como una sociedad anónima con el nombre de "Laboratorios Griffith de México, 
S.A.· en la ciudad de Monterrey, Nuevo León y posteriormente sucursales en 
Guadalajara, Jalisco y en Cuautitlán lzcalli, Estado de México. 

El éxito de Griffith dentro de la industria alimenticia está en la capacidad de aplicar 
un cuidadoso conocimiento de los mercados mundiales mediante la creación de 
productos específicos que se adaptan a la preferencia del consumidor, además de 
un análisis profundo de sabores y preferencias de consumidores específicos y el 
desarrollo de una estrecha relación da trabajo con cada cliente. 

Asi que el conocimiento profundo de los mercados y la Investigación técn:ca son las 
bases de cada ¡:,reducto que Griffifh lanza al mercado.. Tienen expertos en 
mercadeo trabajando dentro de todos los segmentos dal mercado mundial para 
evaluar las tendencias alimenticias actuales y anticiparse a futuras tendencias. 

Los departamentos de seguridad y calidad controlan cada paso de los productos 
manufacturados, desde la adquisición de la materia prima hala la entrega del 
producto final. 

A través de los diversos gustos de la cultura de la cocina Internacional, Grilfith 
puede obtener una profunda perspectiva de preferencias y tendencias de guSlos de 
cada país o región geográfica. 

La Industria alimenticia es expansiva, global y diversa lo que provoca que las 
tendencias en gustos y preferencias alimenticias estén cambiando constantemente 
por lo que Griffith mantiene un encuentro Internacional de técnicos en mercadeo 
para el estudio de mercados específicos y desarrollar nuevos y mejores productos. 

Ejemplificando, se mencionan algunos de estos productos exclusivos que Grillith 
lanza al mercado : 

(10) ~.K.Lac:ueslOnAgrarla.p.252 
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1. ROBUST. Que es una línea de saborizantes para salsas. 

2. VEGAMINE. Que son proteínas vegetales hldrolizadas para proporcionar 
sabor a las carnes. 

3. PANKO. Que es un producto a base de migajas de pan Japonés que 
complementa cualquier carne o platillo de mariscos. 

4. UNIT-PAK. Que es un método de empaque para cantidades precisas de 
Ingredientes para comercios de servicio rápido, restaurantes y 
procesadores de alimentos. 

5. ROYAL SMOKE. Que es un producto que da un sabor ahumado a carnes y 
otros alimentos como salsas y sopas. 

Como vemos, Griffith se especializa en la Investigación, desarrollo y manufactura de 
Innovadores productos patentados, mezcla de ingredientes hechos especialmente 
para la propia línea de productos Griffith, y también hechos para clientes exclusivos 
con necesidades únicas de productos y sabores, es decir, trabaja estrechamente 
con cada uno de sus clientes en el desarrollo de algún producto con mezcla 
particular, condimento o sabor; y una vez que ha sido probada y aprobada por el 
cliente, Griffith estandariza la formula y el empacado, garantizando la calidad y 
consistencia del sabor de los productos. 

Para fines de este trabajo tomaremos uno de los productos que Laboratorios Griffith 
elabora en base a las características antes descritas. Este producto es la Salsa 
Catsup o salsa de tomate que forma parto de la "Línea de Proporcionados BON 
SAZON'. 

Esta línea de proporcionados es un plan de lanzamiento de diferentes productos en 
la que previamente se hace un estudio muy completo acerca de los precios de la 
competencia y do la preferencia de los clientes de Griffith. Como uno de los 
productos de esta línea es la salsa catsup; es preciso profundizar más en el tema ya 
que forma parte del proceso de agrolndustrlallzación del jitomate en su étapa final. 

Los productos de la línea BON SAZON son : Salsa Catsup, Mayonesa, Salsa Roja, 
Salsa Verde y Mostaza. 
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La razón básica de la venta do estos productos os la demanda del mercado 
detectada por los técnicos especialistas en el mercadeo con los que cuenta 
Laboratorios Grifflth, asl como del estudio de Dl/oJc en el mismo ramo y que 
representa su principal competencia. 

La siguiente tabla Ilustra mejor la situación en cuanto a competencia en el mercado: 

PRESENT ACION DESCUENTOS 
$ $ %A 

PRODUCTO GRIFFITH DILOX GRIFFTH DILOX GRlfl'rTH DILOX FAVOR 
•• , .. 100 ..... 500 cala cdu ORIFFTll 

CATSUP 60 63 "'" ""' 10-50 5% 1·15 °"' ... 
MOSTAZA 55 62 6gr egr 51-100 16-30 11.3% 

10% 4.5% 
S. ROJA 50 53 Bar oor 100 .. 15% 31 +0% 5.7% 

El plan de lanzamiento está contemplado para los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre de 1992 en las ciudades de México, Guadalajara y Monterrey, 
respectivamente.Los clientes a quienes va destinado el producto (salsa catsup) por 
ciudad, son: 

MEXICO 1 VENTAS POTENCIALES ] 
ton/mes 

BURGEABOY 1.5 
TOMBOV 3.0 
VIPS/FAATTY 1.0 
BEEFANS 0.3 
DONAS AMERICANAS 2.1 
DULCERIAS ORO 2.8 
SAN BOA NS 0.4 
FUDDRUCKERS 0.4 
COCINAS DEL AIRE 0.3 
LA PAPA CALIENTE 0.4 

TOTAL 14.0 



MONTERREY 

CHURCHAS 
UN PECO 
DEL BRAVO 
GOLDSTART 
MARTINAS 
BUENOS AIRES 
MAYESTHER 
OXXO 

TOTAL 

GUADALAJARA 

SHOWBIZ 
GEMMA 
BEEFANS 
INSTITUCIONALES 
BUFFALO 
NEIL'S FRIED CHICKEN 

TOTAL 

VENTAS POTENCIALES 
ton/mes 

1.1 
0.5 
1.4 
0.4 
0.5 
1.5 
0.4 
0.4 

6.2 

VENTAS POTENCIALES 
ton/mes 

1.0 
0.8 
0.5 
2.0 
1.0 
0.5 

14.0 
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1 
1 

Como podemos ver, la estrategia de lanzamiento de los nuevos productos, los 
precios, los descuentos que dependen del volumen de venta, y en general el 
estudio de mercados regionales aunado a la gran campa~a publicitaria con que 
cuentan, deja a Laboratorios Griffith en ventaja sobre Dilox para competir en el 
mercado. 
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CAPITULO 111 
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1. AGRICULTURA DE CONTRATO. 

A pesar de que la agricultura da contrato tiene aantecedentes desde la etapa 
colonial, son necesarios dos momentos para explicar su desarrollo: 

1. El reparto agrario cardenlsta: Se crean las uniones de ejidos al ser 
repartidas las antiguas haciendas, pero con la finalidad de garantizar la 
producción, como en los casos de la Laguna y de Nueva Italia; por otra 
parte: 

2. Como resultado de la modernización de la agricultura mexicana y el 
proceso de transnaclonalización de la agricultura que se Inicia con la 
revolución verde. 

Antes da ahondar más en el tema, sa vertlrán algunas detinlclonas de lo qua es la 
agricultura de contrato para tener una mayor visión sobre el tema. 

R. Rama y R. Vlgorito senalan que 'Las empresas transnacionales buscan 
abastecerse en forma directa con los agricultores, para lo cual, celebran 
CONTRATOS DE PRODUCCION, por medio de los cuales sa las suministran 
semillas, fertilizantes, Insecticidas y eventualmente maquinaria y crédito monetario, 
además de asistencia técnica y supervisión permanente del proceso productivo 
agrícola. A cambio de esto, el agricultor sa compromete a entregar, en el momento 
de la cosa cha, un detennlnado tonelaje del producto. '(1) 

Para Andrés Ramlraz Silva 'La agricultura de contrato o contrato de producción es 
aquél que obliga al agricultor a sembrar una determinada superficie con un cultivo 
específico, mientras que la transnaclonal lo provee de asistencia financiera que 
comprende, a menudo, semlllas, maquinaria especial, asl como préstamos 
pecuniarios para la compra de medios de producción y fuerza de trabajo. Además 
la empresa transnaclonal se compromete a comprarle su cosecha descontandole a 
la hora de la compra el monto de lo que antes habla prestado. •(2) 

(t) Rawn-. R., Vlgoftt>. R. ElcompetodeFMMy ~en Mblco. p.34 

(2} Ramlm:Sltla,A..~decaiplt.rydasesaodalett1nelcanipome"dcano{40-80).p.81 
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Para Rogar Burbach, la agricultura de contrato es "El sistema bajo el cual et 
agricultor acepta plantar un número dado de hectáreas con un cultivo especifico, a 
cambio de lo cual la companla ofrece asistencia técnica y financiera que por lo 
general Incluye la semilla y maquinaria especial, asl como dinero para la compra de 
fertilizantes y pago de jornales a los trabajadores agrícolas Todos estos costos se 
descuentan del dinero que recibe el agricultor cuando entrega la cosecha en fa 
enlatadora. •(3) 

Para Jeslls Morett, que ha realizado un estudio muy completo sobre el tema, la 
agricultura de contrato es "El medio por el cual los industriales o los comerciantes 
exportadores pueden asegurar el abastecimiento de materias primas y la 
recuperación de sus créditos a través de financiar total o parcialmente los 
cultivos•.(4) 

De tal forma que la agricultura de conlrato es el mecanismo por el cual se 
establece una relación de producción entre el agricultor y la agrolndustrla, que 
conllevan una serie de cláusulas a las cuales esta sujeto el agricultor de cumplir, y 
de esta forma abaslecer el· producto a la empresa; relación que Implica 
subordinación y explotación, sobre todo para aquellos productores de bajos 
Ingresos que al verse limitados por el financiamiento de sus procesos productivos, 
recurren al contrato como única forma de capitalización. 

De esta manera se favorece el desarrollo de los agricultores mayores a expensas 
de los menores, y por otro lado, la agrolndustria, además de asegurar el producto, 
encuentra la forma para Introducir una tecnología que permite su propia valorización 
y acumulación de capital Invertido en la agricultura; es decir, el mecanismo de 
agrolndustrialización de capital en la agricultura mediante el contrato. 

(3) a.bac:h. R Lasagr~tr~.p.198 

(4) Mcntr. J. laa nLJIMllS ~di 8CU'nUl.::66n _.. ol mrnpo: Le agrtaJu-. di contrU:i, p.1115 
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Esta es la mecánica bajo la cual opera Productos Del Monta, pero no es la única 
empresa en el territorio nacional que utiliza esta forma da capitalización, 
simplemente en la rama de alimentos existen otras en donde cada una domina un 
cierto tipo de productos, esto en base al poder financiero, tecnológico, polftlco y 
comercial con que cuentan. 

Dentro de la gran variedad de productos que labora Del Monta, el jitomata 
(Lycopersicum sculantum Mil~. es el cultivo en el que se basa este trabajo, con la 
finalidad de seguir la cadena agrolndustrial hasta la elaboración de la salsa catsup y 
su colocación en el mercado. 
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1.1 RELACION PRODUCTOR-DEL MONTE. EL CONTRATO. 

Del Monte elabora los contratos en base a un formato en el cual vienen 
especificadas las cláusulas que el agricultor deba de cumplir, estas cláusulas 
pueden variar de acuerdo al cultivo que se trate. 

En el caso particular del jitomate (VER ANEXO No. 1 ), el contrato se lleva a cabo 
mediante una "Asociación en Particlpaclórf' entre FRUTAS Y VERDURAS 
SELECTAS, S. de R.L. de C. V. y el productor. 

En realidad Frutas y Verduras Selectas es precisamente Productos Del Monte dado 
que una parte de éste tue vendido al grupo empresarial mexicano GEO, por lo tanto 
se le debe considerar por lo mismo, aún más, si comparamos el domicilio fiscal que 
aparece en el contrato de jitomate con el de chfcharos (VER ANEXO No. 2) nos 
daremos cuenta que es el mismo. 

El contrato consta de 4 partes : 

Las declaraciones del asoclante (Productos Del Monte) 

11. Las declaraciones del asociado (El productor) 

111. Las cláusulas 

IV. El anexo 

1) Las declaraclones del asoclante o Productos Do/ Monte. En donde se 
hace constar que es una sociedad mercantil legalmente constltufda con el 
domicilio y la actividad a la que se dedica y el motivo por el cual se asocia con 
el productor. En este caso por no contar con la extensión de tierra particular 
suficiente para la cantidad de producto que la empresa necesita, el asociado a 
su vez se asocia con otros productores, este es el punto da partida de la 
agricultura de conlrato. 

11) Las doclaraclonos del asociado o productor. En donde se establece que es 
agricultor de nacionalidad mexicana, propietario legal de una determinada 
extensión de hectáreas que serán destinadas al cultivo del jltomate, además 
de especificar la ubicación, el nombre y el lugar donde esta registrado el 
rancho en cuestión. 
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Igualmente está obligado a declarar bienes de su propiedad libres de todo 
gravamen a efecto de garantizar económicamente su solvencia Una vez 
establecido esto, se procede a establecer las cláusulas. 

111) Les cláusulas. La segunda es muy Importante por que determina la forma de 
pago. En ella, Productos Del Monte otorga al agricultor una partlclpaclón 
sobre los Ingresos equivalentes a un porcentaJe del volumen de producción en 
base a las cláusulas 11a. y 12a. La primera se refiere a las condiciones y 
fecha de entrega del producto y la otra a todas las penalidades al precio por 
causa de las especificaciones sobre la calidad y cantidad del producto. 

- 3a. Del Monte será quién proporcione la semilla asi como la vigilancia durante el 
proceso produclivo. 

- 4a. En esta se establece el precio de la semilla, que en este caso será a cuenta de 
Productos Del Monte, aunque no necesariamente sea así. 

• 5a. La prohibición del agricultor para vender o comercializar con la semilla 
proporcionada. 

- 6a. Productos Del Monte se reserva el derecho de otorgar o no anticipos al 
productos para el cultivo. 

- 7a. En caso de que haya entrega de dinero al productor, se le cobrará como 
anticipos de cosecha a través de pagarés. 

- Ba. Por medio del contrato se le otorga la facultad y el derecho a Productos Del 
Monte para hacer cambios dentro del proceso productivo, si se consideran 
necesarios. 

- 9a. Se autoriza la supervisión e Inspección de técnicos asignados oor Del Monte 
en cualquier fase de la producción. 

• 10a. Del Monte no puede tener relación contractual, laboral o civil con el 
productor, y éste sera el único responsable de los trabaJadores o empleados 
que contrate por su cuenta. En el caso de algún problema de orden Jurldlco 
se le obliga a dejar a salvo a Del Monte de posibles reclamaciones y en caso 
de que las hubiera, entonces el responsable de cubrir los reembolsos será el 
productor. 
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- 13a. El contrato entra en vigor al momento de la firma y se dara por terminado una 
vez que se cumplan todas y cada una de las especificaciones. En ese 
momento se repartlran las ganancias o las pérdidas, según el caso. 

- 14a. No se puede ceder o traspasar los derechos y obligaciones del contrato sin 
previo consentimiento por escrito. 

- 15a. Los gastos del impuesto y derechos que cause el contrato seran cubiertos 
por mitad. 

IV) El anexo. Esta parte del contrato contiene las especificaciones acerca de: 

a) La semilla. Del Monte se compromete entregar al productor la semilla para la 
siembre, a su vez, Del Monte recibirá y acreditará los envases que no hayan 
sido abiertos, que estén en buenas condiciones, que conserven la etiqueta de 
descripción original y que sean devueltas dentro de los 30 dlas siguientes a la 
siembra. Dado que la semilla se trata con químicos, cualquier dano o muerte 
que resulte del manejo de ésta, será de responsabilidad del productor. 

b) El Campo. Los campos de cultivo deben estar accesibles al equipo de 
cosecha, con la entrada arreglada, libre de árboles, alambres eléctricos y 
piedras, con la finalidad de poder efectuar la cosecha en forma mecanizada y 
la aplicación aérea de los insecticidas. 

c) Siembra y control de plagas. Del Monte fija tas fechas de siembra y cosecha 
de acuerdo a sus programas de empaque. El productor es quién se hace cargo 
del control de maleza y plagas desde la siembra hasta el Inicio de la cosecha; 
en caso de no ser así, Del Monte financiará los insumos que serán cobrados 
en el momento de la cosecha. 

d) Cosecha. El productor es quién toma los riesgos y responsabilidades relativas 
a la mano de obra, cosecha y entrega de tomate. Del Monte determinará si la 
cosecha se efectuará mecánicamente o manualmente, dependiendo si el 
campo reune los requisitos para que sean mecánicamente, como son: 

Condiciones de clima 

Tamano del terreno 

Espacio entre surcos, y 

De ta cooperación del productor 
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En caso de que se requiera mano de obra adicional para la cosecha, el 
productor "estará de acuerdo" en proporcionar la ayuda necesaria. 

En caso de que la cosecha sea manual, el productor •estará de acuerdo" en 
cosechar con su propio personal. 

SI la cosecha se hace mecánicamente, entonces Del Monte proporcionará los 
camiones o tolvas para acarrear el producto del campo a Ja planta; si se hace 
manual, entonces será el propio productor quién rente o flete el equipo de 
transporte necesario. 

e) Especificaciones. El productor debe entregar el tomate Inmediatamente 
después de cosechado, el cual deberá tener el color, calidad y madurez de 
acuerdo a lo especificado por Del Monte para su empaque. 

No deberá tener residuos de insecticidas, daño mecánico, gusanos, dallo de 
gusanos u otra infección o plaga, daños por helada, granizo o lluvia, 
podedumbre, moho o cenicilla. 

En el caso de que el productor no haya utilizado los pesticidas de forma 
adecuada, Productos del Monte se reserva el derecho de rechazar total o 
parcialmente la producción y el productor •estará de acuerdo" en absorber 
todos Jos gastos y costos. 

f) Clasificación. En cada carga se sacarán dos muestras al azar que sumen 25 
kg separando los defectuosos para determinar el porcentaje usuable. 

Los defectos en base a los cuales se aplicarán sanciones son: 

• PODRIDO. Son tomates suaves reventados con moho y presentan mal olor. 

• AMARILLO. Son los tomates que en su superficie presentan coloración 
verde en su totalidad. 

• MOHO O LODO. Fruta reventada con presencia de moho (blanqueslno). 

Defectos Mayores: 

• TIZON. Suporllcle dura y obscura (tapas negras). 
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• MATERIAL EXTRAÑO. Basura, piedras, tierra, lodo, etc. 

• DAÑO DE GUSANOS. Cualquier perforación ocasionada por éste. 

• QUEMADO POR EL SOL. Area seca de coloración verde blancuzca. 

• &GRANIZADO. Con perforaciones que revienten la piel. 

• &AMARILLO PINTO. Son aquéllos en los cuales hasta un máximo do 75% 
de la superficie, presenta coloración amarilla. Deben presentar un mínimo 
de 25% la superficie color roja y se permite un máximo de 25% de 
coloración verde. 

• &AGRIETADO. Abertura seca. 

La presencia del 50% de defectos críticos causa el rechazo de o del lote; 
cantidades menores que 50%, serán descuento total. 

De los defectos mayores, marcado con & se descuenta et 50%, del resto de tos 
defectos mayores se tolera et 5%. 

Et asociado o productor tendrá el derecho de presenciar el proceso de clasificación. 
En caso de no estar presente, Da/ Monle notificará los resultados lo más pronto 
posible. 

El precio del toma ta será de N$175.00 /ton LAB Campo. 

No se necesita profundizar mucho en materia para darse cuenta de la gran 
desaventaja que llevan los productores con respecto a Del Monte a través del 
contrato. 

PRIMERA. La cantidad de hectáreas disponibles. El primer paso para darle un 
carácter selectivo, porque sólo aquéllos productores que cuentan con una 
extensión de hectáreas respetables serán los beneficiados. No se puede 
hablar de lo mismo si se compara a los productores ejldatarlos que poseen 
alrededor de 5 a 10 ha, con los pequef\os productores que cuentan con 100 o 
más has., con una tecnología más avanzada y con riego. 
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"Los agricultores que disponen de extensiones mayores de tierra encuentran por lo 
general, que les favorecen los cambios operados en la producción agrlcola, 
mientras que los agricultores pequenos y los ejldatarios se ven cada vez más 
marginados del proceso". (5) 

As! mismo, "los motivos que Del Monte prefiera trabajar con agricultores que poseen 
tenencias mayores de tierra tienen que ver con la naturaleza de la agricultura 
capitalista. Es más fácil para Del Mon/e supervisar el cumplimiento de un contrato 
por un agricultor que trabaja 125 has, que por diez agricultores que trabajan cada 
uno 25 has."(6) 

SEGUNDA. La obligación de declarar bienes de su propiedad libros de gravamen, 
es una traba para aquéllos productores que no han alcanzado un grado de 
capitalización que corresponda a las necesidades de Industrialización de Del 
Monte. 

TERCERA. Tanto el precio como la prohibición de comercializar con la semilla, 
dejan sin libertad al productor de adquirir la semilla más barata en otro 
establecimiento comercial o de cambiar la semilla en caso de que ésta venga 
Infectada o caduca. 

CUARTA. El derecho que se reserva Del Monte para otorgar o no anticipos para el 
cultivo, limitan aquéllos campesinos de escasos recursos, al no poder 
solventar los gastos que genera el cultivo en las primeras etapas. 

"Aunque Del Monte proporciona buena parte de los créditos necesarios para cada 
cultivo, entre el 10 y el 60% de los requerimientos de dinero en efectivo tienen que 
salir del bolsillo del agricultor.• (7) 

(5) EbbaCh. R. ldem. p. 11il9 

(6) 9Jfblich, R. ktem. p. 199 

(7) EMbfld\, R. ld8'n. p.1 lilQ 
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QUINTA.Corno el contrato otorga facultad a Del Monta para realizar cambios dentro 
del proceso productivo, Induce al campesino a perder la dirección de su propio 
proceso. 

"A través de la Imposición al productor de un paquete tecnológico, donde todo su 
conocimiento se ve Invalidado, se transforma rnedularrnente el papel que juega el 
vendedor de mercancías en relación al comprador de las mismas, ocasionando que 
el productor al verse comprometido a través del contrato, a obedecer las 
especificaciones del capital y pierda la dirección de su propio proceso productivo·. 
(8) 

"Poco a poco empieza a exigírsela al productor que Introduzca una serle de 
Innovaciones en su forma de producir; paulatinamente las empresas van logrando 
controlar y decidir cada vez más aspectos sobre campesinos, hasta llegar al 
extremo de sólo otorgar los créditos a condición de que el agricultor siga las 
Instrucciones de la empresa al pie de la letra." (9) 

SEXTA. Tanto en la cláusula en que el productor pueda tener relación contractual 
con otros trabajadores, y del manejo de agroquírnicos que pudieran traer corno 
consecuencia algún problema que afecte al De/ Monta propiamente ésta se 
desliga de toda responsabilidad dejando al productor que sea él mismo quién 
corra con todos los riesgos y gastos. 

SEPTIMA. El productor no puede ser responsable por causas de tipo natural corno 
el granizo o una helada, y sin embargo se les descontará el dano que hayan 
provocado estos fenómenos naturales. NI tampoco debe ser responsable si 
Del Monta entrega la semilla o algún agroquírnico con retraso y que ésto 
provoque que las etapas fenológicas de fa planta no correspondan con el 
calendarlo en el ciclo de cultivo, máxime si se trata del Jitomata, que es una 
planta muy susceptible a la variación de la temperatura y a la humedad. 

(8) Moren. J, Jd$1Tl. p. 121 

(9) Moratt. J. kSom. p. 119 
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OCTAVA. Todas las condiciones qua Del Monte exige en la entrega del producto 
para su clasificación, no son más qua barreras que al productor tiene que 
superar para no verse afectado en al precio que les pagarán por la cosecha, 
más aún si no está presente en el momento de la clasificación. 

Estas son algunas de las desventajas que para el productor representa el trabajar 
en base a un contrato con una firma transnaclonal dedicada al ramo; sin embargo, 
dependiendo del cultivo, variarán las cláusulas y especificaciones que siempre 
sarán a favor da la agro Industria. 

Este sistema de contratación conduce a una cada vez mayor concentración de la 
riqueza on manos de los agricultores que tienen mayores tenencias de tierras y aún 
más riqueza para quién saca el mayor provecho de las circunstancias sin arriesgar 
su propio capital como Del Monte. 

Bajo esta forma de producción, el campesino se somete al capital agrolndustriat da 
dos maneras: 

1. Existe una dependencia técnica al aceptar los paquetes tecnológicos 
Impuestos por las agrolndustrlas, dejando da lado sus conocimientos 
sobre el cultivo. 

2. Consecuencia de lo mismo, queda sujeto a la agroindustria en una forma 
económica, ya qua ésta es quién le compra el producto sin dejarlo en 
libertad de vender su producto a quién más le convenga. 

"El campesino deja de ser dueño de su explotación agrlcola para convertirse en un 
apéndice de la Industria, teniendo que señlrse a las exigencias de ésta, dado que 
cae bajo la dependencia técnica de explotación industrial a cambio de insumos. De 
esta dependencia técnica se deriva otra puramente económica al convertirse en al 
único comprador de los productos del campesino. La explotación agrícola no puedo 
existir sin la explotación Industrial, qua se convierte en la basa de aquélla, y el 
derrumbamiento de esta base produce la ruina de la explotación agrlcola." (10) 

Por otra parte, el productor tiene todas las obligaciones de un propietario, pero da 
ninguna manera sus ventajas y, por el contrario, Del Monte consigue obtener todos 
los beneficios correspondientes a un propietario, pero sin ninguna da sus 
obligaciones. En asta sentido, el campesino tiene la posesión da la tierra pero no 
así de la propiedad misma. 

(10} l<Usky, K. lacuiasti&\agtMa. p. 286 
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"La agricultura de contrato ha sido una de las formas más eficientes que el capital 
ha encontrado para Incrementar sus ganancias en la agricultura, promoviendo el 
cambio tecnológico que le haga más favorable la producción primaria, tanto en lo 
que se refiere a las características biológicas del cultivo como a nivel de los precios 
del producto. •(11) 

(11) Monan.J.tdem.p.117 
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1.2 RELACION DEL MONTE·GRIFFITH. CARTA CONVENIO. 

Del mismo modo en que Da/ Monta entre en relación con los productores, 
Laboratorios Griflth, a través de un contrato compra la pasta de tomate a Del Monte. 
Se trata más bien de una Carta Convenio (VER ANEXO No. 3), la cual no contiene 
tantas cláusulas y especificaciones, contrario a lo que sucede entre Del Monte y el 
productor, ya que la etapa de mayor riesgo ha sido superada. 

La Carta Convenio se compone, al igual que el contrato, de declaraciones, 
cláusulas y especificaciones. 

Las declaraciones contienen los datos de respaldo para denominar a Laboratorios 
Griffith como al cliente y a Productos Da/ Monta como la empacadora. 

Entre las cláusulas se estipula lo siguiente: 

a) Que Da/ Monta bajo la modalidad de maquiladora elaborará pasta de 
toma ta para Laboratorios Grillith. 

b) En base a una programación trimestral de consumo, con una variación 
máxima de ±10% con respecto a las compras reales. 

e) El tiempo de respuesta por parte de Da/ Monta será de 20 días, después 
de recibido el pedido de venta, previa orden de compra, membretada, 
firmada y entregada en la instalaciones de ésta. 

d) El crédilo para el pago es de 30 dlas después de entregada la factura en 
la enlatadora. 

e) El precio varía de acuerdo a las condiciones del mercado, cualquier 
variación será comunicada con 30 días de anticipación. 

1) Laboratorios Griffith acepta las condiciones y está obligado a efectuar sus 
pedidos bajo la cláusula b. 

g) La vigencia del convenio es Indefinida y sólo se puede dar por terminada 
30 días antes por parte de cualquiera de las partes. 

Las especificaciones son 3: 
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1. La presentación del producto en tambores aceptivos en envase primario 
en polllamlnado metálico acéptlco y tambo plástico externo con 
capacidad de 55 galones. 

2. Fislcoquímicas. 

0/o agua 67.0 ±2.0 

%acidez 1.5±0.5 

0/o sal 3.0±0.5 

BRIX 30.5±1.0 

pH 3.5 ±0.3 

color CONTRA PATRON 

sabor CONTRA PATRON. 

3. Microbiológicas. 

Cuenta total mesófilos 5,000/Col. Gr. Máx. 

Hongos y Levaduras Negativo 

Coliformes Negativo 
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2. EL PROCESO. 

Como ya se señaló anteriormente, el Valle de Culiacán representa la principal 
región productora de tomate a nivel nacional; los productores del Valle en general, 
pueden optar por siete caminos, dependiendo de los compromisos adquiridos para 
sacar su producción al mercado; estos caminos pueden ser: 

1. Mercado de Exportación 

2. Directo a Productos Del Monte 

3. A Guadalajara para consumo fresco 

4. A Monterrey para consumo fresco 

5. Directo a México para consumo fresco 

6. A México vía Guadalajara 

7. A Productos Del Monte vía Guadalajara 

Para el caso especifico de este trabajo, el proceso se Inicia con el contrato tanto en 
el Bajío como en la Valle de Cullacán que son las principales reglones de 
abastecimiento de jilomate para Productos Del Monte. 

La forma en que el jitomate llega a Del Monte en la región de Guanajuato se explica 
como marca el contrato; sin embargo, el jitomate que poviene de Slnaloa sigue dos 
caminos diferentes dependiendo de la temporada de cosecha o del grado de 
madurez del producto. 

Cuando la temporada de corte está en pleno, entonces la mayoría del jltomate llega 
primero a Guadalajara para abastecimiento del mercado regional y de ahí a lrapuato 
a la planta procesadora. Por el contrario, cuando el producto viene con un avanzado 
estado de madurez, entonces se manda directamente del Valle de Cullacán a 
Productos Del Monte; generalmente se trata del tomate que ha empezado su etapa 
de descomposición y que aún así es recibido por Del Monte (previos descuentos por 
la penalización que ésto ocasiona) ya que es tomado en cuenta su totalidad para la 
elaboración de la pasta. 
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Cuando es temporada llegan a Del Monte alrededor de 15 a 20 trailers llenos a su 
máxima capacidad provenientes del Valle de Culiacán. Cada trailer trae alrededor 
de 1,400 cajas de 25 kg aproximadamente cada una. es decir, cada trallor carga en 
promedio de 35 a 40 toneladas, por lo que la planta procesadora recibe alrededor 
de 595 toneladas de fitomate por día. 

En esta época reciben también jitomate que no viene empaquetado sino a granel y 
con el tiempo que pasan en esperar la inspección, el proceso de descomposición se 
acelera provocando el escurriemiento por los costados del traller, situación que 
aumenta la penalización por parte de Del Monte. 

Una vez en la planta, el jitomate empieza su proceso para elaborar la pasta de 
tomate, como lo muestra el diagrama No. 1. 
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1. Se recibe el producto en contenedores de diferentes capacidades 
dependiendo del volumen de mane¡o y del productor. 

2. Una vez en la linea, se selecciona el tomate por tamano y color: 

TAMAÑO. Para captar el tomate entero, calidad de exportación o 
grado "A" que puede quedarse después de la selección primaria en 
campo. 

• COLOR. Donde se tiene una escala patrón de 3 bandas. Aqul se 
determina el grado de madurez. (A mayor madurez, mayor cantidad de 
azúcares qua puedan fermentar el producto, y a menor madurez, 
mayor as al compuesto da ácidos fenóllcos y aldshldos que no son 
deseables en el producto final). 

Es Importante pues, el grado de madurez de cosecha que debe quedar bien 
determinado por el departamento agropecuario. 

3. El lavado es un proceso importante que tiene por ob¡ato el de retirar 
partlculas groceras y disminuir la carga microbiana de origen productivo 
que trae (hongos, levaduras, bacterias); generalmente se utlliza en el 
agua de levado una solución de Cloro o Yodo de entre 100 y 150 ppm, 
dependiendo de los Indicas de contaminación. 

4. Durante el escaldado se pretende: 

a) lnactivaclón enzimática 

b) Fijación da color 

Ambos efectos se logran con la aplicación de calor que generalmente es 
agua callenle por Inmersión o con vapor húmedo a temperaturas que 
oscilan entre 65' y BO'C por 30 a 60 segundos. 

5. La molienda se lleva a cabo por dos métodos: 

a) Despulpadoras a presión. 

b) Despulpadoras centrifugas. 
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En los dos casos se pretende mantener el máximo de sólidos posibles. 
Algunas metodologías permiten la adición de las semillas y cáscara que 
requieren de aditivos químicos para la lnactivaclón de enzimas que se 
encuentran dentro de la semllla, lo que eleva el costo del proceso. 
Mientras que las centrífugas rellenen tanto la semilla como la cáscara y 
tan solo dejan pasar los reales sólidos del tomate. 

6. En el concentrado, la finalidad es la de eliminar el exceso de agua. Este 
es el proceso más caro de la línea y se realiza mediante evaporadores de 
simple efecto. 

Es un dispositivo que mediante vaclo elimina el agua con temparaluras 
bajas. 

Permite que el producto no se deteriore y se formen compuestos de 
caramelizaclón que no son deseables. 

7. Finalmente, la pasta de tomate queda cuando alcanza un promedio de 33 
•br!x o 35 •bx, que es como se comercializa y se envasa en latas o bolsas 
polllamlnadas con llenado acéptlco (quirófano). Es importante que esta 
pasta no se contamine ulteriormente, pue es un excelente medio de 
cultivo para un slnnmero de mlcrorganlsmos. 

Finalmente, la pasta de tomate (35 'bx) es adicionada de agua para obtener el puré 
de tomate (de 12• a 15'bx). 

Los grados brix o bx se refiere a los sólidos contenidos en el seno de la pasta; ésto 
se puede comprobar con un refractómetro, es decir, la cantidad de luz que pasa a 
través de una película. A mayor concentración de sólidos, menor es el paso de la 
luz. 

Antes de salir al mercado, a la pasta de tomate se le adiciona écldo acético para 
alcanzar un 5% de acidez, sal en una propoclón del 3.5% y sólidos de maíz como 
son las destroxas y dextrinas. Con ésto alcanza una blscosldad de 5,000 centrpoas 
a BO'C, alcanzando un pH máximo de 3.5 y una densidad de 1.2 g/ml. 

El siguiente paso es la obtención de la salsa catsup, como lo muestra el diagrama 
No.2. 
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La fórmula que se utlllzará para la catsup en el mezclado es la siguiente: 

• Pasta de tomate 25% a35• bx 

• agua 50% 

• azúcar 10% 

• malto dextrtna So/o 

• sal 3% 

• ácido acético 1% 

• especias y oleoreslnas 0.15% 

• benzonato de sodio 0.2% (conservador) 

• keltrol 0.05% (espesante a base de algas) 

La situación en el mercado de este producto para Laboratorios Grllfith es muy 
ventajosa, si tomamos en cuenta que: 

• Grllfith compra a Del Monte 250 toneladas de pasta de tomate anual, a un precio 
de $ 3, 100 el kllo, y las ventas que generan son alrededor de 300 a 350 
toneladas anuales de salsa catsup, a un precio de $ 2,600 el kilo; lo que reditua 
una venta media anual de 162 000 millones de viejos pesos. 

Sin embargo, el punto para analizar aqul es que, si nos damos cuenta Griffilh 
compra el kilo de pasta de tomate a $ 3, 100 y vende a $ 2,600 el kilo de catsup, 
entonces ¿cómo se genera la ganancia?. 

La ganancia proviene del agua que contiene la salsa catsup, si tomamos en cuenta 
que al analizar una muestra de catsup, el contenido de agua as do 70% y solo el 
30% de ta muestra son sólldos, de los cuales nada más un 3% es pasta pura. 

El otro elemento determinante del precio de venta es el valor agregado que llene 
Implícito el proceso de su elaboración. 
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El valor agregado, es el valor que se va sumando al producto en cada paso de su 
elaboración, es decir, el jitomate o tomate tiene un valor fresco, pero al entrar a la 
planta procesadora sufre una serie de modificaciones como es el lavado, escaldado, 
la molienda y el concentrado, etapas que Del Monte debe cubrir con el pago del 
personal y maquinaria apara realizarlo. 

Del mismo modo, Griffith tiene que sumar al producto el costo del mezclado, la 
cocción, el enfriamiento, el empaque y la distribución del mismo. 

Otro ejemplo lo podríamos tener en las empacadoras de camarón del pacifico de la 
República que exportan su producto a Japón, Noruega, Bélgica y otros paises. En 
este caso, el valor agregado está determinado por el lavado, pelado, empanizado y 
empaque que se realiza al producto antes de ser embarcado. 

Desde el punto de vista de la empresa transnaclonal, todo cambio que se realiza a 
la materia prima hasta la obtención del producto final, asl como de su colocación en 
le mercado, lleva consigo un aumento de valor. Sin embargo, el valor de la 
mercancía está determinado por el trabajo socialmente necesario que se requiere 
para su elaboración o por la cantidaci de trabajo materializado en su valor de uso; 
es decir, solo el tiempo de trabajo socialmente necesario cuenta como fuente de 
valor. 

Por otro lado, la empresa transnaclonal quiere ver materializado el valor que Invierte 
en la aplicación de tecnología utilizada para la craclón del producto final; sin 
embargo, esta tecnología traducida en el uso de maquinaria sofisticada, no crea 
valor sino que lo que hace es transferir ese valor al producto. 

"La maquinaria, como todo lo que forma parte del capital constante, no crea valor, 
se limita a transferir el valor que ella encierra al producto que contribuye a fabricar. 
En la medida en que presenta un valor propio y que, por tanto, lo transfieren al 
producto, las máquinas forman parte Integrante del valor del mismo.• (12) 

(12} Marx, K. B Capl1al. Tomo 1 cap. XIII 
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Entonces, ¿qué objeto tendría la utilización de maquinaria en la elaboración de un 
producto?. Sólo la parte proporcional del valor que transfiere al producto en la 
medida que se desgasta. 

"La maquinaria os absorbida siempre íntegramente por el proceso de trabajo y solo 
de un modo parcial por ol proceso de valorización. No afiado nunca más valor que 
el que pierdo por término medio mediante el desgasta•. (13) 

Esta situación se hace más clara en cuanto se establezca la diferencia entre la 
tecnología utilizada camo elemento creador de valor y como elemento creador del 
producto. 

"El lector que tenga el cerebro hecho a las Ideas capitalistas echará do menos aquí, 
nautalmente el Interés que la máquina añade al producto, en proporción a su valor
capltal. Sin embargo, es fácil comprender que la máquina, no engendrando valor 
nuevo, como no lo enegndra ninguna parte del capital constante, no puede tampoco 
añadirlo bajo el nombre de interés". (14) 

El valor agregado es la finalidad que persigue toda empresa capitalista y que en los 
casos de Grllfilh y Del Monte no son la excepción. 

"El capitalista persigue dos objetivos. En primer lugar, producir un valor de uso que 
tengaun valor de cambio, producir un artículo destinado a la venta, una mercancía. 
En segundo lugar, producir una mercancía cuyo valor cubra y rebase la suma de 
valores de las mercanclas invertidas en su producción". (15) 

"Gradualmente el producto de origen agropecuario encuentra su destino Inmediato 
no en el consumo individual, sino en el consumo productivo como etapa Intermedia, 
de la cual ha de surgir con un alto valo agregado".(16) 

"Las empresas transnaclonales. suelen ubicarse en etapas de procesamiento como 
empacado y envases, tal como ocurre en los casos de frutas y legumbres, 
generando el 48.6% del valor agregado; o en la fabricación de salsas y sopas 
enlatadas donde las transnaclonales aportan el 30% del valor agregado. Además 
las empresas transnaclonales dominan el 91.7% de la producción procesable de 
ejote; el 100% de betabel; el 95.1% de la de espárrago; el 61.3% de la de chícharo; 
49.1% de la de pepino y 18.5% de la de tomate•.(17) 

(13) Mln. K. klem. p. 317 
(14) ......... K. kSem. p. 26, 319 
1\5) Marx.K.ll»m.Tomal,VOl:IVp.138 
(16) Rwnlt91Slta, A. Acumubd6ndetcapftlfyda&etaodalnensile.npo meldl:::Gl'lo. (40-80).p. 72 
(17) A#nlru&l.ta.A.ldem.p. 73 
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Los diagramas siguientes muestran una Idea más clara de como se va generando el 
valor agregado en cada etapa del proceso, tomando en cuenta el control total de 
calidad y en contraparte, el aspecto económico de cada una. 

Noia: El V~ AQ~ado. tam~ ctianomnado Producto lntMno Bruto, es lPl de q ~ "* tnpcvtanlN pn. 
fl<IDluar la .9C1Mdad ~ya MM de U't afliC.1of""' espedal o de toda la ec:on::mla. 

Paracekufarol Va&ot Ag~gltdos.e IMtl Mvalofc'-la poducd6n, ol de\O& bi$nMywM:bl da.consumolntom'ledlo. 

MI, to. ~ y &C1Nicb; ~ en ol ptOC010 prod!JCf\ro, al. 1o1H ftanl.lorrnodos, wtqu;ereo '*' valof supetklr; • •• 
dhnlndaew\.ivalofMlelemaValor AgregMlo. 
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PORCENTAJE CE VALOR AGREGADO ESTIMADO EN CADA ETAPA 
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CAPITULO IV 
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1. LAS POLmCAS DEL ESTADO EN LA AGRICULTURA. 

Dentro de lo que es el ramo agropecuario, el Estado ha ido conformando a través de 
la historia de nuestro país una serie de disposiciones que, conforme a la situación 
económica, política y social han determinado el curso a seguir, y que de alguna 
manera se manifiesta en cambios, modificaciones, sustituciones, agregados o 
erogaciones de las leyes en busca de un equilibrio con los demás factores 
productivos Internos para alcanzar un desarrollo nacional que sea compatible con 
aquéllos paises que lo han logrado. 

Sin embargo, estas disposiciones siempre encuentran Intereses que las hacen 
contradictorias, ya que si bien son creadas con la finalaldad de crecer 
armónicamente, están sujetas a intereses de terceros. Es decir, por un lado, el 
Estado busca mantener la división de las clases al decretar leyes que lo mismo 
sirvan de repartir tierras a campesinos (y no la propiedad de las mismas), que títulos 
o certificados de inafectabilidad a pequenos productores. Por otro lado, se ve 
obligado a seguir la pauta marcada por las politucas económicas Internacionales, 
de tal manera que tenga que realizar los ajustes necesarios para poder competir a 
escala Internacional y al mismo tiempo, buscar la forma de capitalizar al Interior del 
país. 

La historia agraria mexicana está caracterizada por el reparto de tierras, de las que 
se distinguen tres etapas, caracterizadas de la siguiente manera: 

• PRIMERA ETAPA.- De 1917 a 1935. En donde el reparto agrario es necesario, y 
la lucha de clases se Intensifica. 

SEGUNDA ETAPA.- De 1934 a 1940. El Cardenismo. Cárdenas creía en la 
vlabllldad económica del ejido como base para el desarrollo del mercado 
Interior; sin embargo, el aumentar el número de ejidatarios aumenta el poder 
político sobre ellos dado el carácter jurldico lntrlnseco del ejido. 

"La reforma agraria cardenlsta, no solo entendla el fortaleclmlento del ejido desde 
una óptica meramente política, también vela en él, la perspectiva real, de convertirlo 
en una pieza económica de importancia para el desarrollo del capitalismo.• (1) 
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• TERCERA ETAPA.- De 1940 a 1958. Esta etapa marca al retroceso de la 
Reforma Agraria al favorecer la agricultura capitalista y remunerativa apoyada en 
la propiedad privada al concedérselas certificados de lnafectabilidad. 

Durante al periodo da 1940 a 1950, gracias a la Intervención del Estado en la 
agricultura, asta obtiene un rápido crecimiento a una tasa promedio del 6% anual, 
paro en medio de una creciente polarización en el campo dada a través de los 
siguientes mecanismos: 

a) Interviene regulando la tenencia de la tierra. 

b) En al desarrollo de obras de riego e Infraestructura. 

c) Incrementando el crédiro a través del Banco Oficial. 

d) Impulsando la Investigación agronómica y asistencia técnica. 

e) Participando en la producción y distribución de insumos por medio de 
empresas estatales. 

1) Interviniendo en la comercialización a través de CONASUPO. 

g) lncidendo en la fijación de precios. 

De esta forma la agricultura sirve como sostén para la Industrialización, pero para 
1965, la población crece por encima de la producción agrlcola, el modelo adoptado 
se agota y la agricultura entra en una profunda crisis. 

Durante las décadas de los 60's a los BO's la política agraria mexicana se ha visto 
estancada por falta de apoyo estatal aún cuando se crean programas de desarrollo, 
como son los casos de: 

• PRONADRf: Programa Nacional de Desarrollo Rural Integral. 

• PROOERITH: Programa Nacional de Desarrollo Rural da Trópico Húmedo. 

• PRODRIMO: Programa de Desarrollo Rural Integral de las Mlstacas 
Oaxaquenas. 

• COPLADES: Comité de Planaaclón para el Desarrollo. 

• Patrimonio lndlgena del Valle del Mezquital. 



74 

Programa de la Cuenca del Río Pánuco. 

• SAM: Sistema Alimentario Mexicano. 

y en el actual sexenio el PRONASOL: Programa Nacional de Solidaridad; 
programas que no han tenido la respuesta esperada debido a la mala planeaclón y 
al mal manejo en la asignación de recursos destinados a los mismos, amén de la 
corrupción que se vió acrecentada duranto su ejecución. 

En el presenle sexenio se ha volteado la vista al ámbito rural, como un elemento 
más en el proceso de modernización a través de la roforma del Artfculo 27 
Constitucional con fines de insertarlo dentro del modelo neoliberal para dar 
respuesta al Tratado de Ubre Comercio próximo a su firma. 

La primera forma que toma la MODERNIZACION en el campo se dá mediante un 
mecanismo enlre DICAMEX (Desarrollo Integral del Campo Mexicano), productores 
y gobierno en el Estado de Nuevo León, mediante un financiamiento a través de 
SWAPS, es decir, el primer ·experimento de asociación entre empresarios y 
campesinos con financiamiento por medio de SWAPS (intercambio de deuda por 
Inversión). 

Esta asociación funciona de la siguiente manera: 

1. Los empresarios aportan dinero, equipos, tecnología y administración. 

2. Los campesinos aportan tierra y trabajo. 

3. El gobierno aporta los permisos y la Infraestructura que se requiera. 

4. Se celebra un contrato de asociación por el que el empresario y los 
campesinos van a 50% y 50% de utilidades. 

5. Durante el tiempo que se cultiva y se cosecha, el campesino recibe un 
adelanto diario a cuenta de sus utilidades. 

6. Recibe el 8% de la producción que se comercialice a cuenta del 50% de las 
utilidades, se gane o se pierda, según sea el caso. 

7. Dlcamex se encargará de traer la más avanzada tecnología en riego por 
aspersión, tractores y trilladoras. 

8. AJ término, los campesinos podrán comprar el equipo al 25% de su valor. 
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9. Para el financiamiento, Dicamex compra a bancos extranjeros deuda 
mexicana que está al 40% de su valor, la trae a México y el gobierno se la 
compra hasta un 60% de su valor. 

1 O. Dicamex puede obtener de los grupos empresariales o de la banca los 
recursos que necesita para comprar la deuda. 

11. En el caso de la Banca Nacional, Dicamex con el dinero que obtiene de los 
swaps, se pueden pagar los Intereses del banco, y en la práctica se 
pagarían el 25% y no el 50% o 60%. 

12. Todos los recursos se manejan por medio de un fideicomiso en el que 
participarán los lnersionistas, en este caso: Olcamex, Promotora 
Agropecuaria Gamesa, la SRA, SARH y la Secretaría de Fomento 
Agropecuario de Nuevo León. 

"Esto tiene su origen en el exterior y proviene principalmente del Banco Mundial, 
según documentos elaborados por esta institución, los cuales circulan en las 
dependencias oficiales. Como colaboradores en el Interior identificar. a la CNC y a 
Máximo Garza Sánchez, Secretario Técnico del Gabinete agropecuario, a Carlos 
Hank G. y Víctor Cervera, titulares de la SARH y de la SRA; al subsecretario de 
planeaclón de la Secretarla de Agricultura Luis Téllez Kuenzler; a la Secretaría de 
Comercio y a los grandes agrolndustriales del país, duenos de los grupos GAMESA, 
MASECA, PURINA, y a VISA entra otros•. (2) 

Con la política de modernización del campo, et gobierno pretende entre otras cosas: 

a) Crear unidades de producción entre ejidatarios y empresarios privados 
para salir de la crisis rural. 

b) Abandonar la Ley sobre el !amano de las parcelas. 

c) Dar libertad a ejldatarios para rentar, vender o establecer acuerdos de 
aparcería con otros ejidos o pequenas propiedades. 

d) Aclarar restricciones del uso de la tierra para los propietarios privados. 

(2) Ptocolo. No. 702. Abril 1990. p.26 
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Acerca de los swaps y de ta polltica agrlcola nacional, José Luis Calva menciona: 
"Todas las situaciones encaminadas supuestamente a modernizar el campo, 
signllican en el fondo una vuelta al porfiriato, la restauración del latilundio y del 
sistema de peonaje ya superados. Es el propio gobierno, con su politica agrlcola, 
que ha descapitalizado al agro, el que orilla a que los campesinos se pongan ta 
soga al cuello y se de¡·an marear con este tipo de contratos, producto de la 
borrachera neoliberal." (3 

Por otra parte, los campesinos en su gran mayorla no conocen el mecanismo bajo el 
cual se operan los swaps, ni que son, creen que el ejido ha fracasado porque 
carecen de todo, principalmente de créditos y no por la forma de tenencia de la 
tierra. 

"Lo que pasa es que este proyecto de modernizar al campo, más que una 
justificación económica, tiene un sustento puramente Ideológico: desmantelar el 
ejido en favor de la propiedad privada." (4) 

En contraparte, Vlctor Cervera Pachaco de la SRA manieliesta: "El debate sobre ta 
aplicación de nuevas formas asociativas con apego lrrestriclo al articulo 27 
constitucional está abierto. La participación de capitales privados nacionales y 
extranjeros es una necesidad." (5) 

(3) Proc:e!;o. tdem. p.26 

{4) Prcicaao.ldefn.p.27 

(5) PrOQlllO.ldetn.p.27 
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1.1 LA REFORMA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

En el anexo IV se contempla el texto que el Presidente de la República envió al 
Congreso de la Unión para su análisis sobre la reforma del articulo 27. En él se 
explican los fundamentos, objetivos principales, lineamientos y modificaciones, asi 
como el decreto para darle un carácter legal. 

Como punto do partida podríamos formularnos la pregunta ¿Es posible que este tipo 
de reformas y en general de todos tos cambios políticos que están sucediendo en 
nuestro país obedece a necesidades internas expresadas por quién tiene menos 
como parte de su sentido de nacionalismo, o es por darle coherencia a una política 
mundial neo/ibera/, de la que el presidente está convencido que es el camino 
correcto, y que por lo tanto, actúa bajo las normas y roglas que estabtaca esta 
polltica económica? 

En los fundamentos de la reforma. el Presidente afirma: 

•Quienes menos tienen exigen con más vigor fa transformación. El cambio 
adquiere con elfo, un sentido de justicia como su dirección principal. Es 
parte de nuestro nacionalismo. 

La decisión de cambiar para responder a las necesidades y demandas del 
pals está tomada; es nuestra. No sucede en el vacío ni en el asifamiento, 
está Inserta en una transformación mundial de Inmensas proporciones. 
Sumándonos a él en tos términos y condiciones que escojamos, 
impediremos que se nos Imponga. 

Necesitamos cambiar no porque haya fallado la Reforma Agraria. Vamos 
hacerlo porque tenemos hoy una diferente realidad demográfica, económica 
y de vida social en el campo, que la misma Reforma Agraria contribuyó a 
formar y que reclama nuevas respuestas para lograr los mismos fines 
nacional/stas. "(6) 

Desde el punto de vista personal, tos cambios vienen precedidos por ta agltlzaclón 
que se tiene que dar a la firma del Tratado de Libre Comercio y no por el aumento 
de la población, ya que según Maurice Dobb, quién hizo una aguda observación de 
que el crecimiento poblaclonal no lleva aparejado en forma automática la expansión 
del mercado, pero en cambio si puede producir una elevación del número de 
miserables. 

(6) Teirtode Iniciativa de Retonna del Arttvuio 27 Constllldonal. cara Sainas de Gorafl. 7 det>O'lktmbta da tP9t. 
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Más adelante afirma: "En México, la proporción de habllantes en el campo ha 
permanecida alta en relación con su participación en el producto. Esto ha generado 
un serlo problema de distribución del Ingreso entre los diferentes sectores de la 
economla".(7) 

Una de las principales consecuencias de la alta proporción de habitantes en el 
medio rural es la migración hacia los polos urbanos y hacia la frontera norte por la 
falta de apoyo al campo y no por el tama~o o extensión de hectáreas, a veces 
llmltadas a un promedio de 5 por ejlditarlo, en donde se presenta estancamiento y 
delerior técnico, lo que provoca producción Insuficiente, baja productividad, 
relaciones de intercambio desfavorables y niveles da vida inaceptables. 

Parece ser que el mlnufundio os la cuasa por la cual la situación agraria no 
funciona como deberia ser; sin embargo, las prácticas do usufructo parcelario, de 
renta y ventas de tierras ejldales no as provocada por la extensión de tierras, sino 
por el abandono en al que se encuentra el campo mexicano. No se debe culpar al 
minifundio como freno para la capitalización en al sector rural y mucho menos 
pregonar un incondlclonal apoyo a la propiedad privada y a las Inversiones 
extranjeras con fines de mejorar esta condición. 

Los objetivos que persigue esta reforma son: 

a) Justicia 

b) Libertad 

De la jusficia, su propósito es el de revertir el creciente minifundio en el campo a 
partir del no reparto de tierras (que por obligación tiene el gobierno), argumentando 
la falta de formas asociativas estables. 

La libertad esta basada en "fortalecer la vida comunitaria de los asentamientos 
humanos y precisar los derechos de los ejidatarlos y comuneros, de manera que se 
respeten las decisiones que lomen para el aprovechamlonlo de sus recursos 
naturales".(8) 

17l """'· 

1•> """' 
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En contraparte, se advierten objetivos que no son tomados desde el punto de vista 
gubernamental: 

1. La desmantelación del ejido como unidad productiva. 

2. La aparición de latifundios con protección jurídica. 

3. El fortalecimiento de la propiedad privada en grandes extensiones. 

4. El apoyo incondicional a la Inversión extranjera en el campo. 

Al existir extrema pobreza en el campo, el campesino cansado de vivir con cartera 
vencida, su primera reacción será vender su parcela para adquirir bienes de 
consumo de los que anteriormente estaba privado y el pago de sus deudas 
personales, esta situación va a ser aprovechada por los grandes agricultores 
capitalistas y agroindustrias a fin de abastecerse de la extensión territorial que su 
proceso productivo requiere. 

Con la reforma, la pequeña propiedad queda también a resguardo: 

"La pequeña propiedad os consubstancial de la reforma agraria y la constitución la 
protege. La decisión se preserva y ratifica, aunque se actualiza con el fin de dar 
paso a las asociaciones que permitan su capitalización y ol aprovechamiento de 
mayores escalas de producción. Por eso, esta Iniciativa mantiene los limites de 
extensión de la pequeña propiedad". (9) 

Y aún más, la exhorta a crecer: 

"El texto vigente protege las mejoras en la calidad (del cultivo) que Introduzca el 
propietario, auque por virtud de estas mejoras los predios rebasen la extensión de la 
pequeña propiedad. La Iniciativa conserva este estimulo y lo refuerza al permitir que 
las tierras sean aprovechadas permitiendo la flexibilidad necesaria." (10) 

Este párrafo es muy Importante porque denota el apoyo a la propiedad privada y el 
abandono hacia los ejldatarlos, categóricamente: Se acabó el reparto agrario a 
ejidatarlos, no as! a la propiedad privada. 

(11) ..... 

ºº kllrn 
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"Margartto Montes Parra, coordinador del Consejo Consultivo Agrario (CAP) 
comentó que para el campesino la modernización agraria significa la consolidación 
del neolatifundio, el Incremento de la dependencia del pars con el extranjero y el 
fortalecimiento de las transnaclonales en el sector rural. Diferimos de quiénes 
piensan que modernizar el crédito significa sostener altrsimas tasas da interés, 
como si el mundo agricola se moviera en un libre mercado da capitales y productos. 
La propuesta de modernización da los campesinos as qua el crédito sea abundante, 
oportuno, barato y transparente." (11) 

Es al propio gobierno quién decide esta Iniciativa de reforma y no de los 
campesinos., corno se quiere hacer notar en el siguiente párrafo: 

"La reforma, para alcanzar su propósito y tener viabilidad y permanencia, se 
construye como apoyo al empeño, a la decisión democrática y a la libre iniciativa de 
los propios hombres y mujeres del campo." (12) 

Sin emabrgo, muchos ejidatarios no sólo están conformes, sino por el contrario, 
desconocen completamente la iniciativa de la reforma y menos aún su contenido. 

Existen algunos productores ejidatartos, como el caso del lng. Vicente Agullera, de 
la región del Bajío, de los cambios en el sector rural y conocedor de la poHtica 
agricola nacional (fué fundador y presidente de la Unión de Freseros de lrapuato, 
que por cuestiones de índole político, la fresa se trasladó al Valle da Zamora), 
sostiene que el cambio al artículo 27 va a traer muy buenas oportunidades de 
progreso pero sólo para quienes tienen los medios para lograrlo, y no as[ los 
ejidatarios que carecen prácticamente de todo, como ocurre en los estados del sur 
de la república. 

Explicó: Para que exista un verdadero progreso en el campo, es necesario que 
todos los aspectos se manejen apoHticamente y sin la intervención del gobierno 
como mediador para la comercialización de los productos. 

Para C. Cárdenas, la Iniciativa as: "Una contraraforma agraria, qua complementa y 
profundiza la de Diciembre de 1946 del Presidenta Miguel Alemán, que adultera la 
voluntad fundamental del pueblo mexicano." (13) 

(11) Proceso. No. 784. noviembre 1991. p.17 

(12) lnk:i:&llva de Reforma lóem. 

(13) Proceso No. 786.novlembre 199tp9 
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La reforma permitirá la reconstitución de los latifundios en las zonas de alta 
productividad manejadas por empresas transnacionales que produzcan, 
preferentemente para la exportación, a las reglones temporaleras de baja 
productividad, los cacicazgos politicos y económicos locales, en manos de 
acaparadores serán los únicos que finalmente tendrán la capacidad de negociar con 
los derechos de usufructo de los ejldatarios y también la posibilidad de intervenir en 
la vida de las comunidades indígenas.• (14) 

Concluye: "El verdadero problema del campo, que no deriva de las formas de 
tenencia de la tierra ni tiene solución modificanc.Jo éstas, sino que es una crisis que 
surge por la falta de inversior.es por la descapitalización de todo el sector rural, 
llámese ejldatarios, pequanos propietarios o jornaleros; por la falta de crédito, de 
organización, por la burocraliznción y corrupción que han estado presentes en el 
agro, o sea, dando antención a estos conflictos; desburocratlzando, limpiando de 
corrupción, propiciando inversiones, la organización, aportando además de crédito, 
asistencia técnica. Con esto pueda rocuperarse el campo, la economía rural, la 
agricultura, la ganadería y empezar a resolverse los problemas de sectores sociales 
muy bastos. • ( 15) 

(,.) -.ldemp.B 

(15) ProcMO. klem. p. 10 
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1.2 LAS TENDENCIAS DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO EN LA 
AGRICULTURA 

En la segunda parte de este capitulo, se hace referencia al Tratado de Libre 
Comercio y su impacto en la agricultura, asi como una breve explicación de lo que 
es la corriente neoliberal que es la base en la que está fundamentado el presente 
sexenio y que es causa de la modificación del Artfcu/o 27 Contituciona/. 

Así pues, la corriente neoliberal fue concebida por un grupo de economistas de fa 
Universidad de Chicago "Los Chlcago Boys". Sus máximos exponentes son Milton 
Friedman, quién fungió como asesor en materia económica durante el período de 
gobierno de R, Reagan y que en su libro "Libertad do Elegir" sienta las bases 
Ideológicas do esta corriente. Del mismo modo están M. Thatcher en Gran Breta~a. 
R. Barre en Francia y M. Begin en Israel. 

En principio, "El planteamiento neoliberal pretende desmantelar la estructura 
principal de la Inversión estatal; es decir, el método Keyneslano de política 
económica que vino a desmistificar el postulado de "la mano Invisible" como 
reguladora del mercado. Sin embargo, resulta claro que en realidad se encubre todo 
en un programa ideológlco-politico basado en el Liberalismo Económico Claslco de 
Lalssez·Faire y en la extensión gratuita del argumento de la libertad económica al 
de la libertad politica. • (16) 

Es decir, primero se trata de cambiar el modelo de Keynes en donde el Estado 
actua activamente dentro de la economía nacional norteamericana al Impulsar el 
pleno empleo e intervenir en la regulación del mercado como aspectos 
sobresalientes. 

"La función del Estado consiste en hacer algo que el mercado por si solo no puede 
hacer; determianr, arbilrar y hacer cumplir las reglas del juego, lo que necesitamos 
urgentemente, tanto para la estabilidad económica como para el crecimiento, es un 
reducción de la Inversión estatal y no aumento. Al hacer que la autorldad política 
pierda el control de la actividad económica, el mercado elimina esta fuente de poder 
coercitivo, hace que la fuerza económica actúe de contención del poder politlco, y 
no da refuerzo•.(17) 

(16) OarctaRm'TIW,J.~~dolneolbwalbmo.p2 

(17} GwdaR.,J.klem.p.3 
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Dentro del contexto de las empresas transnaclonales como Laboratorios Griffith y 
Productos Del Monte, el modelo neoliberal permite su consolidación y el aumento 
de su poder político y económico. 

'El modelo neollberal eleva los postulados del libre mercado, de la libre empresa y 
del libre comercio hasta sus últimas consecuencias; ésto es, hasta la cristalización 
de la ley del más fuerte, la ley de los monopolios. En las economías capitalistas en 
desarrollo, buena parte de los sectores estratégicos, dinámicos desde el punto de 
vista del crecimiento y determinanates en la distribución del Ingreso, están en 
manos de empresas transnacionales. Esta es la razón por la que en buena medida 
una polftica de libre mercado y libre cambio significa, para la mayoría de estos 
países, determinar, por las fuerzas del mercado Internacional y sus empresas 
matrices, el padrón 'nacional' de acumulación, crecimiento y distribución del 
Ingreso." (18) 

Es claro que el modelo neoliberal no se propone desaparecer al Estado, sino que 
limitarlo en sus funciones. Este es el punto de partida bajo el cual opera la 
economía nacional en el presente sexenio. 

Si nos damos cuenla, con la puesta en venta de empresas paraestatales a 
inversionistas tanto nacionales como extranjeros, caso concreto de TELMEX, 
AHMSA, la Banca Nacional, CFE, etc., son medidas dictadas por organismos 
financieros Internacionales. 

En efecto, "La política liberal neoconservadora habla sobre las virtudes del mercado 
libre, de la privatización y de la Inversión privada y extranjera en los países del 
tercer mundo, la responsabilidad central del proyecto quedó a cargo del Fondo 
Monetario Internacional y del Banco Mundial. A través de ellas se Impuso la nueva 
política de tos gobiernos del tercer mundo, entre ellos México, la liberación de la 
economfa , la desregularización del sector financiero, la privatización y 
desnaclonallzación de riquesas naturales, de empresas bancarias, Industriales, 
agrícolas y ganaderas y de antiguos servicios públicos como ferrocarrlles, 
electricidad, teléfonos, correos, agua potable, escuelas, hospitales; todas estas 
medidas de privatización, desnaclonallzaclón, Integración y globallzaclón, 
coincidieron con una polftlca de disminución del gasto público para equilibrar el 
presupuesto." (19) 

(18) Gatcla R., J. ldom p. 3 

e tO) O..cla R., J. k1em p. 5 
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Del mismo modo, el modelo neollberal llega al campo, de ahí la Iniciativa de Sallnas 
de reformar el Articulo 27 Constitucional y permitir el acceso de Inversionistas 
nacionales y extranjeros en el sector, rompiendo con el modelo patemallsta estatal 
que hasta entonces habla podido controlar bajo el sistema ejldal de producción. 

Todas estas iniciativas sirven para darte un soporte politico al Tratado de Libre 
Comercio, un tratado que contiene muchos puntos débiles para la economía del 
país, y con mayor ponderancla, dentro del ramo agropecuario. 

Uno de los puntos que más diiicultad ha presentado en la mesa de negociaciones 
es el aspecto agrícola, debido a su gran disparidad con respecto a la agricultura 
muy avanzada en Canadá y Estados Unidos. 

Con respecto a este punto, José Luis Calva menciona que: "La competencia 
agropecuaria entre dos o más naciones está fundamentalmente determinada por su 
grado comparativo de desarrollo tecnológico, por su provisión de recursos naturales 
y por sus politicas gubernamentales de fomento rural que apoyan o desestimulan la 
capitalización de las granjas." (20) 

Añade: " La enorme brecha en productividad se deriva, en primer término, de las 
cuantiosas Inversiones en Investigación y en Innovación tecnológicas realizadas en 
Estados Unidos y Canadá en muchas décadas, en las cuales han inducido 
decisivamente tanto el gasto públlco como las polftlcas Internas de precios y 
subsidios, que al garantizar la rentabilidad de las granjas han favorecido su 
capitallzaclón y tecnificación continua." (21) 

El problema para nuestro país estriba en equilibrar las ventajas que se pueden tener 
en otros sectores de la economía, con las desventajas que representa el sector rural 
caracterizado por su mayor atraso; sin embargo, Salinas trata de lavar la imagen del 
gobierno mexicano a costa de las graves consecuencias que podría traer consigo el 
firma del Tratado de Ubre Comercio en el sector agrario. 

El atraso en el sector agrario es uno de los problemas que el gobierno mexicano 
debe resolver con prontitud y en forma atinada sr quiere competir con los grandes 
agricultores del norte; sin embargo, es el mismo gobierno quién .lo ha venido 
frenando desde los 40's, al brindar mayor apoyo a la Industria en perjuicio de la 
agrlcultura y en donde se ha carecido de una verdadera polftlca do fomento y 
regulación para el sector. 

{20) Pr0C860 .. na. 79Z. Dela ErMHO de 1992. p.12 

(21) J>rooaso. ldam. p. 12 
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'La eliminación de subsidios, bajo el pretexto de su desviación y/o uso Indebido; la 
dramática caída de las Inversiones públicas en obras de Infraestructura y 
equipamiento; la reducción brutal del crédito real disponible para los productores 
del campo; la elevación de las tasas de Interés a nivel de usura; el deterioro 
acumulado de los precios reales de la mayoría de los productos agropecuarios, 
particularmente de los granos básicos y los productos lácteos, dan cuenta de una 
política, se así se le puede llamar, que a cambio sólo ofrece los 'beneficios' de la 
competencia internacional como mecanismo para hacer 'más eficiente" y 'más 
productivos' a unos productoras para los cuales seguir en su actividad es casi un 
milagro." (22) 

Con respecto al tratado, Cuauhtémoc Cárdenas apunta: "México se condenaría {con 
el TLC) a mantener como ventaja comparativa permanente la subvaluaclón de su 
fuerza de trabajo, de sus materias primas, renovables o no renovables, de su 
lnfraestructaura urbana, energética, de transporta, y a ceder la explotación de estos 
factores en esquemas de un capitalismo salvaje y depredador bajo la Iniciativa de 
las corporaciones transnacionales, poderosos empresarios nacionales y los 
Inversionistas extranjeros." (23) 

Héctor de la Cueva, a nombre do la dirección colectiva del PRT expresó: "El TLC 
está disenado con base en los intereses de las grandes transnacionales 
norteamericanas, no para responder a las necesidades de nuestro país, como lo 
quiere hacer creer el gobierno mexicano. Cuando Salinas habla de que por lavía del 
TLC pretende sacar a México del tercer mundo para llevarlo al primero, de lo que 
está hablando no es del desarrollo del país y de la elevación del bienestar de la 
población, sino de la integración subordinada de nuestro país a los intereses 
norteamericanos. En este sentido, México podría llegar a decir que es parte del 
primer mundo tanto como Puerto Rico, que en realidad es una colonia de Estados 
Unidos." (24) 

'El gobierno amparado en la ideología privatista y desreguladora, en su 
Interminable afán por adelgazar al sector público, desde el anterior sexenio, pero 
con particular agudeza en el actual, ha venido desmantelando las Instituciones o 
Instrumentos con los que el Estado contaba para fomentar, promover, proteger y 
regular la producción agropecuaria; en su lugar no hay nada, como no sean 
discursos y buenas Intenciones." (25) 

(22) Prooaso. No. 763. 17 de Junio de 1991. p.38 

(2l) Prooeso. No. n1. 12 do Agosto da 1991. p.22 

t2•1 Proceso No. m. Jdam. p. 22 

(25) Prooa&O No. 763. ldefn. p 38 
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Bajo estas espectatlvas, lo más conveniente para nuestro país es volver los ojos 
hacia Latinoamérica en donde podría ser el núcleo en materia de comercio, del que 
a opinión personal sacarla mayor provecho, que la aventura rlesgosa de firmar un 
tratado en circuntanclas desventajosas, aún más, con la fallida reelección de G. 
Bush a la presidencia de los Estados Unidos y a la renuncia del primer mlnsitro de 
Canada B. Mourloney. 
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CONCLUSIONES. 

1. El establecimiento de empresas transnacionales como Productos Del Monte y 
Laboratorios Griffith, son producto de un proceso de Internacionalización del 
capital, consecuencia de su evolución natural, debido a que el capital busca 
siempre nuevas formas de acumulación cuando un modelo se ha agotado o 
cuando llega a su fin el ciclo. 

La única forma para evitar la sobreacumulaclón es la búsqueda de un mercado 
para valorizarse productivamente y así poder evitar la crisis, este mercado lo 
encuentra en los paises en vías de desarrollo mediante la Inversión directa. 

2. A través de la lntemacionalizaclón de capital, surge lo que se denomina 
agrolndustrializaclón, que es el mecanismo por el cual la agricultura se somete 
a las exigencias y necesidades de la Industria, sirviendo como base para la 
capitalización de ésta. 

La agroindustrlalización tiene sus inicios en la Revolución Verde, con la 
Introducción de paquetes tecnológicos que incluyen el uso de semilla 
mejorada, maquinaria especializada y asesoría técnica por parte de las 
empresas transnaclonales, provocando cambios en los patrones de cultivo y 
ailerando la economía regional principalmente en la zona del Noroeste '/ del 
Bajío. 

El proceso de agrolndustrializaclón fue provocado principalmente por el 
cambio en la demanda de alimentos de los países Industrializados, sobre todo 
de Estados Unidos debido a la pérdida de competividad de sus productos 
Industriales y para recuperar su posición dentro de la economía mundial. 

3. Producto del proceso de agrolndustrializaclón, la agricuilura de contrato se 
convierte en la forma más efectiva que el capital transnaclonal encuentra para 
valorizarse en el campo. 

Bajo esta forma de producción, la empresa transnacional obtiene dos ventajas 
que la consolidan: 

Se evita cargar con la responsabilidad que el proceso productivo trae 
consigo en caso de heladas, Inundaciones, plagas o enfermedades; y 
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• Garantizarse siempre el abasto de la materia prima y concentrar más sus 
recursos en las etapas intermedias del proceso que es donde se genera el 
valor agregado. 

Por otro lado, el productor que se beneficia con esta forma de trabajo, es o son 
aquéllos que poseen grandes extensiones de tierra y que cuentan con los 
medios de producción necesarios para garantizar la producción, lo que le 
confiere un carácter selectivo. 

Desde el punto de vista del productor, la agricultura de contrato lo somete de 
dos maneras: 

• Le fomenta una dependencia técnica al aceptar los paquetes tecnológicos 
que se le imponen, dejando de lado sus conocimientos sobre el cultivo y 

• Le crea una dependencia económica al no poder vender sus productos a 
quién más le convenga. 

4. Las empresas transnaclonales que se dedican a la elaboración de alimentos 
procesados, tienen en el valor agregado el punto escenclal para su 
capitalización ya que sirva como catalizador del valor. 

Mientras un producto contenga más etapas en su proceso de elaboración 
mayor es el valor agregado qua genera. 

El consumo de productos con un alto valor agregado esta dirigido 
principalmente a la población que tiene el poder económico para adquirirlo, lo 
que lo hace selectivo. 

En el caso de la salsa catsup, el valor agregado esta determinado, en su 
mayoría, por el aumento de agua contenida en éste, así pues se trata de 
vender agua a precio de tomate. 

5. La reforma al Artfculo 27 Constitucional, es la base legal para que la 
agricultura de contrato se fortalezca, además permitirá el desarrollo del 
neolatlfundismo al permitir que las tierras de cultivo sean susceptibles de ser 
adquiridas por los grandes agricultores que poseen la Infraestructura y los 
medios de producción para su explotación. 
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La Iniciativa gubernamental de reformar el Artfculo 27 Constitucional como 
forma para capitalizar el sector rural, no corresponde con las expectativas que 
los productores de bajos ingresos anhelan sobre todo los del sur de la 
República. A este tipo de productores a quién más ayuda se les debe prestar 
no modificando la consiltución, sino con planes y programas que se lleven a 
cabo completamente y que tengan secuencia a fin de cumpllnos, erradicando 
el burocratismo agrario y la desviación de recursos destinados para dichos 
planes. 

6. El Traiado de Libre Comercio es una lniclailva gubernamental que obedece a 
una política neoliberal internacional, que dará la oportunidad de ampliar y 
consolidar el mercado de las empresas transnacionales agrolndustriales. 

En este caso, la principal barrera que se debe librar es la gran desigualdad en 
lo que a tecnologia se refiere entre los tres países. 

Para que exista una real eompetencía debe existir Igualdad de condiciones. En 
lo que agricultura se refiere, nuestro país está muy por debajo de Estados 
Unidos y Ganada, tratar de competir en estas condiciones es predesilnar la 
agricultura nacional al fracaso. 
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ANEXO 1. 

CONTRATO DEL JITOMATE 



CONTí\AíO UC l\SUCJACIUN F-U PAHTICIPACIUN CRIE CELElJllAbl f'llk U14A PAlflE 
FRUlAS Y Vl~fi:OUF<AD SELECTAS, S. O~ f.¡.L. DE C.V., A QIJJE.N F..N LO 
SUCESIVO ~iE LE DENOMINARA LA ASOCIANTE y Pon U\ U1HA EL c. 

üEÑOMIÑi;RA---¡;L---ASüCIAüO~---¡;E- ~or.i.=°ci:;;~;~lAl~u e~~ ~~,~~:si~~ ou ~~1-11 ~~ 
UECLARAC 1 Dl-ll~S V CLAUSULAS t 

u E e L A R A e 1 u N ~ s 

1.- DECLARA LA ASUClANll!.: 

Al Ser una Sot.:iedad tlm•t:&tntil c:ouGtituida 
legalmente confc•rme a las Leyes del F'.'lís. tP11cr su tltomici l io en 
CJrrotera. Panamer1c."lna l(m. 33?.5 de lrapuatr·~ Gto., y qur. ne dndica n 
la actividad Agr :i.t:c.i la, sumbrando y cc.o~•echantft• Jfft•duc tCJ~ tJnl c.:anipo 
tales como espJ.r1·ago, chícharo. m~,i:: tJulcu, ejules y otros, y que ea 
hábil p~ra contratar y obligarne. 

f.l) Uecla1·., la ASUCií\U1E' c1~1e 11;1 C:l~)Pbretdc• un 
contral.;o de prDITl~fia de vP.nta dH JH"c•ductcHi ogrit:t•li\H ct.-.u la Emp1~csi\ 

PROUUCTOS O~L MUNIE, S.A. l.JE C.V. 

C> Tümbión dt?cla1·c1 Ja l\SUC!Pil·llE. qLll'? sus 
pr1:1dion particulares de cultivo no non suficiE:.>ntPs par."\ vmuler todoG 
lon productos del campo que tiene ofnn:idou " l.:\ Empn~sa PROUUClUS 
DEL MONTE, 5,A, Df. C.V •. 

Dl Por lo ;.nt.t~rio1-, decl.ffa la ASllt.:IIU·Hl:: 
c1ua en su voluntl\d asocLa1·tie cern una p1.•rc:;o11i\ dndic:;"ú°' i\) mismo rrnno 
de lel agricultura con objeto de d.\r c:umpli111iE:>11tt, al c1111tl·pto de 
promE?sa de vente\ de productos agrict•l•"'G qim tili'ne cel1~b1·.adc• con 
PRODUCTOS DEL 110U1E, S.A. DE: .e.V 

1 I • - UE:.:CLAHA EL A!lUC i nuu: 

Al (.lue es un ¿HJricu1\;v1·. mP::1t::al\t•. m.nyllr dt• 
. edad, con clomicilic.• en ------------------ y quP. es pl'l•pirl.-1·ic.• de 
un terreno d(.1 cultivo ti~ hut:to"\l"l!!.:t!> denli1wdas ü la 
producción de TOMATE (J'ITOMATE>. 

Bl DAcl.c.wp que ol nombrn tlnl predio rústico 
de su prt•piedad RCHO. uhic~do en 

------------------- t~s tar rC?g i st;:·;J;-;;;-:~:===========------- .. 
Cl lguillment~ d1."c.lar;1 til n"SllClf'.,00 niar 

prCJp ietario da Ion h i 1~nuu ild lcional""s ~iyuiei1t1rn 1 

Dl Igualmente dm:l&,1·a t¡LU!' lo!; bir>nes t.le uu 
propiadltd dr-scr l tc•s an lo5 inc: ison B y C o.mtr.r lor~"!li l~nt.'m 1 ibre1> de 
todo gretv.1.mcn y de r.u"'lquier otra limitilt:Í¿·ll 11 In 111·opicdmJ y que no 
ha celebrado algún contr<ito o convl!nio qtm ilff~c.tr. Hclt.h·dmm1tc dicho9 
blones o ch~rr.:"c.ht•~i d~ pl"t\piudi\d fiL.,hrP. lc•n m1o;;1nt 1 1i, ·'I qtto f.Jstti. al 
corr iE!nte del pi11JO dl~ loda t: lastt th . .1 impuentt•ti y dt~C 11'\ri\c: ic•nr.u 
fir.c.'\lO>:». 

TESIS CON 
FALLA rE OR:GEN 



E> Declara también el HSUL:lf.\UU qu~ '?!> su 
voluntad y ustA 1111 condicit•nes ch~ faci.li.t1ff r.un biem!s y cultivLu· el 
inmueblu descritQ un favor de la ASOClANTE FfiUlAS V VERDURAS 
SELECTAS, S. DE R.L. DE C.V. 

E::pue~.to lo antarior lc"\S ¡Hu·t.es p1·t.oc1~de11 a 
formal1::or el conb·uto de ASOC1AC10N en purticipncié·l1 cc•nfM'mt~ i\ li\s 
siguiuntest 

e L A u s u L n s ' 

Pr\JMEBl:!i.- El ilq1·1cultc•1· ilS'•c:indr· t:t•11'.'ie11e 
fc"lCUita.1· a lu A50ClANlE P-1 pn~dio r¿stit:t1 ch~ su pt·t•piP.tlml y los 
bienen muebh.•ü tlei;c:rittos CC•ll 0 el ob,Jeto dP. plo.mtar, c.ultiv&u-, cv~echar 
y vender el producto que a continl1c1cié0 n s~! th~~.c1·itu~t 

St:GUNUr.i.- Por !o>ll pu1-lP, la ASUGll\hlTE 
otorgará al A.SOClAllO un"' part1cipuc;i¿,n sc.•l.Jre lo~• i.11~p-P~ws equiv.,,l~nte 
al Y. del vc•lúmen de produccié.n medidt1 m1 tórmint.•li ch? li~~ t:lbusulñs 
OECll1A PHlMliHA y UECHIA SEGUhlUA lfr!l p1·c!iente t:C!ntratc' c:-5i cr•mo c>11 el 
del contrato dn Promusa dn Vent~ de producto~ ~g1·ícol~~ que s~ l1aga a 
la Empres~"\ PRUDUCTOS DEL MOIHE, S.A. DE L;.V.; cc:•nt1·,¡1tc. cJr,- FTomn•-rn, t.lr. 
Vanta citado en 1;1.s tlm:liwaciones y el cual po!HI n fonnnr pi\rte 
integrante del presente Contrato. Lc'"\5 p1~rdid.t1s, "i las 11-"Y so 
cubrir.-'1.n tlu •"'Ct.H:!rdo a 1.-:rn aport."lcioneo d1~ c01.d.-i p..,.rtn. 

TEHCERA.- El AC::OClODO nm·~ q1.1i1m cultive i;u 
predi.o y c"\cupti\ lit1 sen1lll,"\ o plilnl:a dr• lQMATE llll011A1El CJW-1 soi\ 
necesaria p."lri\ la r.iem\.Jra; por su part.e lu ASU(.;lí\NIE gcíialnn\ li\ 
calidad de la secnllla y vigilará todo el proceso del cultivo. 

CUARTA.- El precio pt•r kilo tic ~mmi.lla serA 
de $ LA SEMILLA SERA POR CUENTA DE FYVS. 

lJUlNíA.- El ASUCJAllU ~.e t•hl iCJ·"' a no Vt!11d[.tt• 
ni coml!rc1a1· en forma nlguna con la nwni l la u p lnnta del pn•ducto da 
que se trate. 

Sl:::XTA.- La ASOCIAUTE ~e· rt!•.:>1;;t1·vil l~l UE?rr!cho 
de oturgar o no otonJar anticipos al 1.\SUClf~DO pa1·a r.l cultivo Y 
cosecha de los productos. 

!-iE.PTlllA.- Cualqui1.w unt;rr,o•.:i<l de tlinoro c1uP. 
la ASOCIANTE h'-'IJª nl ASOCIADO su dot.:umentaró. por medio dt-t créditos 
constit1.tidos en pagnrés aceptados debidamente por el ASOCJAUO y 
pagaderos a la orden de la ASOCIAUrE. Dichon anticipos se 
.relacionarttn con éste ContrAto y serán considt!rildoG anticipos a 
cuenta d~ la CQ~echa. 

or.IAVA.- El •\'iOCinnu, pc.•r · mmlic• del 
prenunt1::t Co11t1·•1to, otorga ple11;1 facult111I y th~r"dto i' lri AMlJCJnNrE 
P"-ri\ hiu:r.1· lc.•s a1·1°r.!'g lo» n1~c:C!'Ui1r i o~• P•"'ril 1~1 t:ti 1 ti ve• y rt•!it"'cl1a de 
TOMATE (.JITOMATE> y la c:n1l:rr.ga dr! loB nii~>mM;.. 

TESIS CON 
FAI.LA fE OR:GEN 



NOVENA.- El ASOClAUll itutt1ri::.!\ nmpliiAmante a 
la ASOCIAUTE para qua super vi se e inspacc iont.> tl•Uor. los ar.pectos y 
fases du la pl.antnciOn. cultivo y conr.ich~ del producto do que 5e 
trat~, y lLl f\90C'IAN1E cr.taro\ 11utcwi::l'do1 pi\1-., cJp~;igum- Pn Cll&'1quiur 
tiempo un innµector que vi9ilP ln buHn.1 mnrc:hH dP 1 .. <.:1·~-.r>L:l1••· 

, UP. nlc'\rtera que el ASUCIAUU ut.~ Ct•m¡ironmt.e a 
permitir que los inspectorafi vigilen sus terreru:oto un c..ualquic-r tiempo 
pri.stAntlolas la ayuda que fiP.a neceuari.a. 

UECIMA.- Se conviane qlll! l<" ASUClANlE tlCI 

tundr.l. en ningún momento rel.,ci6n contl"a·-actucd. 1.•hcH·al, civil, 
etc., con los trabajador~s o empleados del i\griculttH" i1soci•1tleo; y 
éste sorá el l.'.1nico responsable de sus tri\baj01.tJC•l"l?r. y umple.:idc•s, 
lletJ.o1do el c.,so du problem·a de ortl~n hwítlicr"' cuulr.!'ncioso. E::¡ 
ASOClAtJO fil~ ol.JlHJ<l a d<.-!j~r a '.:iiilvo a l.-:~ nSUCif~NlE. pr,1· 1.:1.g priniUleH 
reclamncio1,ou que pudi1?se11 ~:!i~tir, y Pll ~~ll i;.,sro. 1·e~mbt•lsi\1°le 
cualquier r:Rnt1dc'-d qut? hul.Jicrl'~ tnnido q11~ .r:uhrir ppr t:ilP.G c1:-nt:npl;ou. 

lJECll1A F'í<ll·U:J\A.- E.l ASOClt,UlJ "'~ t•UI iga con 
la. ASOCinNT F. e, entregar lH tr.ldos los prc•tluc los t.:u 1 ti V&"'ldos Pn l an 
hectárca!:i dcscritc,s en P.l prlH\cnte conlralt.• t'll t.:C1núic:it•nrn l\C:l!ptnhlit>s 
y oportunamunte después de! la 1-ecolecc i.¿,., ~11 t!l lugi\r quc d1.?H1g11~"? ll.\ 
ASOCIANTE. 

, OECIMA SEGUtJUA.- las 
ospecificaclones sr.bru ca11tidad. calidad, mt~rm,1. vm·1c.~di\tl, pn-!cio, 
entruga y aspecificaciones du producto !>t? estnl.JlPcm·.t111 c~n t.•1 ..-.11'4':;0 A 
de égte Contrato de Asoci."lción en Participm:ión. 

D~CIMA TERt:E.HA.- El Jll"lJ!>F.'11te Contrato 
entrü.rá en vigor en el mornento de la firma poi- lc"l!i pc·"-tes 
contratanten y llegara a nu te1-mi.110 una ve= que se cumpla con todas y 
cadc"\ una. de l."1.s P.~flJ?Cific:nr:ionpu tlel 1u-1~ur~nt1~ Vonl;\·nto. E'..H ém."? 
momento ln ASOClAtJTF. y Hl ASOCil\00 se 1·rpou-t:11-l1.n lns fJ<:n1;JnciD.n o c11 
'!JU caso, las pór-didu!i. 

UECil-10 
podran Cl?d~Jr o tra<5pasar los 
correspondan en esl.e Contrato 
escrito de la otra parte. 

CUAH 1 A .. - I~ 111gun,1 e.Ir,• 1 us p,¡:.tr tt?s 
de1-echo'!:i y obliga1:io11es t¡ut? les 
sin el p1·evio «..:on~r.nt]miHntCl por 

PEClt1A QUH"TA. - Los CJ•""lstos del impuesto y 
derechos qua Cc"\UGa la cclebrüción y rPgi"tro 1JP.l prP•.;entH Contrato 
serán cubiertos por mitad, o 'Gr.a el 50~; entl"e la ASUCIAHIC:: y el 
ASOCIADO. 

UEC111A SEXlA.- í·'Ar~, tc,do lo n~lncionm.lo 

con la interpretaciOn y cumplimiento da •~ute Contrato, 1;:1.g partes 
convienen an someterse la Juri~d~ccic\11 d~ lt.ots T1·ibunaleg 
competenteu de 1'.!'t>ta Ciudad, renunciando por tanl:o •"'l fl1r1ro que las 
pudiera correnpo1,dur por sus domicilio!l l\Ct.Uc"llPs o fuhu-os • 

Páyina - ~ 
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El presente Contrato se 'firma por 
duplicado anto dou testigon y eeriA inscrito en el Registro Público do 
la Propiedad para los afecto!i a que haya lugar. 

LA ASDCIANTE 
FllUTAS V VERDURAS 
SELECTAS, S. DE H.L. 

TESTIGO 

Irapuat~, Gto., a 

P.t.igina - 4 

de ------------- 199 _. 

EL ASCJCIADIJ 

SR. 
R.F.C. 

TESlIGO 



ANEXO CONTRATO TOMATE C 3 ITOMATE l 

Ane::o al Cunt1·nto dl:" l\<o;c•cinciC·n un 
Partícipacíón qun celul.Jran por una p.,rtc FHUHlS V VEHIJUlmS SELl:.ClAS, 
S. VE. fi.L. DE C.V., il quien an lo suce!llV(.• Hr.a le c.Jenominnra la 

ASOC 1 ANTE y por 1 e- otra e 1 C. ------------------------------ n qu t r.n 
en l{.I touc.l.'•.;ivrJ t.ü la dnnoniinaru r.l ASOl,;lAllO · 

1.- ASlJCIAClOU.- l • .3 ASlJt.:IAJJH::' !i" c"l~H-•t:ia c:c-11 el 
ASOCtAnO pill"il P.l añt> d1.> 1992, dE' «CUC'l'tlt• t:l.•ll 11.•~. té1·minr.1+; y 
condicionH':i l:!!.pr.r.:ifici\dan Pll "cr.tr:' Cont1·¡\ll• 1><u .- c11plow 1,,.d1• nl TOMATE 
LllTOMATEl de c:a.l idad y v;u-i~dad cc.nt1·i'lt.:1c.J,,_ qlm 1?1 H!:iUClí-\1'0 coneche 
en su c.'"lmpo. 

2..- ~El1JLLA.- El í'lStJCllllJO c:c•11v1mw 1,-n tw111l.>1-,,r 
"Dolanio11tc l~ vnricdad o v."1.riedctdr~~ uiguimilt!:.: 

La A50ClAUTE se c:omprc•mate a cnt1·E::?gt'tr al ("!~iUCJf.\DU le' nurni l ll\ 
corn~upond1ente pm·a la niemhr~"'· La ASOCIAIHL: rtH:ihi1·~'l '>' <.•creditar,\ 
la semillc""I no utili::ada por el ASOCIADU. niemon..? y C:L1i\11tfo lon envases 
no h.""lyíln G ido abiar tou, ns tün en blll~n;\s Cl•ru.J 1 e i c.•IH:>~i. cconnervon la 
etiqueta ch~ d1o•!'•C1·ipcié.n c·1·igi11i\l y úevucJf:,""IS dr.•11lro dP Jos 3i:1 dias 
siguientes dr. 1-a ninmhrn. 

La semi 1 la ha ~•ido !.;1·,,,t;1d,1 cr.•11 uL1'1t.""111ciau 
quimi.C:aS peliyrtHii\S pare\ llum.:-nou y c"lnimalt~!;, Cllillquim· C~nfc•1·modt11d, 
di\ño o mut1r\:e que re~oulle pt•r nugliyuncio'.\ en ol 111<""1111.."?Jl• ch':' 1':!sta, sur~ 
rcnpoii:Hlbilidad tlcl nsOClADO. 

3.- CAMPO.- El A5UCJAl.>tl i.~st.\ dP i'r:tu~rrlo en 
sombrar TOMATE (JITOHAlE> en c:o.1mµos no mrn1ure!> dL• _ ltm:tán . ..?.:\s, óste 
requisito et. indispensa.blí.? p.u-a podL!'I" eflcctL1i\1· lo CtJ'HOc:IH\ en forma 
mt~cani;:.'ldi\ y la a.pl1c;üci.ón i\l~1-C'a de in••~.?c.:tic~d."l!i, L1"1~i Citinp<os e;;tC\rán 
accesibles ül equtpo ele Cl•SPl:h.:1 c.:on li\ entrado""\ ·."l1·n~~1Juda, libre? Úl? 

Arboles, alambren eléctricos y piedron1. 

'•·- SlEMüRA "f CUl'Jll~DL Ot PLAGAS.- L.:1s partes 
convienen en quP. ~ca Ía ASOClANlE, lit q11e lh? C1cUvrdc• con 'SLIS 
progr.tun"'s du em¡H1quu fi Jt? las fechas <le fiir.rn•lll-·"' y c1),;qchtl dl!l lOHAlE 
C:JITOMATEI. 

1:.1 AGOCIAOD nst.\ dn .:.\Clll.!1·t.Jo 1~11 hotl:r;~n;e cargo 
del co11trol e.Ju la m«lezi', insuctoo;;, gUSc1.non c.• C.:llitlquim· ot1·« plaga 
desde la fi\cmbra hnntn ffl inicio de 1~ con1~c:hi\; sl 1'>r.tP. no lo hace, 
la ASOClHhlTl:'. podrA h.:1Cerlo mi !.HI lugar. indi~;tintilm'.~nlf.? Y•' !\!' .. '\ r\lll! 

cu«lqu\F!r"ñ de las pnrten i-enl l<:mi mncHdl'S dP c:t•1it1'1.ol. LOS 1NSU110S 
AGRlCDLAS SEnnN FINANCIADOS POR FYVS V COBRADOS A LA COSECHA. 

~J.- ClJt;l~l;HA.- l:J OSllCil\l.lll .. ·H..:t·pt~"l. tL•ClttU los 
1·inago~ y 1·l'!\lflUll1>:ihilid.""1d•·~·; l°Pli'tivan ;1 l:i lll·"Ull) d1.? 11l1re,, r:o!iOChn y 
untn·HJ•"' d~· 1 TOMlHE ( .J llOMnTE). 

l"-l'lll1i\ ·- 1 TESIS CON 
FALLA DE ORiGEN 



La ASUCIANlC: th?tunn111an\ si l .. "' conachu 
macaniza'da •o mi\nu."tl eG mAs Crmveniuntn p.,ra r.J ASUCJnuu. Adnmáe la 
eJacuciOn du lll cosochil mecnni::atla estí\rá c[lnd1cic•natlit .-.1 clim.,, al 
t.""lmaño del campo, al esp.""lcio P.ntre nurc<.1s y ,, ll'I c<•c•ptti·'1cir'·n del 
ASOC:IADO. Si el C8mpo n<.• reúna ltJs rr.ql•icti toe; p-"1·.-, ln CClfH1ChO 
mec&.\ni:atJa, el ASOl.:Jt:11JO eut.nr/\ de i\CU1>1rdo e11 c<1~o:•c.l!."l.r m.u11udmEn1t.e. 

Para la coseclla meca1li::ada J;, ASOCIANTE 
proporcionar.\ el equipo con r.us opuradorun y v.l ASOCIADO rr.tAr.\ dP. 
acuerdo. En caso de que ,,e ruquiera ma110 de vhr.:t adicional pi\ra l~ 
cosoch.-i. o su 11ace5i.tu11 tractoras pilra ayudar r~n c:.u111H•!i mc•jltdos, el 
ASOCIADO est.1rá de o'\CUt!rdo en proporc ionw· aywiA pa1·Lt 1., 1·e.al i zac iC.n 
de la cosecha. 

En c«~o tJr. que el P1~1llt.:trinu Pl i Ja o la 
ASOCIANTE deturmino que fil1' comichc m.:i.nu<.tlme11teo, el i\~Hll:IAUO estn1-tJ. de 
o.cuerdo en co¡:¡ecl1ilr tou propio porst.olh'll. 

Si. la ASOCil'INlE cosec:l1~ EL TOMATE (.JITOMATE) 
mecAni.camente, obtendrá loü c,amic•nes e'. tolv.-"l~ pm·a aci11-reé\r el 
producto del ci.'mpo a la plci.nt,,, y si la co5echa se "·"'Co mfrnualmeontu, 
el ASOClAOO conseguirá el equipo de trm1!;porb:.:o nr.:ot:(~;:;o..-10. 

6.- ESf'E.ClFlCACIUNF..S.- Cl f'lSUClAOU e11trega.1·á 
EL TOMATE CJITOMATE> ln ASOCIAUTE i.nmm.lit"lt¿_rnu~nt~ dP.spués de 
cosecha.do, ul que debe1-t. tt-~ner P.l co.lor, cal ~dl'd y mmJur~~::, de 
acuUrdo a las espucifici'ciones tJe l."l ASCJCJnr·nE nt""t:r.:'trn1· il1!i pa1~'"" r.u 
empaque. No deber e'!. contener ret; i duot> de i. nsuc ti e: i dt1s. 'li'i"lO nu.?c::/111 ico, 
gusanos, daño da yu'!lilno u otrt"l 1nfecc.:1é-n o pliV.Jc'l5 1 d."liit•!i di~ hc~lada 1 
grani~o o lluviA 1 podredum~re, niDho o ceniclll~. 

En caso da que t.~l ASOCJnl>U 110 h"'y;1 U!iadt'o lor. 
pent ic i.df\S o lafi '"'P l ic."'c i on1~s t:c.•r1-1!C t.-1~.. r.• r!r~ q• 11~ tc•dn c.• ru;aJ qui 1~r 
poi-ci.ón du la t:ierra !it1mlJ1·udct trnjp •"~;tr> Cl•nl1 ·"'Lu •tn nt.iUCH\ClUIJ 
pai-ticipacié,n tH?it 5lffiümcntt:>. infnct;1rJa por in~;Pt:tv~. malf.?::ar;. \;enya 
piedras o 9e.J inilccesihle pa1·a el equipo, la A~JOCH\UIE !:il;i rn'SIC!rV<:\ al 
darecho da recha::ar pc1rte o la total idac.t del TOMAiE <.JITUl1ATE> y el 
ASOl;:IADO estc1.rA de acuordo en absorber todos lo~ gm>tos y costos. 

7.- CLASIFlt:AClOI<.- EL . TDMAT~ CJITOMATE> 
será. claGificado como t>igue: 

OespuPñ de vacic'.lda cadñ C:c1.r<J"'' ch! lllg«res 
diferentes, ue tomarán dC•G muetotras que nunmn C!..:i l.i loCJi, !>PJh'lrá1tdtHic 
lou quu contt!ngan los de-factos qua a contimwc ié·n nr~ 1 isLnn para 
determinar el porcentaja us«ble: 

f'OORIDO.- Bon toma.tus !il1avos rr.vcntndc•n t:r•n mr-.. hc• y p1·o~r.11tan m«l 
oloi-. · 
AMARILLO.- Son los tom."ltes que su suprwficio ui-c•se11t.":\ cr-1 loración 
verde en ~u total~tl~d. 
HOHtJ O LODO.- Fruta 1·~vüntad<1 cc•n p1·1n;l;l'111:i,, da mt•llt• lhli1nquJ1c:i1H1). 

TFSIS CON 
FALLA fE OR:GEN 

1-~~~~~~~~. 



DEFECTOS 11/WOí~ES: 

TIZON.- Superficie dura y obscura <tapas negras>. 
MATERIAL EXTí~Ai70.- basura, tiE>ri-i\, piedr'°ln, lodo, otc. 
UAí:O OC GUSAf>ID.- Cualquiur pnrforncit•n C•CCHiit.•n~úa pt•1· ér.tn
CUEMADO F'OR EL SOL.- Arca noca du color~ció1""' verde hlc"lnCu::c«"'. 
* GRANIZADO,- Con perforac:ionl!s que revientun le\ piel. 
* AMAfiILLO PlNT().- Son l\quellos en los cuales lrnnta u11 mc"'1:d.mo dn 7SY. 
de la superficie present.3' c:olt.~ri\ciC.n ametrill.a. DPL:ien p1·csnntc·u- un 
mínimo de 2~Y. de la superficin de color l"C•jo y !iP. permite U\\ mls::imo 
de 25:1, dl?' color~"lciC.n verde. 
* AGRlETADO.- Alll!riu1·0:\ li~Col. 

* La pro!;encia del SOY. do defectos críticos causa el rechazo de o del 
lote; cantidades menores que 50'l., ser.\n descuento total. 
* De los defectos mayores, marca.don con * se descuenta el SOY., del 
resto de los defectos mayores se tolera el 5Y.. 

El ASOCIADO tione <.?l d~·rect10 úo pret;encí.ar 
el procoso de? Cli\sifici\c:iC.n do la ASOCIAIHE, sl el ASUCIAUO no 
aatuvioru prtn--.rrn\.c~, ln ASOCIADA le notlf"ic:urá l~l t·e-sllltado lo mós 
p1~onto poslbleo. 

EL PRECIO DEL TOMATE SERA DE N$175.00/TON L.A.B. CAMPO 
<CIENTO SETENTA Y CINCO NUEVOS PESOS 00/IOO M.N.> 

lrapuato, Gto., a __ de:- ----------------- de 199 

LA ASOC 1 ANTE 
FRUTAS V VCRDUHAS SELECTAS 
S. DE R.L. DE C.V. 

T t: S T 1 l3 O 

EL ASOCIADO 

Sí"'(. 
R.F.C. 

Tl':STIGU 
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CONTRATO DE CHICHAROS 
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lt ~!~·.t~;~;:~\'11·~·~·~~.~~~•1;~ ·:~ ;;·~r:•:.~:;•;,:.,";.'::·~.l;~.j\,'~~1~! r~"i:"~~1.:;;·~l~~l·¡,!~·,:--:;¡;1¡¡~'f'/:',"-'!~~. ---

,\ :~,;~~~::~;~~;;~;:~~~;.:~ .. ;¿,t;.i;.u~lL-llutl1111 q"" "'''" ~u¡,~,,l·1 f·M~ I• p••:d~trl6~ dr~UJ.__ 
~'""., .. ----J':lll.L.hu-.fr,i.1:.c. •• Liu~"""-"'---.,--~-------'---

----=•n-.l..1 .. .., ...... ....._""'-"~-----~---
lt•al1t1a.io u 

--··-- ·------·-------------------

1 ":!;-: ,11;.: .. '::1'.;~··: r. ~~.~~.:.t .. \¡'!··:::~· •• ·'·~ ~::~·.'.1 .. ~~ ::· •. 1~":;·,·: "~.r .. 1:,1.,~·:,1~·;~.::i~:1~'1: !1!'.::: .. ~: ~:~ ..• ,;:::-;:~ .. :1 .. ~: .. ~~·.~;~:~ 
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ANEXO "A· CON fRA TO No. ·' 

CONTRATO DE ClllCllAROS 
ANFXll"A" Pí-t ,,r.,,111 '"'''111 1 ll~ll'fl¡\.\'f:N'lh \" i\Sl''"ll·Nl'I,\ ·11T~ll'.\ l"ll.l.1111ATIO r;i. l"I 
DE •. , f~':-'.1~11!\llF. . 111· 111 .. ''.'~ H~ 1 ltl. l'ltUlllJl"lllS 1>1.1. Mil~ 11·, S.,\. IH: 1 ·. \'. lll:NlfMINAIJA 

v1t:J<1trF. r1.011r.a HAZ•J ................ '"l.A l:Ml',\l'.\IJI •11.\" 1•111/ 11:-: \ l'.\111 E \' roll J.A lJfllA J.L !'-fl, 

Pl·NllMINAIXl t.:nr.10 'TI. ¡\1;1m..:01;101t". 

t1) t'ctr.trll,\1 "I"' r • .,.,.~, ''''" •'' "'"'1'11\ olr .. El A•d1·11lt1•r''1•~r" rl niio• •Ir IQ . ,111' "rnn<ln ron In• rbml. 
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ANEXO 3. 

CARTA CONVENIO 



CARTA C O D.V E U I o. 

CAKTA COllVEUIO QUE CELEDRAll POR· UJIA PARTE LABORATORIOS GRIPPITll 
DE KEXICO, S.A. DE C.V.,A QUIEN PARA EPECTOS DEL PRBSEllTE BS 
RBPRBSEllTADA POR EL IllG. ALVARO PALMA G., Y POR LA OTRA PARTE -
PRODUCTOS DEL HOllTE, S.A. DB C.V. , REPRESEllTADA POR EL LIC. 
llORACIO CARVAJAL, AJUSTAll A LAS SIGOI.EUTES• 

DECLARACIOllES 

LABORATORIOS GRIFFITll DE MEXICO, S.A. DE C.V. , EMPRESA PRIVADA 
LEGALMBllTE CO!ISTITUIDA, con DOMICILIO Ell KM. 17. 5 CARRETERA 
MOllTBRREY-SALTILLO, HUllICIPIO DE SAllTA CATARillA, IJUEVO LEOn, Y' 
QUE Ell LO SUCESIVO SE DEllOHinARA •BL CLIEllTE". ' 
POR su PARTE, PRODUCTOS DEL MOllTE, S.A. DE c. V.' con DOMICILIO' 
En AV. COLO!IIA DEL VALLE no. 615, 2R PISO En MEXICO, D.F •• QUIEll 
PARA EFECTOS JJEL PRESEllTE COllVBllIO, En LO SUCESIVO SE DEllOMillA
RA "LA EMPACADORA".' 

CLAUSULAS 

I.- DECLARA "LA EMPACADORA" SER UllA SOCIEDAD LEGALHBllTE 
COllSTITUIDA COFORHB A LAS LEYES HBXICAllAS Y R.P.C. : 
PM0-600606 COll DOMICILIO AllTES KBllCIOlll\DO. 

II.- TEllER COMO OBJETO EllTRE OTROS EL EllVASADO DE TODA CLASE 
DE PRODUCTOS ALIHEllTICIOS, ASI COMO IMPORTAR, VBIIDER 
Y DISTRIBUIR, Y COMERCIAR COll DICHOS PRODUCTOS. 

III.- QUE PARA CUHPLIKIEllTO DI! SU OBJETO SOCIAL TIEnE IllSTA -
LADA UllA PLAllTA PROCESADORA Ell EL KM. 337. 5 DE LA CARR • 
. PAllAHERICAllA Ell IRAPUATO, GTO., Y QUI! Ell LO SUCESIVO SE 
DBllOHIUARA •LA PLA!ITA". 

IV.-· BAJO LA MODALIDAD DE HAQUILA,"LA EMPACADORA" ELADOl!.MtA' 
EL PRODUCTO PASTA DE TOMATE,. con LAS SIGUIBllTES • 

ESPECIPICACIOll~S: 

a). - LA PRESEllTACIOn DEL PRODUCTO SERA Ell TAMBORES ACEPTIVOS 
COll EllVASE PRIMARIO Ell POLILAKDIADO HETALICO ACEPTICO Y 
TAMBO PLASTICO BXTERllO COll CAPACIDAD DE 55 GALOllES. 



b).- l'ISIOQUIHICAS• 

.% AGUA 67.0 ± 2.0 

% ACIDEZ 1.5 ± 0.5 

% SAL 3.0 ± 0.5 

DEIX 30.5 ± 1.0 

P.11. 3.5 ± 0.3 

COLOQ COllTRA PATROll 

SADOQ COllTRA PATROll 

e).- HICQOBIOLOGICAS: 

COEllTA TOTAL HESOPILOS 5,000 COL/GR.HAX. 

llO!lGOS Y LEVADURAS llEGATIVO 

COLIPORHES llEGATIVO 

V.- "EL CLIE!ITE" PROPORCIOllARA A PRODUCTOS DEL HOllTE, S.A.
DE C.V. U?IA PROGRAllACIO!l TRIMESTRAL DE COllSUllOS COll U?IA 
VARIACIOll HAXIHA DE + U?I 10% COll RESPECTO A LAS COMPRAS 
REALES QUE SE BPBCTOEll 

VI.- EL TIEllPO DB RESPUESTA SERA DE 20 DIAS DESPl1ES DE RECI
BXDO EL PEDXDO, PREVXA ORDEU DE COMPRA, DEDXDl\HBllTE 
MEHBQETADA, PXRHADA Y EllTREGADA Ell IWESTRAS IllSTALACIO
llBS. 

VII.- LAS COllDICIOllBS DE CREDITO SOll DE 30 DXAS Pl!Cllll FACTURA 
1•.o.e. 1!11 LAS IllSTALACIOllES DE • LA EMPACADORA· 

VXXI.- EL PRECIO ES VARIABLE Y DE ACUERDO A LAS COllDICIOllES -
DEL MERCADO; CUALQUIER VARIACIOll DEL HXSHO Sl!QA COKDll;[ 
CADA POR ESCRITO COll 30 DIAS DE AllTICIPACIOR. 

IX.- POR so PARTE"EI. CLIBllTE" ACEPTA LAS co1mICIOllES y RATX
PICA ESTAR IllTERl!SADO Bll LA COMPRA DE PASTA DE TÓKATE , 
Y SE OBLIGA A Bl'ECTDAR SUS PEDIDOS BAJO LA CLAUSULA V. 

X.- LA VIGERCIA DEL PRBSEllTE COllVEllIO ES POR TIEMPO IRDEPI
llIDO, Y SOLO PODRA DARSE POR TERHillADO POR CUALQUIERA 



08 LAS DOS PARTES, SIEHPRB Y CUAIIDO DBll JI.VISO POR 
ESCRITO COll 30 DIAS DE ll.llTICIP.11.CIOll. 

llEXJ:CO, D.F., EUBRO 30, 1992. 

L.11.BORJl.TORIOS GRIFFITll 
DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

PRODUCTOS DEL MOllTE 
S.A. DE C.V. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

EN MARCHA, 
LA REFORMA QUE NECESITA 

EL CAMPO MEXICANO 

• ~~J:'t~~ngeml;xi~;~~ma al Artículo 27: más justicia y f!bertad para el 

• Se efevan a rango constitucional las formas de propiedad ejidal y comunal 
de la tierra. . ' 

• Se fortalece la capacidad de decisión de ejidos y comunidades, garantizan
do su libertad de asociación y los derechos sobre su parcela. 

~evFcf~~R~6~~~?9:3~~ ¡~~~p~s de ~~e~i~~~~~~d1gcn~s y se fortalece 
• Se regula el aprovechamiento de Yas tierras de uso común de ejidos y 

comunidades y se promueve su desarrollo para elevar el nivel de vida de 
sus pobladores. 

• Se fortalecen los derechos del epdatario sobre su parcela, garantizando su 
libertad y estableciendo los procedimientos para darle uso o transmitirla a 
otros ejidatarios. • . 

• Se establecen las condiciones pare que el núcleo ejidal pueda otorgar al 
ejidatarlo el dominio sobre su parcela. 

* Se establecen los Tribunales Agrarios autónomos para dirimir las cuestio
nes relacionadas con límites, tenencia de la tierra y resolución de expedien
tes rezagados. 

* Culmina el reparto agrario para revertir el minlfundlsmo. 
Se mantienen los límites de la pequeña propiedad, introduciendo el con
cepto de la pequeña propiedad forestal, para lograr un aprovechamiento 
racional de los bosques. . . 
Se permttirá la participación de las sociedades civiles y mercantiles en el 
campo, ajustándose a los límites de la pequeña propiedad Individual. 

• Se suman a la agricultura las demás actividades rurales como éreas a las 
que deben encaminarse las a~ciones de fomento y desarrollo. 

TEXTO DE LA JNICIATIVA DEL PRESIDEtHE DE LA REPUDUCA, 
CARLOS SALINAS DE GORTARI PARA REFORMAR EL ARTICULO 27 

OE \.A CONSTITUCION POUTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 



EXPLICACION DE MOTIVOS: 

LOS FONDAMENTOS DE LA REFORMA: 

Et campo ea el ámbito de la Nación donde el cambio ea nacionalista y poplJar ea también la recuperación de Jo 
mAa apremlante y más algnlflcatfvo para ol futuro dol pela. profundo, de rafcoa y memorias. de So ertrat\able. 
De au VSda homos heredado tradlclones. senUdo de pet!e- LA modornlzaclón rospond9 a una nueva realidad y 
nencla y comunidad. De él aurg1orori las luchas agrartas 8ldge reapuestaa adecusdu. No oodgmoa oetdk •to. 
que marcaron nuestra hlstOfia y contribuyeron a deflnlr los atopuettas dGI pMldo vélldy M 111 tlemoo pprg rabae1: 

:~:~~:r' :~r~:i~~i~~~;.d~~:;:~v:a":~oi:: :' ~~~= ~~=~~á~U:&c:. Nd;"!:C't~ 
nueva respuesto para dar oportunidades do blenestara los producción delormlnadns. E$!6 ybHS!Jftda con Onm; RllPP" 
modos de \lkfa campesina y fortalecer a nuestra Nación. rJOres: soberanfa. JusUcla, domocracla y DberJ,a._ A eaaa 

Méxlco tiene más de 82 mPloMs do habhe.11101. Cada formas que OI nad0ñ8ll$m0 adoptó en ei pasado debemos 
ano 10 suman casi dos millones de mexicanos más a reconocimiento, respeto como expreaJonea de la mlama 
nuestra población. En unos cuantos enos, tonomos qua COfrionteya1plracJ6n.Fueron,anaumomento,respuestaa 
a.mpftar nuestras c11pack1ados para acoger a una pobla· vivas y vfgorosas. Hoy, muchas, ya no lo son. Nuesrra1 
clón adicional del tamal\ode la quoten(a todo nuestro pafs roupuostas atienden a k>s retos actuaJea, con base on 
en t 910. Para lograrlo te nomos que crecer, cambiar a ritmo nuestra memoria hlat6rlca y con la mirada on al futuro. 
acelerado, .El cam~o dellborado os una necesidad. Tam- El campo hoy noa O>Clga una nueva aCllud y una nueva 
blén es oxporloncla do nuestra historia. PartlclJarmonto en mentalidad. Nos pide profundizar ~n nuostra historia y en 
los últimos tres aftos, la hornos vMdo con gran Intensidad. 9' esplrlru de fusUcla de la O:>natltuclón para preservar lo 
Oe los cambios profundos homos salldo fortafocldoa en valioso quo tenemos. Reclama una clara y precisa com
nuestra Sdentldad, renovados en nuestra unk!ad, on nues- prensión de la realidad y sus perapectfvas futuras para 
tra soberanía y on su expresión poll'tlca, nuestro nacJona· guiarnos en lo que do ~~r~u~~~~ 

Hsmo. !~;~~~~~ eroct1vamen1e Loa mexicanos no queremos cambiar para quo todo 1 j crvat ad de k>• 
algB Igual. Todos Juntos, y cada uno, queremos que cambio ~· e onostar de sus famllas y, sobre todo, 
se asocio con progreso. Aspiramos a un Ingreso mb proteja-lille5tre ldontkiad compartida. Pot oso. es preciso 
olovado y moJor distribuido, a un plso social qua garantice examinar 81 marco jU11dlco y loa programas que atal'lon al 
acceso a más y moJoros sorvldo.s y s.allsfactores osonclo· sector rural para que soan parte central de la modern
les, a una nueva relación polfUca domocrállca y madura. a lzaclón dol pafs y de la elevación productlv-.i del bienestar 
un basa ento ético moral acordO con nueslra com e a goneral. 
roalldad Oulone.s menos llenen oxigon con más \1gor la Lo quo hemos hocho en la historia y lo que hornos 
transformación. EJ cambio adquiere, con eno, un sentido avanzado en estos tres anos nos pennfte hoy dar pasos 
doJustlcla como su dirección principal. Es oarte dor_uo~trf!.. nuevos. Los campes1nos demandan una mo)or organlza· 

clón do su esfuerzo en una pe1specUva ciara y duradora, 
que efocdvamonto loa .bonenclo y qüe contribuya a la 
fortaleza do la Nación. La sociedad Juata del siglo XXI a la. 
que a!ptramos no puodo construlrae si perduran las ten
donclu actuales en eC medio rural. Tenemos que ac1Uar· 
dockUdamento. 

.1!1Jlncls.16n de cambiar pata responder a las ncccslda
dos y domaridas del país está tomada; .2!..!!1.lQilra:. No 
sucedo en el vacío ni on el alslamlonlo, o-stá Inserta on una 
transformación rnundlal do lnmensas proporciones. No 
podemos ni queremos quodarnos fuera de ese gran pro
ceso. Sumándonos a él en los términos y corxllclones que 1. El camino recorrkfo en la trantformacl6n del cam"po 
escoJamos, Impediremos que se nos Imponga. Le dare-
mos al cambio en México nuestro perfil, nuestra medida, Nuestro nacionalismo on el campo ha fraguado dtversas 
movDlzando nuestro naclcnnllsmo y eJerctondo nuestra rospuestas para cada tiempo y contexto, que sustontaron 
soberanía. No queremos cambiar para borrar el pasado la capack:fad de enfrentar nuevos retos. De las luchas 
como sucedo en otras partos, sino para actuallzarlo. Ho- agrarias hemos aprendido, y debemos ratificar, au lncon
mos decidido el cambio para preservar y fortalecer lo fundlbla propósllo da liberar al camposJno y a su famlla de 
nuestro, lo coreano y lo Importante. La modomlzacl6n dlsllntas formas de servidumbre; el respeto y el apego a 
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formas de -.1da en comunidad; su pasión por la legalldad 
como lnstrumenlo de translormaclón y progreso. Algunos 
momentos. de nuestra hlsloria agraria, que Influyeron en 
nuestra realidad, sel\alan el marco para una nueva trans· 
formación. 

11}La &JtPetlencfa de nuosrra historia.- El slstomaagrarlo 
ae conforma, durante la etapa colonia! de nuestra historia, 
por la aslmlaclón de la propiedad Indígena al marco jurf
dlco espanol. Antes del contacto con los europeos, la gran 
diversidad de magnificas clvíllzaclones se traducía en va
riedad de formas de conlrol y acceso a la tierra, desdo las 
demarcaciones territoriales sin contenido da propiedad en 
el norte érldo, hasta los complejos sistemas de tenencia 
de las sociedades jerarquizadas y estratificadas de las 
clvDlzaclones egrrcolas del centro y sur. Entro estas útlmas, 
con diferentes modalidades y combinaciones, se dlfcren· 
ciaban las tierras de las comunidades, las púbUcas y las 
entregadas en usufructo a los seflores como prebendas 
derivadas del llnaJo o da la dlsllnclón en la guerra. 

En la tradición Ibérica también exlstfa diversidad en las 
formas de tenencia: las tierras do la Corona. de los monar
cas, de los nobles y do la lg!c!.ln, 1:1 peqooña propíc:dad y 
la comunal, administrada por los concejos y los ayunta· 
mientas de los pueblos. El ejido formnba pat1o de esta 
última y se referla a 111 !larras de uso común. Para la 
elCp<snslón trasallánllca del Imperio Espai'lol, todas las 
llcrras que se ocuparon fueron consideradas regaifas, 
propiedad de la Corona y no de los monarcas. La Corona 
transmitió la propiedad de la Jlerra a los Individuos por 
distintos mecanismos: e1 más frecucnle fuo la mcrcbd o 
gracia. VlncUada la tierra a un Sistema productivo c>rtcn-

~ etvo, tanlo para la ganador[a corno para la agricultura con 
tracción anima!, su superficie debía ser grande. La propie
dad comunal se otorgó a los asentamientos. a los pueblos 
y vnlas fundadas por los colonizadores. 

permitió, o doJ6 de hacerto muy pronio, el cumpll~'8n10 
de las lunclones terrhortales y sociales asignadas a la 
comunidad. La superficie do las comunidades lndfgeMs 
luo desde su origen restringida. La dualldad entre el mlnl
lundlo y el latlfundlo se asentó desde enionces en la 
historia agraria del pals. 

La aslmllacl6nde la prop\odad l~fgona al sistema agra
rio colonlal fue un proceso prolongado e Influido por el 
descenso de la poblaclón. Muchos asentamlenlos lncllge
nas desaparecieron y otros quedaron casi abandonados. 
Se dlcló una polftlca de la Corona pare promover en 
asontamlonlos mayores. olorgándoles fundos legales. A 
mediados del siglo XVII, la población lnd,gena resiente &U 
mc1xlma reducción, superando apenas al mDl6n de pobla· 
dores. Dado el bojo nUmero de europeos, mestizos y 
africanos radicados por entonces en el territorio, éste ae 
encontraba severamente despoblado. B reclamo de los 
lndfgenas, a voces oxpre!:ado en términos agrarios, era de 
Jusllcla para la sobrevlvencla. 

Las encomiendas, conccsloncs para la colecta dot trl
buto a cambio de la promoción de la evangellzaclón y el 
control de la población lndfgena, proplclaron OlCcesos y 
fueron el(!.lnguldas en ~poca temprana. Pero no se ~gr6 
frcm.'.l.r el establecimiento do mayorazgos, que vlnculaban 
las propiedades de un solo duet'lo e lmpodfan su fragmon
taclón entre los horedoros. Tampoco se pudo evhar que la 
lg!es1a adquiriera una gran base torrltorlal, a través do la 
hipoteca. la donación y la herencia. 

La merced onerosa o compra de tierras públicas su
puostamenle baldías y la composición de Ululas para am
parar superficies mayores a las orlglnalmenle otorgadas, 
también onerosas, permitieron a la Corona oblcnor fondos 
y o los grandes propietarios ampliar sus extensiones. En 
la .segunda mitad del siglo XVIII, algunos mayorazgos 
adqulrfÓron tf'lulos nobUiarlos, otorgados por la Corona 
para solventar problemas económicos. Se conformó un 
soclor terrateniente y latifundista cerrado, que generó ine· 

b} Ln confCYmaclón de la gran propiedad.- Las Leyes quedad. En este marco nació la hacienda, forma postorlor
do Indias ordenaron que las tierras entregadas e los espa- mon10 dominan!& de propiedad. 
floles no so exlendloran e costa de las posek:tas por lndf- Al final del siglo XVIII, cuando el pafscontabaconcerca 
genas, pero no establecieron un procedimiento para ga- de 5 míllones de habl1anles, aparecieron las expresiones 
rantlzarlo. Las quefas por abusos y despojos de tierras y de descontenlo do los precursores do la Independencia. 
eguas fueron frecuentes. En la Nueva EspaM se optó por También los Indígenas reclamaron Justlcla con Ira el despo-
eslmílar, desdo 1567, a la comunidad lncHgena. con las Jo y la deslgualdad, contra la pobreza y la subordinación, 
tierras comunales de los pobladores espanoles, estable- que en casos eldremos so manifestaron como rebollones •• 
cJendo un fundo legal de alrededor de 100 hectáreas. Entre los mestizos y las castas también hubo lnsatlsfac
Algunaacomunktade&reclbleronadlclonalmente unamor- clón, ya que sufrfan plOhiblclones especfflcas para que 
ced, que se. declaraba lnallenab1o, a diferencia do las pudieran adquirir tierras. · 
entregadas a los particulares espanoles."Se conslltuyeron Al·enhelo de llbertad ae sumaron, entre otras razones, 
asf las repúblicas de Indios con una base terrttorlal propia la desigualdad en la estructura agrarta que desembocaña 
y con autoridades lndfgenas, subordinadas a los alcaldes en la lucha por la Independencia. Asflo senelan las procla· 
y corregidores locales ospat'loles. mas y decretos de los Insurgentes, en tispeclal. los de 

En principio, dentro de las cómunldade!l lndígonas se Hldotgo y Marolas, en que ordenan que se entregue la 
reconoc'8n cuatro ércas diferentes. el pciDlado, et ejkto tierra a los Indios y se les edma de tributo y deudas. Lo 
para uso común, la tierra de propios y arbhrlos para el ralfflcan las reacciones de los virreyes que disponen tar
pago de tributo o gastos da la comunidad y, finalmente, la diamante que se reparta la tierra entre los naturales y que 
parclalldad o común repat11mlenlo para las parcelas que se otorgue el mismo beneficio a las castas. Durante la 
sustenlaron a 5US Integrantes. Esta dlvtslón pocas veces primera mitad del slglo XIX, yen la prolongada guerra ctvA, 

&e con~nkl en realidad. La e'1ensl6n del fundo legal no
1
V la at~c'.~ .. ~;:;.~~It(;~~t·P.8!6,\e segundo 
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tér~no treme a la urgoncla poll\lca por crear y con10Udar 
un Estado aoberano. Mientras 1anto, los problema• agra
rios ao agudizaban. En alg\618.s ontldádes foderatlv'as m 
comunidad Jndlgena fue dospciJada de pen;:onslldad )Uftilca. 

c) La reforma en la mitad del siglo XIX.- A partir de 1850 
emergió el problema agrario y adqulr\6 estatuto de priori
dad nackmal. Su detonador tueron los blones de •manos 
muertas•, la propiedad eclesléstlca. ta Ley Lerdo de 1856, 
elevada a rango constttuclonal en 1857, estabfeclóla pro
piedad parUcular de los lndlvktuoa como la modalidad 
general do la tenencia de la tierra y ordenó la venta o 
desamortización de loa bienes de las corporaciones cMles 
y rellglosas. Las comunidades lncHgenns fueron lncluldas 
en esa clnslflcaclón. Conforme a la ley los lndrgena.s USU· 
tructuar\os do una parcela la rec\blr'9.n como pequet\e 
propiedad. Sólo quedaron exceptuados los o) Idos lndlvls\. 
bles que pasaron a sor propiedad de los municipios, mu
chas veces distantes flslca y aoclalmente de la comunidad. 
Son escasas las coMtanclas del cumpllmlonto rtnal de 
estas disposiciones. 

Diez aflos de guorra cMI e lntONenclón extranjera tre· 
naron y distorsionaron la aptlcac16n de la leglslaclón. Se 
desamonlzaron los bienes del clero. l.n lnflexlbllldad do la 
estructura agraria fue lemporalmonte superada y la propio· 
dad clrclJ6 más ampllamOnto. Tamb~n so acenlu6 la dis
tancia entre mtnlfundloylattfundlo. Las proplodlidea pasa
ron en un plazo relativamente cono a manos de los hacen
dados. Ellos, utltzando la compra selocttva. confinaron a 
las comunidades a su mlnlma expresión tonflorlal. Roque· 
rfan una fuerza de trabajo estable para las necesidades de 
la hacienda. La expropiación de los terrenos comunales so 
compensó con la concesión de acceso a los antiguos 
po.seedores a través de la aparcerfa, dlscreclonai y onero
sa. Se estableció un arreglo que permlt16 La sobrevlvencla 
do la mayo1'8 de los pueblos y el crecimiento de las 
haclendas. El aneglo no era estable. Frente al malestar 
creciente en el campo mexicano destacó la pasMdad 
legislativa. Entre 1680 y 1910 sólo se expkUorondos orde
namtentos: el Decreto a.obre Colontuiclón y Compafllas 
DesUndadoras en 1883, y la Ley sobro Ocupación y Enaje
nación de Terrenos Baldlos do 1893, ambos sobre el mis
mo tema. El problema agrario se consideraba legalmente 
resuelto. Pero el acaparamiento de la tierra y, con ella, do 
la riqueza, frustraba laa espiraciones de llbenad y Justlcla 
de los campesinos. se estaba gastando la gran movltze
clón agraria de nuestra rovoluclón. 

con1eX1o da la pJolongada lucha ae rel'IOY6 la rep,.. 
1entacl6n campesina muchu veces. l.OI papelee paaabln 
de mano en mano, H conaenraban en aect11to para pmt1-
ger1oL MI loo recibió EmllllllO Zllpola, q<Mn do la lucho 
ancestral derlY6 1u1 plantearnlerj09 nenclalel! rafornw., 
libertad, ¡usuela y ley. Con loo dos Oltlmo .. • nbtlc6 el Plan 
do Ayalo; con todo• o!IOI, la Ley Agraria do loo zapatlata1 
expedlda en octubre de 1916. 

El Jeclamo de Justk:lo, de Jestltucl6n, la reslatencle al 
ocaparamlento y al abuao, le aguda conciencia de detl
gualdad yla defenude lo propio. confonnaronla memorla 
y la oxporloncia camposlnn. Cuando se cenaron las opcto.. 
nes y las ln.stanclas de 19 gestión pacmca, toa pueblos 
campesinos ea Incorporaron a la Revofuciiin Mmdcana 
para restaurar la Justlcla y la raz6n. Ele fue et origen y 
propósito del artfcWo 27 conaUtuclonal, aln precedente en 
la hls1orie mundlaJ. • 

El anlculo 27 establl)Ció la proPledad originarla de la 
Nación y la taclJtad de la mlstna para Imponer modallda. 
dl"S a la propiedad y regular el oprO'l84::hamlento de k>a 
JOCUTSOs nnturales para una dlstrtbUcl6n equitativa de la 
tique za pública y para cuidar de au conservac16o. Ordonó 
la restltucl6n do las tierras a los pueblos, Incorporando la 
ley dol 6 do oncro do 1915. A par11r do esto princlpk> 1e 
lnlcl6 el proceso do nuesua relonna agrar\a, g9sta de 
magnitud y alcance extraordlnarloa. 

La reforma agraria ha aldo un procesod1nám1co quo ha 
1ransltado por dl\lerses etapu, acordes con au tlempo y 
circunstancia. En su Inicio. en el marco de un pnls deva&· 
tado por una guerra clvl. la reforma agraria 11tencU6 a los 
despos.eldos con la entrega de la tierra. Era una sociedad 
donde casi el setenta por ciento de la población obtenla 
1u sustento de la producción agropecuaria. Para acelerar 
ese proceso se fueron realizando a)ustessucoslvos. Leyes, 
reglamentos y decretos ae agregaron al ritmo que requerla 
la emergoncLa hasta desembocar en ta codlflcacl6n lote- · 
gral, derivada de la primera reforma al artlcLAo 27 consUl.U· 
ck>nal. En apenas veinte arios e partir de 1917, la mitad de 
la tierra considerada arable pesó a manos de los camp&
slnos. Un mW6n setedentoa mi do elloa recibieron Usmta 
para su aprovechamlentoagrtcola. principalmente en 1936 
y 1937. La gran propiedad latltuncUsta fue dosartlclJada y 
sustituida. 

En 1910, habla 622 mi propiedades, de las cuales et 
aosenta por clento eran menOfea de cinco hectAreas; en el 
otro extremo 10 mi haciendas mayores de mD hectireas 
acaparaban la mitad del terrllork> nacional ylas dento diez 
mAa grando1, el quince por ciento, contaban con 272 mi 

d} El sello agra;lo do la Revolución.• En las áreas ffib hectAreasen promedio cada une. El mtuerzoredlstrlbutlvo 
densamente pobladas y de asentamientos mAs antiguos total desde 1917 es de enonnes proporciones. Se doló de 
del centro del pals, ta relación entre los puoblos y las 26mleJkJos.m6.sdedosmlllones600mltlklntarlos.y11 
haciendas era de iens16n constante y da abuso por pana restituyó o dio Joconoc.Jmlerjo a dos mi C9fl\Unldades 
de los hacendados. Los campesinos podlan sor privados pobladas con 400 mD comuneros. La mhad del terrftorlo 
del acceso a ta llena que cultivaban como aparceros por naclonal está en sus manos. la peque('8 propiedad tam-· 
una decis16n unilateral de los hacendados. De manera blén se transform6 en eso ptoceso y oblwo garantlas para 
reiterada acudieron a las Instancias Judlclales y de nego- su permanencia. Hay mAs da un mll6n de pequel'los pc-o
clocl6n con sus tflulos primordiales, muchas veces local\. pletartos, herederos da antiguas posnlonas pequefte.1 o 
zados en el Archivo General de la Nación, con su memoria beneflclarios con el reordenamlento da la gran propiedad. 
histórica como sustento dol reclamo do justicia. En el Forman pano importante de la aocJedad rural. 

V 



Los prlmeros rapar101 18 hicieron en condiciones ex
cepcionales y precarias. Entre 19t 7 y 1934 fueron dolados 
casi un mttr6n de campesinos con una superfldo media de 
11.6 hoctáreaa cada uno: de ellas aOlo 1.7 hectáreas eran 
de c1'tJvo. La dotación representaba 111 dlf.,rencla onuo la 
lndJgencla y la 1obr8\'fvencla para los núcloos da pobla· 
c'6rt Se procedió a la on1reg11 de la U erra pese a la coronela 
de una reglamontaclón procfaa. En la década do los at\os 
valnlo so leglsl6 para blindar prolecclón a los dotados. Se 
eatablocló la parcela lndlvlduol lnallenablo y translotlblo 
161'0 par herencia como la forma de eprovechamlonto 
económico y ae distinguió de la porción comt'Jn e lndlvlsl
~o que servía a propós~os aoclales y económicos do la 
comunkled de los efldetarlos. · 

Más tardo, cuando la demanda do los pueblos y locali
dades GO satisfizo, los bonerlclarios dof reparto roctbloron 
tierras más distantes, dando orJgon a los nuevos centros 
do pobfaclón en los que ae formó ol casco urbano dentro 
da la porción comón dof ejido. Se conformaron asf tros 
Areas básicas dentro dof ejido con funciones diversas y 
derechos especmcos y diferenciados: el irea común. la 
parcelada y el contro de población. Cuando el repano 
alcanzó a las plantaclonos comórclalos y agrooxponado
ras, duranle el gran proceso do ropano entre 1936 y 1937, 
10 ostabfocleron los ejidos colectivos para no fragmentar 
las unidades de producción. El eJldo renoJó una dt'lorsldad 
de condiciones, rosuhantesdo un proceso que evolucionó 
do la emergencia a la connguracJón de una verdadera 
coniunlcfad de produelores, como un lnstrumonto do Jus
ticia y para el desarroUo. 

El repano do la !Jarra clAtlvabl'e se acompanó por Olros 
procesos que forman pano do nueslra reforma agraria. 
Tenían por objeto a u montar producción y prOOUCIMdad en 

camino naclonallsta debo seguir siendo el mismo dd ayer, -
el del reparto agrario, pone en r1esgo loa obJettvos mlsmo1 
quo persiguió la reforma agraria yla Revolucl6n Mexicana. 
Ese extraordlnarlo cambio es y seguiré alondo moUvo dt 
orgl11o en nuestra historia. Poro hoy, debemos emptend&r 
nuevos caminos. · 

Neeeshamos cambiar no porq~o haya faDado la Refor
ma Agraria. Vamos a hacerlo porque tenemos hoy lJl8 
diferente realidad demográfica, económica y da vida aoclaJ 
en el campo, que la misma Reforma Agraria contrlbuyó a 
formar y que reclama nuevas respuestas para lograr loa 
mismo nnos nacionalistas. Necesitamos un programa ln!e
gral do apoyo el campo para capl'lallzar1o, abrir opckmea 
productivas y conslrulr medios efectivos que protejan la 
vida en comunk1ad, como la quieren lot campes:003 de 
Ml!xlco. 

Locclón Imborrable do esta gran hlstor1a es la lenacldad 
de las luchas agrarias por JusUc1a y la Pfolunda fa eo la 
capacidad lransformadora do la ley. El camino dol cambio, 
hoy, debo reconocer las roalldades y también actuar con-, 
forme a las mojotos 1radlclonos do los movimientos agra
rios do Móxlco. Debemos preservar lo valioso qua hemos 
conquistado pot esas luchas del pasado y debemos cons· 
lrulr las bases para la lucha aclUal y futura dol campesino 
par su libertad, dignidad y blenostar. La presente Iniciativa 
oslá Inscrita en la gran corriente hlslórlca de nuc:stra rcfor· 
ma agraria y recupera, fronlo a nuevas circunstancias, aus 
ptantoamJentos esonclalos. Cumple con el mandato delos 
constl'luyontes, recoge e1 sacrificio y la visión do qu!enes 
nos procedieron. rosponcftt a las demandas de los campe
sinos de hoy y a las exigencias do una socledad fortalecl· 
do, plural y movlllzada para la transformaclórt 

la medida quo las mejores tierras ae Iban ropnnlendo. 2. L.a1 nuev11 realidades 
Oosde 1926 so han destinado rocurwM públlcoa para ol demandan una rerorma de fondo 
financiamiento a la producción rural y ol riego. D~do t 939 
&o cuenta con Instrumentos e Instituciones públicas para Desdo et Inicio de la gesta revolucionarla de la que surgió 
regl1ar la comorclallzaclón y el abasio, Desdo 1950 la laref01maagrarla,lascaractorfsllcasdemográflcasyoco
provfsl6n da Insumos para la producción rural ha sido nómicas do nuestro país han cambiado radicalmente. La 
apoyada desda el Estado. Oesdo 1958 so consagró la urbanización de la población ha sido la conlrapnrto del 
reforma agraria Integral para apoyar la transtormacJón de proceso de lnduslrlallzaclón, experloncla compartida de 
los eJldos en unidades oflclenles para pioduclr en bonefJ. otros países en desarrono. Pero en México, la proporción 
clo de sus fnlegrantes. Se ha realizado una acción perma· do habtlantcson el campo ha permanecido aira en relación 
nonio de enormes proporciones para brindar acceso a la con su participación en el Producto. Esto ha generado un 
educación, salud. sorvlclos osonclales y comunlcacl6n serk> problema do distribución del Ingreso ontr6 los dlsUn
ruraJ. Todas éstas han sido rospuoslas a demandas en los sectores do la economfa. Así, la tuerza do trabajo que 
condiciones espocmcaa. Hasta mediados de los anos se- labora en el campo, alrededor do la cuana parte do la del 
sonla, so sostuvo un creclmlonlo del sector agropecuario pafs, gonora monos del diez por clor:ito del ptoducto na. 
superior al demográfico, que so tradujo en sunctencla clonal.Elrosulladoesqueloslngrososdelsoctorruralson 
productlva y en un saldo pos!Uvo en la balanza comercial. en promedio casi tres voces mon0tos a los dm resto do la 

EJ re pano agrarlo ha sido sin duda uno do los procesos economfa. 
aoclalos más vinculados con nuestro naclonallsmo. Su La mayorla de los productoras rurales, sean ejidatark>s 
extraordinaria vllalldad transfonnó do ralz la esuuctura o pequ~os propletarios, son mlnlfundlstas con menos do 
propietaria del territorio naclonaf. Ola prospertdad a ta cinco hecláreaa de tierra laborable de temporal A esa 
patr1ayJustk:tl:aloscamposlnoa:losllbor6dela hacienda, limitación terrltorlal se agrogan las rostrk:clonn quo dls· 
restal\6 las rafees da au org~lo y de su sostenimiento, mlnuyon el margEln da autonomía y su capacidad do org11. 
restl!Uy6 la vida del pueblo, do la comunidad, del ejido y nlzaclón y asociación estable. En el minifundio se preson· 
se consagró on la Conslltuclón y en las leyes del pals. Sin tan eslancamlentos y deterioro ll!cnlco que se traduce en 
embargo, prelonder en las circunstancias actuales que el producción Insuficiente, baja productMdad, relacfonos de 
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lnt.arcamblo desfavorables y nNelea da vida Inaceptables. 
Por eUo, la mayoña do 101 productores y trebaJadorea 
rurales vive on conc::Hcl6n de pobreza y entre ellos aa 
concentra, desproporcionadamente, au expresión extre
ma, haata alcanzar nl'lele1 lnadmlsJbles que comprometen 
8' dosarroflo nacional. La persistencia de carencias ances
trales en el campo maxk:ano, combll"llldaa con el rezago 
frente a lat transformac'4Jnea roc'6n1es, nos enfrentan a un 
reto que no admlle dilación. 

la Inversión de capltal on las actMdades agropecuarlaa 
tiene hoy poeoa alicientes debido on pano a la falta de 
certeza para todas las formas de lenoncla que sodertva da 
un sistema obligatorio para el Estado da reparto ab'8rto y 
permanente: también por lea dlflcl.Atados do loa campeal· 
nos, mayorltariamonte mlnlfundlstaa, para cumplir con las 
condtclonea quo gonoralmonto roqt.dero la inversión. Co
mo consecuencia de la baja Inversión, el estancamlet110 en 
los rendimientos afecta la rentablndad de muchos cutttvos, 
que aa mantienen on condlckmes pr&cartas con subsidios 
o apoyos que no siempre cumplen un claro propóstlo 
aoclal. 

La Inversión pública que en el últlmo modio afglo se ha 
dlr~ldo al sector agropecuario no puede tener la magnitud 
neceas.ria para financiar, por a( sola, la modomlzadón 
productiva dei campo. Otras fuentes do lnvorslOn deben 
sumarse. Además, no os solamente un problema do mag
nitud; tambUtn lo es de eficacia. La lnvoraJ6n del sector 
púbUco debe compfemenlarao con la do los Pfoduclares 
que conocen dlractnmenle el potencial do su llorro y dls· 
Unguon la mejor tecnol'ogla para aus explcuclones. En 
este proceso, la dlsponlbllldad de flnanclamlenlo y las 
poslblldades de asociación aon fundamental.,, al Igual 
que procesos de comorclallzaclón y transformación com
pethtvos y eficientes. 

La reaUdad nos muestra que cada vez os más frecuente 
encontrar en el campo prAcUcas de usufructo parcelarlo y 
de renta. de a~ctaclonos y modleria, lndustve de venia de 
tierras ojldafes que se llevan a cabo al margen do la ley. 
Esta situación o&tá sel\alando una respuesta de la vk:ta 
rural el mlnffundlsmo, a las concUclones de pobreza y a las 
dlfJcultades para· acceder a flnanclamlontos, tocnologla, y 
escalas de producción rentable. Es claro que estas práctJ.. 
cas cotidianas y eMtendidas necesitan canalizarse cons· 
tructlvamcnto por la vla del derecho. Debemos hacerlo 
también porque. al no estar Juódlcamonte amparadas, 

pan1u 1tvestre1, IOI que tieneri potencial hristk:o, k>t 
yaclmlentoe d• mlnerales no aujetoa • c:onceaSón. entra 
otros muchos, requieren de oo nuevo p&anleemlento para 
eer fuontea prodlX:IMls yde b&onestar para aua pogeedor8e. 

Desde hace un cuarto de algfo el creclmlanto promedlo 
de la p<oducclón agropecuaria ha aldo lnlortcr ol de la 
poblaclóo. El débl avance do la productividad alec:ta no 
sólo al ingreso do los poductorea ruralea, aino tambWn • 
loa consumkfoces y a las finanzas pClbllca1. Ha prOYOCado 
que una pana Importante y creciente da loa aUmentol 
esenclales que consume el pueblo mexicano tuviera que 
adqufrlrse tuera do nuestras lron1eras. Por no, raactJvar el 
crecimiento aosienldo ia través de la lnvera56n ea el desafio 
contnil del campo mexUno y es condición ~udlble para 
superar pobreza y marginación. 

E> soctor agropecuaria fuuunode loa más afoctado1 por 
la lnestabUldad económica. la lncortldumbre cambiarla y la 
Inflación. El notable avance tecnol6glco, pankaJarmante 
en la egrlciJtura, no ha permaado sustancialmente nuestto 
campo. Do Igual manera, el ptocesamlenlo y comerdaU· 
zaclón do productos ogropecuarlos ha adQUltido gran 
comploJldad tocnológlca y mercantl: su débl lncorpora· 
cl6n roduca compotltlvldad. La establllzaclón loQrada en 
los íitlmoa trosal\oaslonta cOn flrmezal8' beses pera qua 
los cambios estructurales que se proponen en esta Inicia· 
Uva permitan el arranque da un nuevo proceso de creci. 
miento en el agro. 

En el medio rurol ee ha mannestado uM ex1gencla para 
emprender una reforma a fondo del marco jurlcflco para 
conducir el esfuerzo de los mexlcall0s 1n el campo, hacer 
que Impere más Justicia y se pueda responder a las nueva• 
realidades ocon6m"8s ·y 1ocla!e1. Debemos reconocer 
realldades e Introducir los cambios necetarlos para darle 
vlabllldad a nuestras pctenclaUdadn, para acceder a 
nuestros propios tórmlnOI ol proco1SO de tranafOtTMClón 
que el mundo vive. La visión y el talonto de los constllu. 
yentes nos ha dotado do una dirección precisa para pro
pk:lar camblo y crecimiento, procurar Justicia y combatir 
pobroza. La Inmovilidad nos llew.rfa a un estado de lnvta· 
baldad e Injusticia soclaJ, Debemos actuallzar nuostra re
forma agraria para &ncrementar la llbortad y la auionomla 
de todcs los camposlnos en la reallzaclón da sus asplra· 
clones de Justicia. 

disminuye el valor doi lngroso que obtienen los camposl· 3. U propuesta de la reforma 
nos por dichas operaciones y pierden en esos casos la 11artlculo27 conatltuclonel 
defensa legal de sus Intereses. Sin duda osa shuaclón rosta 
certidumbre para la Inversión en plazos ampUos y, pOf' oso, La dirección y el sentido do los cambios nocesarlos están 
Inducen a buscar una explotación de los recursos na1ura· claramen1a definidos por nu8'tra hlstorla y por el espfrllu 
les que rinda en el tiempo més brove, abriendo la poslbll· que le lmprlmleron los constituyentes aJ artlcukJ 27 da 
dad de causar, en esa afán. dafloo ecol6glcos. n~tro ordenamlento supremo: Eata norma establece la 

Nuevos enfoques y dBSBrroUos técnicos para el aprO't'e- propiedad originarla de la Nación y somete las formas de 
chamlenlodelosrecursosnaturalosdelterrrtork>nosehan propiedad y uso al Interés pllbllco. Por eso. realizar 101 
reflejado en ajustes al sistema. agrario. Persisten formas ajustes que demando la clrcunstancla naclonal ea cump(lr 
que propician depredación, despordlclo y pobreza entro con el espfrtludol constftuyonte. Esta normaconstlluclonal 
quienes las practican. Los rlcos y vartados recursos de condensa nuoslro sistema agrario, sin precedente en au 
nuestro torrtlorlo: los bosques y selvas tropicales, los lllo- concepción y alcance. No sólo representa un Ideal vigente 
ratos con potencial aculcofa, las zonas de recolección de olnoque ha tenido un efecto tormldable enla conflguraclón 
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social da nuestro pal s. La propiedad originarla de la Nac~n 
sobre las tierras y aguas os norma esencial de los mexicanos.. 

En el articulo 27, el con&tltuyanla de Ouor6taro eslabl&
cl6 decisiones poUtk:amente fundamentales, prlnclpk>s 
fundadores da lo lnsthuclón de la propiedad en México. 
Ratincamoe y respetamos estas declalones hlst6f~s para 
nuestra Nación. Por eno, se mantienen on el lex1o del 
ar1k:Llo 27: la propiedad originaria de la Nación aobre las 
tierras y aguas: primer pérrafo, el domlnlo directa, lnallo
nabfe e lmproscrlptlble, sobre los recursos naturales que 
el mismo articulo establece. En particular, 10 ratHlca y 
mantiene la decisión que da a la Nación la explotación 
dll'&cla del petróleo, los carburos de hidrógeno y loa ma
teriales radiactivos. además do la generación de la onergla 
ol6ctrlca para ol sorvlck> públlcoy nudo.ar, pá.rrafo5tercero 
a aóptlmo. Tampoco se modlflca la potestad de ejercer 
derechas en la zona económica dol mar tonttorial, pá"afo 
octavo, y la facultad do expropiar, determinar la ut111dad 
ptlbllca y n1ar la lndomnlzaclón correspondiente, párralo 
segundo y lracclón IV, parcialmente. Pormanec0n las abll· 
gackmes del Estado de lmpar11r juslicla expedita y do 
promover· el desarrollo rural Integral, fracción XIX y XX. 

3.1 Objetivos de la Íeforma: Justicia y libertad 

Arnpllar Justicia y libertad son los obJetlvos do esta In lela· 
Uva, como lo han skto los do las luchas agrarlas que nos 
precedieron. Busca promover cambk>I que alienten una 
mayor partk:lpac'6n de los productores del campo en la 
vkla nacional, que ao benonclon con equkfad de su 1raba)o, 
que aprovechen &U creatMdad y que todo oDo so reflejo en 
una vkta comunitaria lortaleclda y una Nacl6n más pr6s· 
pera. Para lograrlo, los cambios debon proporcionar ma
yor cortktumbfe en la tenencia y en la producción para 
ejldatarloa. comuneroa y poquei'los propietarios. Parte 
esencial del propósito de justicia es rovor11r el crecl0nta 
mlntfundlo en el campo; eslo proYkme en grB!J parto do la 
obOgaclón de seguir repar1lcndo tierras y de la falla de 
fCM"mas asoclatlvas establos. Los cambios d0ben, par ello, 
ofrecer Jos mocanlsmos y las formas de asociación que 
estimulen una mayor lnversl6n y capitalización do los 
predios rurales, quo eleven producc16n y prc:ductMdad y 
abran un hoflzonte más amplio do bienestar campesino. 
Tambl6n. deben fortaleoor la vida comunilaria de los ascnta· 
mlenlos humanos y precisar los derechos de cjk:latarkls y 
comuneros, de maoora que se respeten Las dedsk:>nes que 
tomen para el aprovechamlenlo do sus recursos naturales. 

3,2 Llneamlcntoa y modlflcaclonos 

a) Dar certidumbre /urfdlca en el campo 

no hay tierras para aallslacer oía demanda lncrementhda 
por la dlnémlca demogránca. Los dlct!menea negativo• 
del Cuerpo Consultivo Agrario, derivados de que no 1a 
locallzaton tkmaa afectables para atender aollcltudea, ya 
ion tan numerosos como todas las dolaclones realizadas 
desde 1917. En resoluciones rec'8nleo 88 especifica qua 
lo tierra entregada no es apta para 1u aprovechamktnto 
egrapecuiu1o. Nos enfrentamos a la lmpoalblkted para. 
dotar a los aollcltantes de tierra. Tramitar 10UcHudes que 
no puadon a1endorsa ln1toduce lncer11dumbre, crea falsas 
expoctatlves y fruslracl6n, Inhibe la lnvor.i~n en la actlvJ. 
dad agropocuarla, desalentando. con ello, mayor produc
tMdad y mofares lngrosos para el campealno. Debemos 
reconocer que c!Jmln6 ol reparto do la tierra que estable
ció ol artlc!Jo 27 const\tuclonal en 1917 v.1u1 sucesivas 
refocmas. 

Al no habor nuevas Uerras, la pulvorlzac'6n do las unl
dedes exlslentes se estimula al lntorloc del ejido y en la 
poquel'\a proplodad. Tenemos quo ro\lertlr el creclonle 
minifundio y hacclooamlanto en la tenencia de la llorra 
que, en muchos casos, ya ha n1basado las poslbllidade5 
de sustentar plonamonte a stB posoodoros. la realidad 
muestra que hay qu0 establecer legalmenle quo el reparto 
ya tue:~balizado de ni ro de los Umtles poslbl0s. la sociedad 
rnral exige 1econocor1a con vigor y urgencia. La Nación lo 
requiero para su dos.arrollo y moderólzac16n. Poc eso. 
propongod0rogar las fmcclonos X. XI, XII, XIV y XV1 en su 
totolldod y la fraccl6n '!<:'/y el pénafo torcorc., parclalmenlo. 
En estas disposiciones, hoy vigentes, so establece una 
roglamontaclón detallada de los mecanismos e lnstlluclo
nos encargadas do la apllcacl6n del reparto. Con su dero
gac~n. 6ste tamblán termina. 

Se propone quo en la fracción XVII so mantenga, exdu· 
slvamont9, el caso dol fracclonamkmto dA predios que 
excedan a la poquei\a propiedad. Estable~ los procedl· 
mlenlos para llevar1o a cabo o instruyo al ptopletarlo. en 
eso caso, o enajenar el excedente on un plazo de dos años: 
de no cumpllrso, procodor6 la venta mctt1anle pública 
almoneda Do esta manera quedará restablecido el rógl· 
men ordlnarJo qua resguarda los principios básicos y orl
glnale5 en materia agraria, prnscindiondo do la regulación 
extraordinaria y transitoria qu0 fue necer.ario prescribir 
para lograr el reparto masivo do Ucrras. 

Ahora lcnemos que consolldar e Impulsar la obra resul
tante del reparto agrario, olrocar al campesino los lncentl• 
vos que lo permitan aprO\lechar el potenclal do su Uerra, 
abrir allcmatlvas productivas que lo eleven su nivel de vida 
y el d9 su fam!lla. Es necosarlo proplclar un aiTiblente de 
cor11dumbro en la tenoncla de la tierra ojldal, comunal y en 
la poqucl\.1 propiedad, quo fomente capltallzacl6n, trans
loroncla y generación de tecnologla,· para asl contar con 
nuevas fonnas do creación do rlquoza en provecho del 
hombro del campo. 

El fin del repano aararlo. la obligación constltuclonal de La reforma agrar\a lngrosa a una nueva etapa Para ono 
dotar a los pueblos se extendió para atender a los grupos es esoncla1 la superación del rezagoagra~lo. Los legrtlmos 
dolndivlduosquecarectandetlerraEstaaccl6neraneco- derechos do todas las formas de lonenc1a da b tierra 
orla y posible en un pars poco poblado y con vastas doben quedar plonamcnto establecidos Y documentados, 
eX1onslones por colonlzar. Ya no lo os má.s. la poblacl6n P°' encima de toda duda, para quedar como definitivos. 
rural crece, ml(lntras quo la tierra no varfa de extensión. Ya Eso exige de un esfuerzo de gran.magnitud. Medlanle el 
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usO·preferente de la vía concRlalorla y con acciones de 
procuración y goslorla para los pueblos y campesinos, es 
posible resolverlo La clarldad de los Utulos agrarios es un 
lnslrumenlo de lmpar11clón de justicia cuya procuración 
presidió desde su origen el espfrllu del nrl/culo 27 consll· 
1uclonal. 

La /ustícla aararia. Para garantizar la lmpar11clón de 
Justicia y doflnltlvldad en materia agraria se propone esla· 
blecer, en el lexto consltluck>nal en la frac.:cl6n VII, lrlbuna· 
les federales agrarios, do piona Jurlsdlcc!ón. Ellos estarán 
dolados con autonomfa para rnsolver, con apego a la ley 
y do manera expOOlla, entro otros, los asuntas relativos a 
la lenencla en ejidos y comunidades, las controversias 
entre ellos y las rcreronles a su llmllos. Con ello, so susll· 
tuyo ~ procodimionlo mixto admlnlstral1vo·jurls.cllccional 
derivado de la necosldad do una lnmocHata ejecución. 

b) Capitalizar al campo. 

del 1errltorlo. Por ollo, el toxto vigente protege 111 meJoraa 
en la calidad que Introduzca el propietario, aunque por 
virtud de estas mejOfas los pr&dlos rebasen 11 extensión 
de la pequol"la propkKfad. La lnlclattva conaerva elle estl
ml.do y lo refuerza al pennhlr que las tierras 191n aprov• 
chadas permhknido la nexlbUld'ad noceaarta para cambiar 
el uao agropocuarlo. E ato abdrA al clAllvo, ext1nalone1 que 
hoy aon yermos o prodJos de rnnma calkfad', en beneftclo 
de nueslra agrlclAtura nackmal. Para e?lo ti modlnca el 
texto d°' úftlmo párrafo do la fracción XY. · 

NuevH formtJS de asocracl6n. La producción agrop• 
cuarta, en lodo ol mundo, ea cada día m61 compleja y 
requiero de escalas adecuadas y formas de organización 
más grandes y especlallzadaa. No padamoa quedamos 
eirás do esos procesos globéllo1 da 101 que formamos 
parto. Ao()uerlmos afustes a nuettra agrlc!Jtura pera OSU· 
mular gu capllallzaclón y, aaf, auporar et estancamiento. La 
doslgualdnd en Ir e los productores rurales y otros 1edore1 
nos coloca en desventa} a y nos hace vUnerables, mtn!l la 

Para reactivar la proclucclón y establecer do manera sos· convlvoncln social y alonla contra ol dosarrollo do nuestra 
tenida su creclmlcnlo son noccs.arlos los cambios que economla. 
atraigan y facil!len la Inversión en las proporciones que el Tcnomosungmncspaclo p.ira avanzar con Incrementos 
campo ahora damanda. Pilra lograrlo, se requiero scgurl· consldoroblcs en la produccJón, productMdad y ot valor 
dad poro, tamblón, nuavas formas do asociación donde agregado Necesitamos más Inversión, p(ibllca y prfvnda. 
imperen equidad y cer11dumbrn, se esllmule la crna!lvldad mayOf flujo lccnotóglco para el campo y que éstos se 
do los actores soclates y so compartan riesgos. So man· sumen al esfuerzo de los campnsln_os. Tanlo onla pequefla 
licne los !Imites do la peque ria propiedad, poro so superan propiedad como on la oJldaJ '° nocesltan opckmes para 
las reslrlccloncs produclfvas dcl minifundio para lograr, alcanzarlasescalast6cnlcasyecon6mk:asdelamodoma 
modlanlela asociación, las escalas de producción adecua· unidad agropecuaria y fonnlat, respetando los lfmlles qua 
das. Por ello. conviene eliminar los lmpodfmenlos a las la Constlluclón establece a la propiedad lndMdual. Ena H 
sociedades mercantiles para dar capacidad o los produc· posible racllllando formas de asoelac'6n que 8Qrupé1'1 U&
lores de vincularse ercctlvamonlo en las condiciones del rra para Ja producc56n. La mayorfa de loa proplotarto1 
mercado. privados son mlnlfundlslas que forman parte de las comu-

La pcqucr1a propiedad. La poquefla propiedad es con- nk:1ades rurales, con frocucncla en concflclonos tan seve· 
subslanclal a la Reforma Agraria y la Cons.llluclón la pro- ras y restrlngkfas como la do los ejldatarlos. Por eso, la 
tego.Ladeclslónsopresorvayratllica,aunquosoactuatlza reforma debo osllmular la cnmpactacl6n y tas asocla.clo
con el fln de dar paso e las asociaciones que permitan su nas on cada uno do los tipos do proplednd y entre onos, 
capltalizaclón y el aprovechamlenlo do mayores escalas para asegurar su capUal1zacl6n y su vfablldad. 
de producción. Por eso, es.la lnlciallva mantiene los límites Conviene, por eso, permitirla participación do lassocie
de extensión a la pcquefla propiedad. Con ello se consor· dadas por acclones en la propiedad y producción rural, 
van los aprovechamientos familiares y las unidades pro· regulando al mismo tiempo la extensión m!xlma, el nllme-
duclfvas del ranchero Individual. ro do socios y que su tenencia accionarla se aJuste a los 

Con el fin del reparto agrario, los certificados do lnafoc- lfmtles lmpuoslos a la poqu~l\a propiedad. En el caso de 
labnldad, necesarios en su momento para acrcdflat la pequel\as propiedades ~stas podrán lormar parte del pa· 
exlslencla de la pequeña propiedad, ya no lo serán. La trlmonlo do la sociedad y en el ·caso de ejidos, éslo1 
protección constiluclonal plena ya no eslará condicionada podrán adoptar forméis soclolarias, Incluso mercantles, 
a la oblcnclón do dichos ccttlllcados. Asf reintegramos un para auaer iaclos aportanles do recursos. Con ello, H 
slslema de amplia prolccclón en favor de la seguridad propiciará el flujo do capllal hacia las actividades egrope
Jurkllca do todos. cuartas, asf como le ln!roducclón de lécnlcaa da produc• 

Para revertir el deterioro do nueslros bosques y csllmu· c!ón., edmlnlslraclón y comerclallzaclón modernas en una 
lar su aprovcchamlcnlo racional, se propone definir el relación respptuosa y equftattva. 
concepto do peque na propiedad roroslal, aslmDándola al Desdo hace casi una década t'>I anonimato en la prople
llmllede 800 hectáreas, que prevé la Actual fracción XV. La dad accionarla dejó do existir y, con eno, ae evita°' riesgo 
lnlención es clara: los aprovechamlentos forestales liga: de la formación do latifundios encubiertos. EJ tJempo del 
dos a plantacloncs lndustrlalcs o regeneraciones moder· latifundlo es ol pasado. No más proplodad Individual d• 
nas requieren de extensiones suficientes para alcanzar ononnesextenslonesolmproducnvas.Nolopermlllremos 
rentabilidad. en la ley. ni lo tolera la práctica soclal. Los lfmhes a la 

Nuc~t10 país cuenta con proporciones muy baJas de pnquefla propiedad son garantías soclalmenta acordadas 
1lnrrasagrlcolamcnleaprovcchablesconrespoc1odeltotal para la equidad. So roaflrma esa decisión histórica. Se 
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'abren, uf, taa poslblktades pera et uso racional da la Uerra. 
aln afectar el consenso en contra de la acumulación lnJus· ... 

Para lograr los cambloa que promuove la caphallzaclón 
del campo, esta ln1c'8tlva propone la reforma da las frac· 
cfones IV y V1 del artfculo 27 conslltuclorial, ellmlnando las 
prohibiciones a las sociedades mercantiles y estableclen· 
do los crlterlos generales quo deban satisfacer. Para la 
operación de empresas por acciones on DI campo, la ley 
determinaré los lrmltos y los requisitos y condiciones para 
formar un& sociedad mercanrn por acciones, propietaria 
da terrenos rústicos. So desea promover nuevos vfncu1os 
entra aclores producttvos, pero tamblón proteger al cam· 
pealno en su asociación con socios mercantlles y garanti
zar que las soclodados no so orienten hacia la concentra· 
c~n de tierra ociosa o con finos cspeculattvos. También ae 
5Uprlmo en la fracción Vl la prohibición gonllrlca e las 
corporaciones cMles de poseer, tener on propiedad o 
admlnl5tren bienes rafees. 

Confiamos en croar las condiciones para que la capacl· 
datl organtzai:lva de lo3 productores conjunten recursos y 
esfuerzos en términos equltattvos y transparentes, Inde
pendientemente de la modalidad en la tenoncla do ~a Uorra. 
Por eno es Indispensable dar claridad en la ley a las 
modalidades de asociación y otras formas contractualos 
para la producción. Con estas mOOlflcaclones r~onoco· 
mos la realidad y la orientamos al brindar cer1om y prolec
clón legal a préctlcaa organlzallvas que ya ae vienen ne
vando a cabo en el campo mexicano. Promovemos, por la 
via da la asociación, la compactación producitva de la 
tierra pari Incrementar rentablldad y mejorar el acceso al 
valor agrilgado. Todo a partlt de la libertad y voluntad de 
los productores rurales. 

[ 

e) Proteger y fortalecer la vida o}ldal y comunal. 

también, la plena capacidad de loa eJldatar1os de d8cldlr 
las formas qoo deben adoptar y los vfnc~oa que deseen 
establecer entre etlos para aprovechar 1u 1errttorio. Tam
bién fl}a e1 reconocimiento de la ley a los derechos de los 
e]ldatartoa sobre aus parcelas. Estos cambfos atienden a 
la llber1ad y dignidad quo exigen los campesinos y respon
dan al compromiso del Estado dq apoyar y sumarse al 
esfuerzo quo ellos roaltzan pare vivir nMlJor. 

La propiedad ojldal y comunal seré protegida por la 
Constttuclóii. Se propone la protección a la lntegrldad 
1errltorlal de los pueblos lndrgenas. Igualmente, se prote
gen y reconocen las éroas comunes de los ejidos y el 
susten10 terrttorlal da los asentamientos humanos. En lodo 
caso, el s.olar en el casco urbano sogulré alendo de la 
exclustva propiedad do sus moradores. Las supertlclcs 
parceladas de los ejidos podrán enajenarse enlre los 
miembros de un mismo ejido de la manera que lo disponga 
la lay, proplc1ando la compactación parcelarla y sln perml· 
tlr acumulacl6n o la fragmenlaclón excesivas. 

Los posoodoros do parcelas podrán cons1ltulrso en 
asoclaclonos, otorgar su uso a lerceros, o mantener las 
mismas condiciones presentes. La mayorla calificada del 
nüclao de población que fije la ley podrá olorgar al e!kia· 
1arlo el dominio de su parcela, previa regularlzacl6n y 
definición do su posesión Individua!. Hay que expre~rto 
con claridad. Los ejldalarlos que quieran permanecer co
mo tales recibirán el apoyo para su desarrollo. No habrán 
ventas forzadas por la deuda o por la restricción. La ley 
prohibirá contratos que de manera maninesta abusen de 
la condición do pobreza o de lgnorancla. Sostenemos el 
oJerclcJo de la libertad, pero ésto Jamás puode confundirse 
con la carencia de opciones. Nadie quedaré obligado a 
optar por alguna de las nuoves al!emallvas; deJarfan de 
&orlo. So crearán las condiciones para evftar que la opor· 
!unidad so confunda con la adversidad. 

La reforma se propone reafirmar las formas de tenencia de El Estado mexicano no renuncia a la protocclón do los 
la tierra derivadas do la gesta agraria de los mexicanos y lnlereses de los e!lclatarlos y comuneros. La reforma pro-

adecuarlas a las nuevas roalldades del pals. Cada una de ~~~!1fa~~::1:0:s;e ~~~t~~~¿:,c;op~~=~I: ~=:c'!~u~ 
~~~ !~r;! :ru~ t~;~~:~~I~~~¿:.:;~ ~ !~~~~~ me, de aquellas que no debo realizar porque suplantan la 

y protección a su configuración como asentamiento huma· ~!~:~e:~c~srl~ ~a~~~:Z"q~~s~::::~dl~~:~~~ 
::S~sp~~~~: ~:: ~:~:~r:;!~:n~~~d~~a~~ agraria y la poUllca educativa, do salud y de bienestar en 

pes In o y de prosper\dad para la Nación. Por ello se elevan !~º.:~ dj,~~d~. '~~1;:0~:!o~~~:e :;~:~:~~~ 
a nlvel constitucional el reconocimiento y la protección al legal .del ellclalarlo y también sus responsabllldades. A 
eJldo y la comunidad. Confirmamos sin emblgOodad ii.I eltoslescorrosponderosolverlaformadeaprovechamlen· 
•lldoylacomunldadcomoformasdeproplodadelamparo 10 de sus predios dentro de los rangos de libertad que 

~~~~=:.1:Ye1~~~~:8~s~~~~=: ~:c!:~~'.::~:r'!'a~ ofrezca nuestra Carta Magna. 
mane)o. El alglo XX raunc6 aJ o)ldo y b comunidad como Le capacidad y dignidad de los t;ampeslnos. &U lmpor
formes de vida comunitarias creadas a lo largo de la tanela y la de sus organtzaclones, su decisión requieren 
historia. Demos paso a la reforma. agrarta de los propios apoyo y no paternallsmo; constituyen, por eso, puntos do 
campesinos. par1lda para.la modemlzaclón de ta producción rural. El 

La refonna a la lraccl6n VII, que promueve esta lnlclall· respeto a la libertad de los productores rurales, la protec· 
va, reconoce ladl.stlncl6n entre la base terrllorlal del asen· cl6n de sus comunidad os y d reconoclmlonlo pleno de su 
tamlento humano, sustento de una cultura do vida comu- autonomla estilo lnscrilos en la propuesta, &In merma de 
nllarla, y la tierra para las acttvldades producllvas del la obllgaclón del Eslado para ordenar y normarel conJunto 
nOcleo ejkjal y comunal en el émbllo parcelarlo. Reconoce, con equidad, asr como para proteger a los campesinos. 
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Debemos combatir la pobreza: estamos luchando por 
1uperar1a sumándonos a la Iniciativa de los camposlnos 
que en 1us propios términos reallzan ya en la vida cotidiana 
una reforma campesina do gran protundidad. Oebemos 
acercarnos más a las preocupaciones y a los Interesas 
verdaderos de los productores rurales con respeto V soll· 
darid&d, y no pretender que aun no llega 8' tiempo para 
que deckian sobre sus propios asuntos. Demos pleno 
reconoc:lmlento a nuestra historia y a la lucha de los cam
pesinos, a la dlveraldad en les fonnas do tenencia y de 
aprovechamiento de la tierra. Podremos superar los rotos 
como lo hicimos tantas veces en el pasado. 

No se modHican las disposiciones del ar1k:u!o 27 que 
determinan la capacidad para adquirir el dominio de tlorrns 
y aguas, para mexicanos, extranjeros, lOleslas e Institucio
nes de beneficencia y bancos. fracciones 1 a 111, y la V. 
Igualmente la Jurisdicción federal, fracción Vll, las roforen· 
tes a las nulidades y actos ¡urkilcos hlst6r\cos, lracclonos 
VIII y XVIII, y la nulidad por dMsl6n, lraccl6n IX. L!rsogurl· 
dad juridlco. el acceso a la justicia agmrla expOOlla y la 
85esorfa logal a los campo sinos, se manfümon como hasta 
ahora, fracción XIX 

4. Car6cter Integral de la transformación en el campo 

Programa Nacional de Solldaridad, hema1 conatruldo 0 
rehabilitado cerca de 20 mll espacloa educativos en 111 
medlo rural; se construyeron y equiparon eeo unldadea 
mAdlcaa y centros de aalud al campo: .18 lntrcdu¡aron, 
ampliaron o rehabllltaron 900 alslemas do agua potable y 
208do alcantarlllado: ae olectrlflcaron 2 mi 700 comunida
des rurales; se Instalaron mn tlendaa rurales, la red caml
nora y de servlck> el modio rural crec'6 en 4,500kl16metros. 

Dentro del mismo Programa y con la amplia participa
ción de loa campesinos, apoyamos la producc'6n do bási
cos on 28 entidades. Con el Fondo do Solldaridod para la 
Producc'6n mé.s de 600 mil productores que no tontan 
acceso al crédito, encontraron flnanclamlonto con la sola 
conlraparte de su palabra, para producir en cerca de 2 
m~1onos do hoclároaa; 200 mi cafetaleros con monos do 5 
hectáreos roclbleroo apoyo para la producción y comerclal\. 
zaci6n; 87 organizaciones loros:ales y más de mi Ofganll:.8. 
clooos de prodUdor9S lndll;Jonas, cordorme a aus propias 
ln\cla11vcs, recibieron rocuraos para el desarrollo de proyoc. 
los productl'los Todas osas lnvorskmes son recuperables 
grnc.las al trabajo quo rea\tzan los propios productOfes. 

Aderros. so uslá lmptJsando la conslruccl6n de obras 
do riego y su rohab111taclón, do lnfraestrudura pecuaria, 
proyectos agrolndustrialcs y do fomonlo minoro en el 
medio rural. So conforr.iaron cinco prC>Qramas do desarro
llo regional que Integran los esfuerzos para oslablecer un 

El desarrollo, el crecimionlo con (ustlcia social, no puoda crecimiento armónico y sostSnldo. Los resultad°' son 
lograrse sólo por el cambio a la ley; requiero de una tanglblos. la generosa entreoa y capacidad do las organi. 
propuesta yun programa más amplio. La reforma al campo zaclonos do los campesinos los ha con poslblos. El pt"Opó· 
mexicano que proponemos a la Nación so enmnrca en sito es fortalecer estaS acciones para to¡er una auléntlca 
olrasacclonos, por medio delas cua1os aseguraremos que rod de protección social a los camposhio§ de monos 
el tránsllo hacia una vida campesina Ubre, más productiva Ingresos y productMdad. Esla reforma lntogrpl exlenderé 
y justa so consotlde. Convoca, por eso, a toda la soclodad sus bonoflclo9 a quienes de bUONl fe han sollG,ltBdo tlorras 
para sumar esfuonos y voluntad para una transformnción pero que, la Inexistencia de ellas, no permito responder; 
con tus!lcia en el campo. seré a uavés de ofrecer apor1unldades do emploo produc· 

El nu¡o de capital hacla la producción agropecuarla y la tlvo como solldark!ad lraba¡aré con ellos y para ellos. 
organización eficiente de la producción constituyen tam- E!ite esfuerzo conlortM una reforma agraria para nuos
blén objellvos centrales de la modernización en el campo. tras dlas: la construcción d& un nuovo modo de twkla 
La Inversión pública en lnlraesiructura y en desarrollo c:impcslno, con más bienestar. libertad y Jus1lc1a; la nuova 
clentlfico y tecnol6glco será parto medular do olla; se relaclón entre el Estado y sociedad que está contenida en 
buscara reducir la Jncertkiumbre propia de las actividades nuestra propuesta. Por ello la reforma, parn alcanzar su 
agropecuarias e través del desarrollo de m~Jores lnslru· propósito y tener viabilidad y permanencia, se construye 
menlos llnancleros como el seguro y los mercados de como apoyo ni empeflo, a la decisión domocrátk:a V a la 
coberturas; se Impulsará la croacl6n do sistemas de ca· llbro lnlclallva de los propios hombres y muJoros dOI cam
merclallzaclón más modernos y cadenas do transforma· po. Esto es principio y mlilodo do Solidaridad en el medio 
clón más eficientes, en bonoliclo dol produc1or y dol con· rural. 
sumldor. El cambio estructural quo ha vivido nuestra oca· La tnodillcaclón Jurldlca os principio y roqulsno esencial 
nom!a permitiré al productor tener acceso a Insumos com· do la reforma, fucnlo do leoalldad para todos los demás 
pcillNos y do ella calldad, necesarios para la agricultura procesos que acompar.an a esta propuesta. Debemos 
moderna. El desarrollo do nucsuos morcados financieros, partir de la rolorma al artfculo 27, porque es esta la norma 
el mayor volumen de ahorro que genera la economía y la básica que eslablece la dirección y los prlnclplos genera· 
polrtlca de lomenlo do la banca do desarrollo, darán al les, para que so traduzca en adecuactones a la 1eglslac\6n 
productor mayor acceso a recursos para nuevas opciones do la materia, en especial a su ley reglamentaria. 
de proyectos productivos. Reconociendo lo que hoy es la realidad dol campo 

Elblcnostarruralescondlcl6ne5'lnclalenosteproceso. I mexicano y con respeto a los valorea que han nutrido 
Estemos realizando, con la decidida par11clpac16n de los nues1ras luchas egratlas esta lnlcia1lva propuesla al Con•· 
habitantes del medio rural. un extraordinario esfuerzo para 11tuyento Permanente, persigue conducir el cambio del 
establecer en el campo un mfnlmo de blcnostar social por agro mexicano para que en él exista mAs lustlcla Y 18 
aba)o dm cual ninguna fam111a debo vivir. A través del generemésprosporldad. Suslnstrumentoapromuevanla 

XI 



certidumbre, la reacttvaclón dot &actor rural y el fortaleci
miento de ejidos y comunidades. 

Es lmportanle mencionar que en los artfculos transllo
r1os de esta ln1clallva, ae determina la lay apllcablo al 
momento que entrase en vigor esta reforma. Estas dlspo
•lck>nea aon compatibles con el pleno reconocimiento de 
lasactualesautOfk:fados agrarias, representantes de ejidos 
Y comunidades. Por lo que se refiere a los asuntos en 
materia de ampliación o dotación de Uerras, bosques y 
aguas y creación de nuO<Jos centros de poblaclón, en 
trámite a la focha de enlrada en \llgor de la refonna cons
tttuclonal, ao prevé lo conduconto para no Interrumpir su 
desahogo. Para estos prop6sllos, las disposiciones lran
altorlas proscriben quo las autoridades que h.in venido 
dosahogando dichos esunlos, continúan haciéndolo suje
tAndoso a la leglslaclón reglamenlaria d~ reparto agrario. 
Una voz croados los tribunales, en caso de eproharso esta 
lnlcktllva, se los turnarfan los oxpodlontes de los ·asunlos 
aún pendlonlos de resolución, para que los rosuolvan en 
deflnhlYB. Buscamos proteger los lcgfllmos ln1ere5es do 
los campesinos. Es un deber de jus.tlcLa 

Lo lnlclallv11 propone tas adecuaciones a la configura. 
c~n constltuclonal do nucs!fo sistema de lcncncla de In 
tlorra, conformo a la nueva rcalk:l.1d quo vMmos. Los 
0Jus1es dc.-1 orden legal no van a lmplfcar la soluclón auto
mática a nuestros problemas más urgentes: ellos no dcrl. 
van únlcamonlo de la loncncla do la tierra. Los problemas 
dol campo mexicano son muy COITlplcJos. su rc.soluclón 
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presenta enormes retos porque' en el campo connuyi, 11 
gran dtversldad da Ja Nación, en el M vincula toda ta 
sociedad, aus alcances definen buena parte de nuntro 
futuro. No podemos ni debemos esperar aoluclones lnm&
dlatas. Tomarén tiempo; requerirán da !ocia nuestra unidad 
ydedlcac16n. 

La reformo. constltuclonal y, despüés, reglamentarla es 
un paso trascendente e lndlapensable. PDl'O. es necesaria. 
además, la par11clpacl6n de loa gobiernos de los Eatado1, 
do las autorkSados munlclpalea, de la sociedad en general 
y dol gobklmo Federal en un esfuerzo decidido da unidad 
quo comienza por los productores mlsmoe, 1us aspiracio
nes, sus sentido práctico, au enorme voluntad. Oe ahf, loa 
recursos y 103 lns\rumonlos para la producción, las eso
cl.lclones duraderas. ol fortaleclmlento delaia Ngantzaclo
nes y su gostlón. podrán reunirse con el ml~o prop6stto. 
La Intención es. sancUlamonte, más jusllcla: JusUcla social. 
Elevar el bleno:itar do los productores y aurmmtar la pro
ducción del campo dobon ahora recibir expresión concr&
ta. Norma y acción so unen en la reforma Integral que 
merece y necesita el campo mexicano. 

Por lo antes expuesto, y con fundamenlo en la fracclón 
1 dol arUcuto 71 de la Conslltuclón Polhlca do los Estados 
Unidos Mexicanos, por el digno conducto de ustedes, CC. 
Socretarlos, mo pcnnllo somotor a la conslderaclóndol H. 
Congreso de la Unión, para los efectos dol articuto 135 de 
la propia Constitución, la prcsenlo lrúclatlva do 



DECRETO QUE REFORMA EL ARTICULO 
27 DE LA CONSTITUCION POLITICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ARTICULO UNICO.· Se refonnan ot pérrafo tercero y las 
tracciones IV; VI, primer párrafo; VII; XV y XVII y se derogan 
laa fracciones X a XlVy XVJ, del articulo 27 de la Constllu· 
ción Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos. para que
dar como sigue 

•Art 27.-.. 

la nación tendrá en todo tiempo el dorocho do Imponer e 
la propiedad privada las modalidades qua dicte el Interés 
público, asl como el de regular, en beneficio social, el 
aprovect}amlcin10 de los elementos naturales suscepllblos 
de apropiación, con objolo de hacer una distribución cqul
tatNa de la riqueza pUbllca, cuidar de su conservación, 
lograr ol desarrollo equllibrado del pals y el me:!oramlcnto 
de las condiciones de vida de la poblacl6n rural y urbana. 
En consecuencia, so dlctan\n las medidas necesarias para 
ordenar los asenlamlenlos humanos y eslablecer adocua
das provisiones, usos, reservas y desunos de Uerrns. 
eguas y bosquos. a cfcclo do ejecutar obras públicas y do 
planear y regular la fundación. conseNacl6n, mc¡oramlcn· 
to y crecimiento do los centros do poblaclón; para prescr
var y restaurar el t'QUllibrlo ecológlco; para el fracciona· 
mlenlode los lallfundlos; para disponer, en los lérmlnos do 
la ley reglamentarla, la organización y explolaclón colecll· 
va de los e}kfas y comunk:fades: para el desarrollo do la 
pequel\a propiedad rural; para el fomcnlo do la agricultura, 
de la ganadorla, de la snvlcultura y do las demás actlvk:la· 
des económicas en el medio rural, y para evitar la dcstruc
c\6n do los elemenlos naturales ylosdaflos que la propie
dad pueda sufrir en perjulclo do la sociedad. 

1a111.· ....••................. 

IV.· Las sociedades mercantiles por acciones podrán ser 
propietarias de terrenos rústicos pero únlcamenle en la 
eXlenslón que sea necesaria para el cumplimiento de su 
obfelo. La loy reglamentarla regulará los Umltes de la pro
pledad terrltorlal que dobert\n tener las socledadoa de esta 
clase que ae dediquen a ocllvldades agrfcolas, ganadoras 
o forestales, asr como su estructura de capital y su número 
mtnlmo de socios. a efecto de quolas tierras propiedad do 
le &OCledad se a)us1en en relación con coda socio a los 
!Imites de la pequel\a propiedad; 

V.-•••••••••••••••••••• 

para adquirir y poseer lodos los bleiies ralees necewioa 
para los servicios públleos. 

VII.· La ley reconoce y prologo la propiedad s)ldal y comu. 
na! de la tierra, tanto para el asentamiento humano como 
para las acllvldadcs productivas. 

La ley protogerá la Integridad torrltorlal de los puebtos 
lnc:Hgenas. 

Considerando el respelo y fortaleclmlonto do la vida 
comunllarla de los ejidos y comunidades, la ley prologerA 
la base tcrrltorlal del e.sentamiento humano y regularé el 
aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de uso co
mún y la provisión de acclcmes de !omento necesarias P3ra 
elevar el nivel do vida do sus po\Jladoros. 

Considerando el rnspclo a la voluntad do los cjldaterk>a 
y comuneros para adoptar las condiciones que rná.s los 
convengan en el aprovechamiento de sus recursos pro
ductivos, la ley regulará el e]orclcio do los1forechos de los 
comuneros sobre la tierra y do cada ejldatarlo sobre au 
parcela. Asimismo oslablcccrá los procedimientos por kls 
cuales ejldatarlos y comuneros podrAn asociarse entre si 
o con terceros y otorgar el uso de sus tierras; y, tratándose 
do e}ktalarlos, transmltJr sus derechos parcelarlos entre si: 
Igualmente fi}arA las condicionas conforme o las cuales el 
núcleo ejldal podrá otorgar al ejldalarlo el domlnlo sobre 
su parcela 

Ca restitución do tierras, bosques y aguas a los núcloos 
de poblaclón so hará en los lórmlnos de In ley reglamenta· 
ria. 

Son da jurlsdlcc16n fodoral todas las cucsllonos que por 

~~lt=~ 0~~!~rr~;~!t~~~=~ª~Ji:~;u:~~·e:':~~u~c:cl~~~ 
emre dos o más núcleos de poblac\6n; asl como las 
r~aclonadas con la tenoncta do la tierra de Sos ejidos y 
comunidades, en los términos que la ley reglamentarla 
sel'la1a. Para estos efectos y, en general, para la edmlnls· 
traclón de )usllcla agraria, la propia loy Instituirá tribunales 
dolados do eUlonomra y piona Jurisdicción. 

VIII y IX.· •••........••.....•..•..•••••••••••••••• 

X.· (Se deroga) 

XI.· (So d0roga) 

XII.· (Se deroga) 
VI.· Los Es1ados y el Distrito Federal, lo mismo que los 
municipios de toda la República, tendrán plena capacidad XIII.· (Se deroga) 

XIII 
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SJ.lntunadollllfluouil. lnlt111111lonulf\aYonand f1b.6'C01Ktl'llllckil.jU1bU1'COlol111" '"' E.U. . _ ... 
fs-priect, S.A.dt C.V • tu pu• &Umcnlot 110191 y bb1k1c1Ón r 

t11Utcdl\llÍ&ll1\ta..IOfldc¡ywnt111,wl-
1111icr 0111n~oniliinm1n1t2093) 

54. lblc Foodllle. Pncam11dtMhlco.S.A. rup., 'º"'<1:"· r 1n•U1do ck pnndot r 1910 E.U. ii d1CY. ll\UIKOSl2060) 

Qf- 1 ~lS CON 

J!.-º~E!.. 



Tabla 22.A.2. (contlnu1d6n) 
~ 

NumNrJti.flli.I 
,.,b1'9ciHlt11/oicu11m ""°"' ..... 

~ 1N)'O"tr'111&¡,rl1rUr111o.1 ~ ... ~ ... 
N1ffU d,t.dul't1i1910yl91S (1ol~llhl11uniil llCjÓI! ""'"' ¡ 
SS.lnlttÍ'lod(OlrcnJ SuclwdWrlJtan1.S.A. f1b.dadukri.,bQm~,,«inOt11n.1 .... ~ 
S6. LTICon11Mntd 8aU111 COfl!Vtcntal.S.Alimr"lo., 

UOUI .... ¡ f1b. dr r:1n r ra11ctn l20l l I f.U. 
SA.d1C.V. i Sl.hp111C11t1D11Comr111r A~rlt111 Nadonil, S.A. F1D. dr K"l'llU. m~Janru• r uuai Jfl\H .... E.U. 

'rp:l1k11lirnfnU<ll11l091) i Sl.hbolCotl'· AJ.irMnloiMejoridD., f1b.. dt pllflu J' pnUI 1umm1kla1 191l w 
S.A.dtC.V. (1072) 

59.JotinW.Esh1Lrnu6Son1 C(a. Roylloj11,S.A.dtC.V, f1b. daallmcn101p1111Nrn1l11UO'B) E.U. ~ 
60.to ... eltdPtocuwn C1•uo17Cb.Ar11ado0 S.A. Dr1&11nt,ck1C1icusdo7l1n1p~11.-kc- 19Sl E.U. .. 

cl&nrto111dodt0(101p1odll(to11pf'°' 1 lu(20llJ 
61.KrllolCorp. KrUo1 41 Mh.kO, S. A. F1b.df:ot1ash.vtll11 rprodiu:loidemo- 1951 E.U. 

ª de C.V. lino• N•dcu1cak17 kJUll'Wlou1 
ll970, lco.;191S.lo) nom 

i Krllasd1Mh1a1.S.A. f1b.dcp&l'-""'1111drm1il,p1pur11u1r 1951 E.U. 
0975.Jo.) producto1wniLUotl0'4) 

IJ,ICtahcvCo. Kldt Food.I de Mhkco, S.A. F1b.d•~ma.m111t1q11illa7qur10 19SS E.U. 
d1C.V.U9IO,lo.: 1915, lo.J UOSJJ 
Kldtfood1drM'Uco.S.A. Fab lkntm•,rnan1rqv¡J.llJ'<111n<1 1961 LU. 

1 
dlC.V. UO!U 

6J. lm•rr'1 Food1 Alimml0tl.a111tJ'5.S.A. f1b.ded11kl'l,bom~'J«111íl1111u .... E.U. 
lnlt1Nlionallnc. dtCV. UOll) 

64.Ml\'iblLB.Y. Z•uicnbt11111Mhko,S.A. Plrp. wn111J'Y11 r cmp11:1do Je Qmc1 . ... Hobnlk 
U049) 

Aro~S.A. Pup_ concl'1'u 1 nnpxldo dr ntror• "'"""' i (2049) 

l IJ.Ma/'ta'llCo~lnc. lnd1ntrlu ~lmu., S.A. fab. di nuwi.. 11b1in11 )' p1od1K101 Y. "" E.U. 
Miluc1120S41 ... i.1a1u,S.A. hb. dr Wmmto,rua 1nl.r11.1lo."' 1Jt1U1 l'IH 

~ Malti..S.A.(191!,4o.J ftb.d1altmcn10'1'.Jll•nim1k11!ll911 '"' Malta.S.A. F1b.dil11itMntoipu1aruin.ik112091) '"' : 6l.Mapk1W1Mf0Co. CU Nacion.il. dr Cuno. Jap0n 
S.A.drC.V. i "· Mact111d• Artpl 8. Emp11.11d<Ju de obcua, S.A. rtrp.,t-0111 rtllb .:ccu1uc1•n1r"'"'º ,, .. E.U. 

tidat d1 fflllH r kpmbln, ¡11J01 J mrf" 
-111b1UOl1J 

'9.MallltlClnc. f1ltf.andfflrtllllttaa1\onal fab.dr(onunU:IJo'-lªrab<:,r«>h>Jan- 191) E.U. li' 4eMhKV,S.A. In pul alimfnlOI U019) 
E.U. ~ 70. M&r1iot Co1p, Mudo1infllte~1'IKftM Feb.dlouo1ptodlldo1al&mrntkio1 .... 

Mbico,S.A.deCY. 12099) t 11.MafllbullCofP. Yitalimlntoi.S.A.cltCV. Pttp .. rnn&·Jd•b.dsconlll'nl.Cncwtl- 1914 hpó11 
do1.S.f/\lturkJ11mb1u,J11sa1r~· 1 rnrbcbtllOIU 

7J.Mlnvt1N1140ull Juao1Co1K111trad01,S.A. fab.decoM1nU1dni.J1n;br17wioran-- '"' LU. 
(1910.'°.) tnpuaallmr!ltotUOl9J 

U.MlAJkatarCia. Min1Ut17Cl.a,S.A. F1b.lkao:titr11,rnantcqulll&rot111pa-
PI ftlCU'" 1Umt11tklia1 ll091) 

14, Mld>Ytlkr tu1d11rtt MktV1Ucyl'lod11M1 PJ1p .. cona.11bb.dorconwrra1rrncur· E.U. 

°'"' 11do1def/\llllJk111mbfr'-l11101Jn•C1• 
rnrt.ad.11ClOJ2J 

TS. MiktLabo111ocl1111n" ltwl.111tria1Cfuk:r.1.S.A. f1b.lknno:entudo&,j111~rcokiralt' ... , E.U. 
1n pu1alll"llmtul11019) 

Coklldi!CaiUS1rlo.S.A.. f1b • .S.tonct111J•do'-l•nt>nrco1'>1a,... ., .. E.U. 
111 pua alltnmtot (20191 

Plodll'101Nlllrie'°nales. F1b.daco""11U•do1.l•11bc1rcokll1n- E.U. !i ~ ... l11pu1alimrn1011lOl9J 



Tabla 21.A.l. (conlinuac16n) ¡¡ 
No"'1onJrllf1/¡,il 
y11b/111tü11r11lornH11rro A!lodt Orrlrtll 
lftO..l'O'f'•lttt•b/u11n .. 11ror !i' ..,,,,,. .. 

'" M1,,rll Jtllrlut-t11l910yl91J Clur;,,JumMI Jua611 mp~d ¡ 
76.Joto1lclndu$1uoltit. Sol4.11lodrC'hocol.llc.S.A. rab. de dukcJ, bumbuMI )" con01uu1 1911 ~ .. u ~ 
11. McCormlct a.co. lfie. JokCormKkdr•thj.;o,.S..A.. 

(lOUI 
f1b.)"tnuuidtu.L!ab.dcmoJIU&,'1· ,,., EU. • dlC.V,(1910, to.;191,.Jo.) NIJf )" 01101co111lirnrn101 (l09J) J 1 prrp.,c .... 1-)"tllb.dtton1r""nJ•A<U1· 
t:Jdo1dtí1utuyltSUmbfr1,juto1)"mn· 

l&.p./1bl"olnte1na.llonal p./1bis«1f.&mo11.S.A.. 
mdadu llOl2, lOJ1)"10!9) 1 
flb.dtplkl•t'/f&1U1llimnitklu 195.5 LO. lr 

fl910,lo.;l91S,Jo.I U07l) 3 
Pfod...:tot..Ummtklo1 rab. de plktu )" pnlll ali111rntldu ,, .. 1:.u. .. 
LaAu1on,S.A. (l0Jl) 

19. Huis¡ Allrntnttrll. S.A.. Cl1.Hn1li.S.A. F1b.dtufitolublc)"nH111dodcli 19()0 .... ~ 
U9l0,lo.;19JS,lo.) (?{)11) ij 
CILNntlr,S.A. f1b.drlcthecondrn1.1da.u1po11dlr 191' Su111 ; 
(1970,Jo.;19lJ,1o.J tnpolYoUOJl) 
Cle.Nutlo!,S.A. Fab . .S.ltchtcondc1u~da.cn9011<ll)" 1941 .... i 119l0,4o.;19H.lo.) cnpolVoUOSJ) 
Cla.Nutil.S.A. fab.drlcchtcondrn11da,tnpo11da)" 195' .... 
(l975.4o.} cnpot>oflO'J) 
Cb.Notli,$.A. f1b.deQfitolublermo.i.a.todc1i .. ., Suilt 

Cla.Ntst!C, S.A. 
(2011) l fab.delcchttondm1.1d.o,mpor1da)" 1910 .... 
•11po1'1"0U05J) 

tnduu1~ulllmbtno,S.A. .... f. 

10.No11011Slrno11 La111dot 'I Dnl111doi., S.A. F1b.decon"n111<tot,J1Nobuyeolci11n- 1959 E.U. .. 
dCIC.V. 1up111allmtn10,120HI i 11. N<irthon Ncirwi~h S.lnlf.>pt,S.~ F1b. y '""" ik ul, bb. de m<nu.u. 11¡. 1941 F.U. 

1'rod11Cltl~ ll910,l11.1 fUllfJnll11tn;1nJ1nm11011JMSI 

s.itullopr,S.A. hb.ytn1111C"dcul,bb.demo"l•U.•I' r.c. i 
n111crouo1rondlmrnto1UU9SJ :r 

Sak1 Hopi, S.A. f1b.7tn1111tdrtil.íib.d1rnollut.vl- "" r.u. 3 
n1p1yol101rond1mmto1Ull9~) 

S1k1ddhtmo 1-"ab. y 1nuor de uL bb dt .,,,,.rua. 111- r.u. .. 
n111ryouo1,ondalncn10,ll•JOJJ1 

; 

11. National Stuch A Aumai.S.A.dtC.V. Ftb. de almidono .. ficvlu, kud~u1 y 1911 LU. ;. 
CMtnlclJCorp. p1odueto11lm1Wnl209J) 

ll. Ncinh A S-th CotnloJ.ik1Dllthi,S.A. F1b.det\lnu.¡clalln1t)"p1odut1oi.,d- 1959 E.U. [ 
An1ttlc111Co. mh111UOSIJ 

H.Nol'lh.rupKltla:ACo. 1-lotttvuptl:lr\J)"CÍ:a.5.A. Dri.t:Ullt'. du.cnc .• limpioru, ickcclÓn )" .... E.U . f 
tn<l1dodroU01p1oducto1a11ieol.11 ~ 
tJOUJ 

15,H11lcinalMol&uclCo. IUmoko de Mbko, S.A. F1b.l!cUIÍUr)"p10duclo11f\l.f111lu '"' E.U. l UOJll E.O. 
16.M.ID:.PJoltlnl In'- Ptot1inuUc:1cHY F1b.dtujrbt.JO(UTU)"ot101ptodu'" 

AJimtnlot 1011bu1dtkrhtll0J9) 

11.~tlllOOfl'O'llld AJm.ccnHltdriic'llntn, Pttp~con1.r1lab.d1con~1.-a1r rnOll· .... E.U. 

S.~d1CV. tlclotdtfrulu1ltl\lmb1r1..ju1ri1ymt1• 
rnclad11 0011) 

.Wn.ctn1111td11ct°1•nlr., P1tp.,c-an1tn'1ckin)"cmpa11Judtur- .... E.U • 

S.A.dtCV. nt1(20411 

ll.PllntU.,S.A. Cl1, Dukt11 Lldy 11&1\.lmort, flb. de dukn. bombor>el r tonOlu111 1914 LU. ... nom 
19,peplko,lne. Prp1kol1Multana,S.A. 1'1b.l!ttonrcn1nofo .. J•uk•Jrok>un· 19"9 r,,.u. 

11910.Jo.;19U.4o.J 111ru11kmcnlo,UOll'll 

PcpúeollMuJt&N..5.A. í1b.dccon~nu1dllt..J•ubclftola1an• .... LO. 
~ (1910,)o.) lflp11111'1nrn101tl019) 

¡ ". 0 ·' i rr<.~í;-¡;o w---1 
• '{ ~. ' \., ., i) f 'f:l'¡J 

L!!.~~~~--~-:.:· __ ,~iQ:-~~-



Tibia 21.A.1. (contlnu1clón} ;¡ 
No~dt'°'/Ui.I 
y 11•IP1dM'"" bl nMPV A"°dt 
rrt11Prltit.bktUn1tn101 

.,,.,,. !! 
11/•l/U "'"""~t1•1'10yl91J <liw,,.Juitrml '""'""" '" ,,,.;.. c.ptt•I ~ 

SlbrlmS.A.dsC.V. f1b.dsp1ktmlludl!m1ir.p1p11f1lu1r "" E.U. ¡ 
(19U.la..) p1odll(to1úrnl41r112094) 
Slbfll11.~A.lkC.V. fabriurland1r11<imll11d,m11L,p1pu 1912 E.U. 1 119U.2a..) r1tusrr1odut10111mibrnll119'tl 
f1ad11(fOll"fplko,$.A. Fab.p1klmU1&!"'1lr.p;ipurrt111y LU. 
11910, lo.) p1C11hm01lllulb111U0941 

•. 
to. PUbbllrr Cdle.111 y l'llU.l, S.A. f1b.d,¡dk'u1rp111111allmt"'1Clu 19)) E.U. ~ 

Alimen101Ru.$.A.dc 
(1072) 
Fab.d1¡aD1t11rp111Halim1111klu E.U. ~ 

c.v. 12012) .. 
Allm111101Co1a.S.A.dt 
c.v. 

fab. dt pUrtu l' p111111lim1111klu "" E.U. i (2072) 
h1taJ flru.1Caroacin.S.A. Fab.dlplklll}'PUIHal.imcnllcb1 1912 E.U. 

. 91.PadflcOUSndtlnc. Scmll.4Jt'.clond11,S.A. 
(201J) 
fab. dt Hlllll, m&113rinu }' ot1n1u1;:11 E.U. ~ 

9J.Procttt&C.mblfCo. Prixtcr A C.mblt dio Millk:o, 
"'ftlalt11hmcnlKlnU0911 

l ... Fab. dt KCllrl,m&/p.Jlllll 'I flllll lfHolt 191) LU . 

9).Rahtonl''luNCotp. Nu111ca1..S.A.d1C.V. 
u1ru.lo 1hmmtk1.u {2091) 
Matan.u di pr..id11 tl041) 1967 E.U. 

Cl970, ~o.; 197S, lo.) 
hrina.S.A.dtC.V. r.a. d• 11lmrnl1,1t pua •n1m1k1120911 nn i::.'u. 4 
(Q1111huo)(l9lD,lo.; l (191S,to.) 
Pv11NS.A.dlC.V. F1b.d1al.mtnto1p111a.n1m&lr112091J) "" LU. 
{ffucwotAón) 

r'\llinadelNotontt,S.A. f1b.dc&l1m111t1nrn1:1nll11.Jc,UU9ll "" r.u. .. 
runnaS.A.dtCV. fab. ik a~mrnlu• pin 1nlrTl~'"UD9ll .... r_u, 

tn.u1u~) i 
1'\11llla.k:lhcllko5.A. Í1b. df 11ll!H'lllOI r111 ;11\Ull~kt flfl'J~I .... r..u. 
dtC.V. 

il 
r11r1na.S.A.drC.V. Fab.dt1h1111n101r»••nll"•k11J099J 

,,., 1-U. i :r 
frlucalal 
l\lllna.S.A.dtC.V. í1b.Jt~lmrnln1p1nan11n~i..·11J09ll "" LU ~ .. 
rraurÜnl 
J"utilla.S.A.dtCV. íab. de 1~mrn101ru1an¡n.,101W9U 

,,., ; 
ICiaau!ltUnlU9l0.4<t.; 
1915,Jo.J ~ 
Oif!Jlb. f\lliN de Jalhco fab. de 11lm1/llOI pHI INIT\.l]fl (2091) 191J e.u. 
lnd111ui:u"'rlN.S.A.dlC.V. fab. de 1limr1110' pau uum.akl tl0911 [.U. ~ 

H. !Ucbuibo• Mcntl IAC. flkhudtonMm1LS.A.dtC.V. íab, de d~kn. bllinbonn) u1ní1lu1a1 "" LU. t 
Cl91D,2o.:19U,lo.J (20111 

9S.SlntaF10.DcoU Fnuurcíripudu,S..A. f'rcp,COT!l·'ldlb.d,COllM'l'IHJ'Hlnll• .... E.U. ~ 

hd:tt1Cocp. 
1ldo1 dr lfutu f lrl\lmbrH. J111ot y m11· l rntblbtllOIU 

H. S.-Ud Wdimln Cil1ko1 Rdrtamdot r P1tp., to"f. r el.lb. di (Onte"n r u11.ur· 191J E.U. 

[llport1do11t1 lldot de hutn r kC\lmb1n.J11101r "'"" 
mr\1d:r1UOIU 

t1.SodedFilllllc1hed1 Alimcnlo1Fllld111,$.A. rrer~ co111. r rlab. de co111trY11 )' rnoi1· 1911 ...... 
l)h1loppcmtllllnd1i11Uicl 

tldcud1fr111n)'kJUmb1t:".ju1o•rmn· 
mtlad.ul101ll 

"1iln'n101fllld111.S.A. fah1k1n.ind1?Kbdo1yp:11c1111l091) .... .... 
ons.10.J 

ff.kh .. t1Scf'ln1 Clr,i(ou,$.A. f•b· dr COftfflllndol. j111t>rt )' tollll'UI• 19Sl E.U. 

tneunaUoullld. 
ltlr'JflllhlMlllOtUOll'JI 

f9,5l1blbhm1AIU4. Pum11Mu1t1W.S.A. l'srp., u1n1n•. r rm¡111,,d,1 1k u1rw1 
,,., ..... 

uo.01 
100.SuRdudl1:11411Ae. lssdu1triu•lu.:111&S Fab. de 11mld11r>u. fhutu. kndu111 y .... l:'..U • ;:: 

produc1111W1111Wnt209ll 



Tabla 12.A.l. (continuul6n) . 
""""'""' .. "'"'' )'Ub/twtl<.\nirnfOJnt•lfO 
'""·\'OltJtlllbft(UflltlllOJ 

Atladt Oriiftll 
1111pt.r ... "' !i 

'f•lrU .Jtl.ltlt,.111JP10J·IP1S (1.:aw.Wu111111/ """" ti1p111I 

~ 
Muen IJ.imfnUcl.lJ fab.6cfbMt..Jrl.aUnurp1oductot\l-
lnlf11•1donain.S.A.dlC.V. "" t.U. g 

m1Lur1UOS41 
(1970, Jo.:19JJ. lo.I 
Prod11(101S..r..w.5.A. 1 lb dcdlllC«. bl>n1b<lnri t •vnfllurn i 
tkC.V. "" r..u. 
C.c&h111tu&rlt1unt.5.A. 

UOUI 1 í1b,dtp1lun11t111Scm1ir.papnrutor "" E.U. 

IOJ.5t1n¡1Co. 
.s.c.v. 
St1n1•h1a,S.A.dirC'.V. 

prod1"10111.nulunCl09•1 
hb.rrnu1rdr1.11.bb.dlmu11au, t9H E.U. l 

ll9l0.4o.;191J.Jo.) 
IOJ.StraU01dolTu11lnc. 11u .. 01lér!llctoh 

•il\1pr roh"'tond1111fnlu1trno~1 
l1b.Jep1uJ11o;1u1s,.111ntmalullO'ill!ll "" l-•. u. 

; .. 
o.t1nac1n 
H11tY01Flnlludc f1b.&rp10J11c101p1111nl:nahiU0981 
Cuad.ll1J1t1,S.A. 

~u. ! tlll'l'•otFinlle1dcMontrnrr Fab.dtptod11cta1pu1ulma1tiU0911) 

IOJ.SandlrrSdw:l117Ccnl 
N11Ulm,"'fllOtilclS11101tS.A. F1b.drp1od11tlo1rua1nhmlriU0981 1912 

w 
1&1.a&ulmpcnaL S.A. 

t.u. 

104.Socillllahnlcipulonl Produclo1dlmen111:1atdd 
f1b.drhrbdc11rp11rt.u1ZD9l) 1910 e.u. i Allmcnlu\,S.P.A. Mu,S.A. 
~=r.~~~1\1(1'1. 1 envn:ido d1 pncado1 t 1912 Ua\11 

IOS.SntnUplnicrnaclon&I Scunl:pMukula.S.A. ,.. d.rC.V. 
hb.dtcontc11nadra.J111bc:1rcaloran- 1962 ~u. 

106.S¡nc~hland.t lnc. SpkfJ~d1dlMi•ko.S.A. 
1op1111hmc11101UOB9J 

dfC.V. 
fa\..-orucdr11l.tab.drmoit:ua.•i- 19ll E.U. 

t napttolrotcond1m111101(l09$) 

IOl. TM Qualtu OauCo. fibttu&rOocobm La f1b.,,,.,•=(llltthoo;vb1~" 

A.l.lc.;a,S.A.dtC.V. 0011) 
1910 r..u. 

a 
11970.Jo.;1915.lo.) 

Ptod. AUmcntldol LI 
hb. de d .. ku. bom\l<.lllU )" co11f1111111 1910 E.U. .. 

i\.rtrCI 
UOlll 

Ptod1. Quakrt 4c Mhk:o, 
í1b.dco1101prod11cto1ahmrt111fl<» 1915 ~u. i 

S.A.ckC.V. 
!J0'9) 

ln.llC'IPlii.tJtMhko.S.A. 
l 1h. Jc•un,rnu~·~•t.J•••' ... •) ... ~11~n- 1.t'. ¡ 

.trc.v. 1op.1111lu1wnlu~l!!)K'h ~ 
1tc11,S.A.okC.V. 

Dc11nnc.rJ<•""'"''"ml.s,ln11r..:u.wk,· 191l l.U 

c¡.jnr10111dtldto1101ph<Juc1u'"f'i· 
: 

ub1UD:ll 
r 

)Ol.TilcW\lltorllCo1p. F1b.dt-"'mcntol.S.A-
f1b.dcp1nrr1ur1t11:11•11 19ll r .. u. 

l .scc.v. 
1ot.Tootlkllolh Tutll.S.dc 1\.1.. 

flb. de duko. bo111t-~1) conn1111~1 191>1 LU. 

lnd1n1rietlllc. 
UOIJI 

109. fi• Food1 IM. 
Chkl<ln 11111 Suum1 lk 

E.U. ~ 
t.tbko f 

110.'ThtCukl•Co. Producto1Mtjo11do1S.A. 
fab.61'p1nrr111c1u1:u111 1911 f.U. 

de C. Y. i UI. Topp'10WW1nf-Cllm Topp'161Mb.ko,S.A. 
F1b.dtth1<k1UOlll 19ll LU. 

.... dlC.Y • 

llJ.UlllttdlBl\4t 
(\c111en11hcqunrcta.. 

PlfP·'ºlll·rrlilb.dc1un-c1u'tcn.u1· 1910 t.l'. 

S.A.dsC.V. 
Lidot di f1111n r k111mbt"- JUI"' 1 mu· 
mtbdu(10tl) 

Qsntt11ttJa'Ct;V'•rCla-. 
Pup .. consuv.rrmpau4odccun11 l9l0 E.U. 

$.A.OC.V. 
11"49) 

Comctualearta&o,S.A.. 
r1rp., COflf· Y ~bb de f<tlUU~ll 1 fn(llf• "" E.U. 

~rl/ 
1\d.,tJtf1111tttlrJ11mllrn.j111•"'I"'"' 
mcl.ad.11U0111 
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